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1. Estrategia
PRINCIPALES LOGROS ALCANZADOS 2003-2006

Entre los avances que se han conseguido en el último mandato, podemos señalar 

los siguientes:

a) HEMOS DADO CONTINUIDAD A NUESTRA FIRME APUESTA POR LOS SERVICIOS SOCIALES, con un incremento de gasto en esta materia del 7,7%, lo que supone un incremento muy superior a la evolución de las ventas.

EN MATERIA EDUCATIVA, hemos aprobado las nuevas líneas estratégicas de actuación e iniciado un plan de renovación de las instalaciones de los Centros de Recursos Educativos. En este mandato se ha inaugurado la nueva sede del CRE de Sevilla y de Barcelona y se han iniciado las obras del CRE de Madrid y el proyecto del de Pontevedra. 

b) TRANSPARENCIA EN EL EMPLEO, permitiendo que los demandantes de empleo, puedan conocer de forma directa las ofertas laborales, lo cual ha contribuido a incrementar el empleo de afiliados en empresas externas a la ONCE y su Fundación en más de 400 empleos netos. Respecto del compromiso de la ONCE y su Fundación la cifra de empleos, tanto directos como indirectos que dependen de nuestra Institución, se sitúa en más de 105.000 personas, de las que casi el 80% somos personas con discapacidad. Por otra parte, en el año 2003 finalizamos el Plan 20.000/40.000, con la creación de 24.016 puestos de trabajo para discapacitados y 74.120 acciones formativas. En el año 2004 iniciamos el Plan 16.000/32.000, que se desarrollará durante el periodo 2004-2011, y del que, en los dos primeros años, ya hemos alcanzado la cifra de 5.150 empleos y 30.664 acciones formativas.

c) POTENCIACIÓN DEL BRAILLE, reestructurando y relanzando la Comisión Braille Española como órgano de normalización, destacando la impresión en braille de productos farmacéuticos.

d) DESDE UP SE HA CONTINUADO POTENCIANDO LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO DE SOLUCIONES TECNOLÓGICAS y productos para favorecer la autonomía de los discapacitados visuales y el acceso a las tecnologías de la información y comunicación: juegos informáticos; soluciones para los teléfonos móviles y PDA´s; tecnología GPS; adaptación de electrodomésticos; producción de una lupa televisión portátil de diseño propio etc. Desde UP se ha implantado el sistema DAISY para la producción y distribución de libros hablados digitales y disponemos de la biblioteca digital en el “Club del Afiliado” de la página web de la ONCE, desde la que nos podemos descargar más de 14.000 obras.

MEJORA EN LA ATENCIÓN Y CALIDAD DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES a través de la puesta en marcha del teléfono de información gratuita sobre servicios sociales para afiliados y familiares; el portal de voz del CIDAT y el SBO para informar de novedades, prestar asesoramiento, atención al usuario y servicio de televenta de productos tiflotécnicos; acceso a noticias del CIDAT, a través de mensajes SMS, e información a través del “Club del Afiliado” de la página web de la ONCE.

e) IMPULSO A LA PARTICIPACIÓN DEL COLECTIVO DE MAYORES mediante el establecimiento de una red de 43 clubes para mayores, dotados para satisfacer las necesidades demandadas por el colectivo. Asimismo desde UP se ha continuado realizando el seguimiento oportuno sobre los cursos de preparación a la jubilación, así como sobre el programa de voluntariado.

f) DESDE UP SE HA VELADO POR MANTENER EL NIVEL DE COMPETITIVIDAD DE NUESTROS DEPORTISTAS ciegos que han seguido cosechando éxitos en todas las disciplinas, tanto en las competiciones nacionales como internacionales. Además se ha puesto en marcha el Plan ADOP (Ayuda Deportistas, Objetivo Paralímpico), que permitirá gracias a las aportaciones económicas de grandes empresas, el diseño de un plan de preparación para los deportistas de élite discapacitados que vayan a participar en los Juegos Paralímpicos de Pekín 2008. 

g) EN EL ÁREA DE JUEGO, se ha implantado un nuevo método de trabajo basado en la planificación. Anualmente, se aprueba un Plan de Juego, que garantiza la coordinación entre las áreas para que la red de ventas trabaje de forma más homogénea. También se ha aprobado un Plan Estratégico para cuatro años. Desde octubre de 2004 se comercializa nuestro primer juego activo “El Combo” y desde mayo de 2006, el primer producto de lotería instantánea: “El Rasca de la ONCE”. Como reconocimiento del trabajo realizado en esta área, la ONCE ha obtenido la certificación de cumplimiento de los estándares de control de seguridad de la WLA (Asociación Mundial de Loterías), demostrando que cumple los requisitos más exigentes, a nivel mundial, de seguridad y transparencia en la gestión de todos sus productos de juego. 

Respecto de la Red de Ventas, la práctica totalidad de los vendedores disponen ya del Terminal Punto de Venta (TPV), como herramienta portátil y accesible que les permite comercializar cualquier producto pasivo o activo, así como realizar operaciones de pago de premios, liquidación y devolución en tiempo real, etc., Asimismo disponen de un SERVICIO DE ATENCIÓN para sustitución del terminal o accesorios imprescindibles, devolución telefónica centralizada, información de robos, etc. También disponen de teléfonos móviles accesibles para favorecer la comunicación con los especialistas de ventas y los centros, respectivos. Además se ha implantado, de forma sistemática, la formación para todos los aspirantes a la venta, lo que mejorará su cualificación profesional y una mejor adaptación a las exigencias del mercado.

h) MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DEL NUEVO ACUERDO CON EL GOBIERNO para el periodo 2004-2011, suscrito en febrero de 2004, se han puesto las bases para la estabilidad económico-financiera de la Institución, a través de los mecanismos previstos en el mismo (nuevas opciones de juegos, aportaciones financieras, etc.), lo que nos permitirá la utilización de nuevas herramientas para poder competir en el difícil y saturado mercado del juego. Asimismo, el cambio de Gobierno en marzo de 2004, supuso la revisión de algunos aspectos del Acuerdo General que, finalmente, han cristalizado en diversas normas de rango legal y reglamentario, que contribuirán al fortalecimiento de la ONCE (Real Decreto de la Instantánea, Reforma del Real Decreto 358/1991, aprobación de la subvención, extensión de los beneficios fiscales de la Ley de Mecenazgo a todos los juegos de la ONCE, aprobación de los nuevos Estatutos de la ONCE, etc.)

i) EL CONSEJO GENERAL coordina las actuaciones en materia económica con las áreas de gestión, mediante la creación y puesta en funcionamiento del Comité de Estrategia Económica, Juego e Inversiones. Además ha elaborado un Código Ético de conducta que persigue los más altos criterios de ética personal, excelencia profesional y responsabilidad organizativa y que fue suscrito por el conjunto de todos los directivos y Mandos Intermedios de la ONCE y su Fundación.

j) CEOSA: sigue obteniendo beneficios crecientes cuatro años seguidos, alcanzando un incremento del 36,41% en los puestos de trabajo para afiliados y poniendo en marcha los Planes de Carreras profesionales para afiliados. Dispone de un Plan Económico Integral cuatrienal 2004-2007, que establece los objetivos estratégicos a largo plazo y colabora a través de aportaciones económicas destinadas a entidades sin ánimo de lucro, dependientes de la ONCE. 

k) HEMOS TRABAJADO MÁS UNIDOS CON EL CERMI tanto en su ámbito estatal, como autonómico, lo que nos ha permitido alcanzar importantes avances legislativos, entre los que destacamos la Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal; La jubilación anticipada para personas con discapacidad; La reducción del IVA, que pasa del 16% al 4%, para la adquisición y adaptación de vehículos para discapacitados; La aprobación de la Ley de Dependencia que beneficiará a las personas menos favorecidas, etc.

l) LA FUNDACIÓN ONCE ha contribuido decisivamente a cumplir los diferentes planes de empleo de la ONCE, ya que es la Institución que más empleo crea para personas con discapacidad, de todo el Estado. Además ha puesto en marcha el Plan Estratégico de Accesibilidad con especial énfasis en las Nuevas Tecnologías, así como en los conceptos de diseño para todos y vida independiente y dando un notable impulso al portal Discapnet, el de mayor referencia para el colectivo de personas con discapacidad en España y Latinoamérica, siendo el portal más visitado.

Su grupo de Empresas, FUNDOSA, sigue siendo referente y modelo de empresas sociales que crean empleo para discapacitados consiguiendo un resultado económico equilibrado.

m) EN EL ÁREA INTERNACIONAL, se ha trabajado en el seguimiento de las iniciativas de las instituciones europeas que pueden afectar a nuestra Organización desde el punto de vista social, económico o institucional, trabajando intensamente en la presentación de la ONCE ante las instituciones europeas.

n) A través de la FOAL (Fundación ONCE para América Latina), hemos profundizado en la colaboración con los gobiernos, las empresas, las instituciones y las asociaciones de personas ciegas de Latinoamérica, que se ha plasmado en la creación de un gran número de puestos de trabajo para personas ciegas y la consolidación del movimiento asociativo en esta parte de América. Asimismo, hemos realizado aportaciones económicas para financiar proyectos de formación y empleo de las personas discapacitadas de América Latina.

PRINCIPIOS INSPIRADORES DE LAS LÍNEAS DE ACCIÓN DE UP.

Unidad Progresista quiere poner de manifiesto que se trata de una Asociación pluralista, participativa, democrática y solidaria, que integra a todos los afiliados a la ONCE que creen en el progreso, en la solidaridad y en la participación de los discapacitados en la sociedad. Luchamos por la superación y la búsqueda de soluciones a los problemas inherentes a la ceguera.

Para lograr sus objetivos, Unidad Progresista desarrolla su actividad en el seno de la ONCE, sin vinculación a partidos políticos externos, procurando el apoyo de sus afiliados para acceder al gobierno de la Institución, a través de los canales democráticos establecidos a tal efecto. Los planteamientos sustanciales en los que se apoya el plan de trabajo propuesto para los próximos cuatro años responden esencialmente a la experiencia de gestión acumulada por nuestra Asociación desde el año 1986 que, enriquecido por constantes ideas renovadoras, han facilitado el entendimiento de las aspiraciones y necesidades de nuestros afiliados, desde planteamientos de unidad y progreso para conseguir una organización de ciegos, moderna y que sea referente en el mundo.

Los valores éticos y principios, más relevantes, que inspiran nuestra actuación son los siguientes: la defensa de los Derechos Humanos, con especial atención a las personas con discapacidad y sobre todo, a las personas con ceguera o deficiencia visual grave; la lucha por la igualdad de oportunidades mediante la no discriminación y la acción positiva, hasta alcanzar la normalización plena; la autonomía personal y plena integración social de los afiliados, mediante un sistema de prestaciones sociales adecuado a las necesidades reales de cada persona; la solidaridad con el movimiento asociativo de las personas con discapacidad; la configuración de la ONCE como una corporación de derecho público, en régimen de autogobierno, cuya preferencia máxima debe ser el ámbito de lo social, prevaleciendo la solidaridad, el interés general y la ausencia de ánimo de lucro; la consolidación de una Organización sólida, estable, moderna y arraigada en la sociedad española y europea; la defensa de los intereses legítimos de la ONCE y su Fundación, de sus afiliados y trabajadores; y, finalmente, la contribución al desarrollo socio-económico de nuestro país.

Junto a grandes logros y a avances conseguidos en nuestro viaje hacia la ONCE del futuro, nuestro espíritu de superación ha de afrontar grandes riesgos y amenazas tales como el retroceso del Estado de Bienestar y del gasto social público; el ensanchamiento de las desigualdades sociales; las incertidumbres de los grandes cambios de tendencias sociales a nivel europeo y mundial; las limitaciones desproporcionadas de nuestra capacidad comercial por parte de los distintos gobiernos; un mercado de juego saturado y sujeto a riesgos de liberalización, débil regulación jurídica, irrupción de nuevas tecnologías, etc.; insuficiente nivel de integración laboral y participación social de las personas con discapacidad.

VEINTICINCO COMPROMISOS CLAVE PARA AFRONTAR EL FUTURO.

Valoramos muy positivamente los logros conseguidos en estos últimos años, pero el espíritu de superación de los hombres y mujeres de UP no se permite tregua alguna, ni es asequible al desaliento, ni se detiene en la complacencia o la comodidad, sino que, muy por el contrario, retoma con esperanza e ilusión renovadas, la puesta en práctica de los valores y principios esenciales que inspiran nuestra actuación, para lo cual somete a la consideración de todos los afiliados y afiliadas de la ONCE un conjunto de 25 medidas-clave que den la respuesta adecuada tanto a sus problemas y necesidades como a la solidez y estabilidad de la propia Organización.

1.
Nuestro modelo de ONCE

Es muy importante que todos nuestros afiliados y afiliadas sepan el modelo de ONCE que cada opción electoral defiende. Nuestra línea seguirá siendo clara e inequívocamente la misma que hemos seguido durante los años en que UP ha obtenido la confianza mayoritaria de nuestro colectivo y que, resumidamente, pasamos a relatar.

A) Consolidación de la ONCE como una Organización de base asociativa que representa la realidad histórica de emancipación de los ciegos españoles, relacionada con los poderes públicos en régimen razonable de control, garantizando el autogobierno y capacidad de autogestión.

B) Organización de y para ciegos y a la vez solidaria con las personas con otras discapacidades y favorecedora de las mejores condiciones laborales, de participación y de calidad de vida de sus trabajadores.

C) Supremacía del carácter social de la ONCE que implica el reforzamiento de las ideas de interés general, la defensa de los derechos humanos, la lucha por la igualdad de oportunidades y la inclusión social y la ausencia de ánimo de lucro.

D) Organización unitaria y cohesionada, que actúa en todo el territorio del Estado, bajo criterios uniformes de igualdad de trato, sin perjuicio de su estrecha cooperación con las Administraciones autonómicas y de régimen local. Unidad Progresista se compromete con la defensa de los Derechos Humanos de las personas con discapacidad y, especialmente, de las personas con ceguera o deficiencia visual grave y, concretamente, en el desarrollo y aplicación de la Convención aprobada por Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006 en favor de los derechos de las personas con discapacidad, tanto en España, como en el ámbito europeo y, especialmente, en América Latina.

E) Consagración de la autonomía personal, la plena integración y normalización social de todos sus afiliados a fin de alcanzar una posición de plena ciudadanía, como fines esenciales de la Organización.

F) Defensa del actual sistema democrático de la ONCE, profundizando en aquellos aspectos que pudieran mejorar el pluralismo y la plena participación de todos.

G) Articulación de un modelo organizativo basado en el equilibrio entre una acción política y sindical plural, y el respeto a una gestión institucional rigurosa y eficiente. Asimismo se potenciará este mismo equilibrio entre una vocación social inequívoca y una gestión directiva profesionalizada, moderna y responsable.

H) Dirección ordenada y coordinada de la ONCE, su Fundación y sus respectivos grupos empresariales. 

I) Las actuaciones de los responsables de carácter representativo, directivo y de gestión de la ONCE se ajustarán, en todo momento, a los compromisos que se establecen en el Código Ético aprobado por el órgano de Gobierno de la Entidad.

J) Profundo arraigo de nuestra Cultura Institucional y orgullo de pertenencia, que propicie la total identificación de los afiliados y trabajadores con el respeto y defensa de la misión, los valores y los fines de la ONCE. 

K) Se trabajará por la consecución de una Ley de las Cortes Generales que regule y proteja adecuadamente la singularidad de la ONCE, su funcionamiento, fines, financiación, concesiones de juego, etc., en el momento en que se den las circunstancias políticas e institucionales más idóneas para lograr este objetivo.

2.
El Consejo General asume las máximas responsabilidades de gobierno y control.

El Consejo General es el máximo Órgano de Gobierno y Control del conjunto de la ONCE y su Fundación y demás organizaciones dependientes, que representa a todos los afiliados, velando por la estabilidad institucional y financiera de la Organización, el cumplimiento de sus fines sociales y de solidaridad, la correcta administración de sus recursos mediante una gestión eficaz y transparente, la articulación de relaciones institucionales de cooperación, etc.; así como, la defensa de las señas de identidad de la ONCE y su estatus jurídico, el respeto a los Derechos Humanos y a la plena integración de sus afiliados, a unas condiciones dignas de calidad de vida de todos sus trabajadores y a la contribución del fortalecimiento y unidad de acción del movimiento de la discapacidad, de los valores de la solidaridad, el robustecimiento de la sociedad civil y el desarrollo socio-económico de nuestra comunidad. 

El Consejo General ejercerá funciones de representación máxima de los afiliados y gobierno de la Entidad, y profundizará en una línea de mayores competencias de supervisión y coordinación de la gestión de la ONCE y su Fundación

El Consejo General asumirá de manera plena, entre otras, funciones de planificación estratégica, diseño de planes de actuación, estructuración organizativa, toma de decisiones en los aspectos precisos para un buen gobierno de la Entidad, la fijación de criterios transversales de actuación y el establecimiento de mecanismos de seguimiento, control y evaluación de la marcha general de la ONCE y su Fundación.

Se potenciará la concepción, organización y funcionamiento del Consejo como un órgano de participación plural de diferentes opciones y sensibilidades de los afiliados, adoptando las garantías y cautelas que salvaguarden los intereses generales de la Entidad y de sus miembros.

Se considera imprescindible que el Consejo General aborde decididamente funciones de diseño, planificación, control, seguimiento y evaluación, con carácter horizontal en el conjunto de la ONCE y su Fundación, en las materias prioritarias de: Servicios Sociales; Estrategia Económica, Juego e Inversiones y aquellas materias que se le encomienden con carácter horizontal en el conjunto de la ONCE y su Fundación.

3.
El Consejo General adapta su estructura a las necesidades de futuro de la ONCE.

El Consejo articulará su funcionamiento en Pleno y a través de una Comisión Ejecutiva Permanente, aplicándose con rigor la fórmula contemplada en los Estatutos de la ONCE, salvaguardando, en todo caso, la supremacía del Pleno.

El Consejo General de la ONCE coordinará la participación de la ONCE y de la representación de las personas afiliadas en el CERMI, marcando las estrategias oportunas en cada momento para una mejor defensa de los intereses de los afiliados.

En relación con la estructuración y funcionamiento del Consejo General, UP se compromete a desarrollar los Estatutos garantizando la aplicación de los siguientes criterios: 

El Pleno tendrá un carácter de órgano representativo, de análisis y debate y, concretamente, asumirá aquellas competencias de gran trascendencia y las precisas para asegurar el buen gobierno global de la Entidad.

La Comisión Ejecutiva Permanente tendrá un carácter de órgano colegiado de gobierno y representación, designado por la mayoría de gobierno, para la dirección, coordinación y control de la ONCE y su Fundación, desarrollando funciones de planificación y propuesta de iniciativas al Pleno, concreción del modo de desarrollar los acuerdos de aquél, ejecución de las grandes decisiones, resolución de otras cuestiones relevantes no atribuidas al Pleno, las que éste pudiera delegarle, fijación de criterios y coordinación de actuaciones en relación con las Áreas Ejecutivas y toma de decisiones finales sobre materias cuya propuesta esté delegada en Comités transversales y de cuantas sean precisas para el funcionamiento eficaz de las Áreas Ejecutivas y del propio Consejo.

La Comisión Ejecutiva Permanente tendrá unas cotas relevantes de autonomía y capacidad ejecutiva, respondiendo siempre ante el Pleno de su gestión. Tendrá una composición mixta, estando integrada por representantes del Consejo General con responsabilidades, que actuarán como miembros de pleno derecho en el mismo y contará con la presencia y participación de los responsables ejecutivos máximos que se decida, con voz pero sin voto, para asegurar la gestión coordinada e integral de la ONCE y su Fundación. Esta fórmula compatibiliza, dentro de las máximas garantías y seguridad jurídica para la ONCE, los dos objetivos perseguidos; por una parte, de dirección y supervisión ágil, eficaz, coordinada y global de la ONCE y su Fundación, que integre plenamente a los responsables ejecutivos en una línea de dirección colegiada y corresponsable; y por otra, de respeto al sistema representativo que simboliza el Consejo General dentro de un modelo democrático de participación y elección de sus miembros.

El Presidente del Consejo General será el máximo representante institucional y asumirá la presidencia de cuantas entidades y órganos, dentro de la ONCE y su Fundación, se consideren precisos para asegurar la unidad institucional de criterio de actuación y de representación externa.

Con el objeto de darle la importancia crucial que los Servicios Sociales tienen y para profundizar en los buenos resultados conseguidos en tal sentido así como los obtenidos en las actividades económicas, comerciales y empresariales de la ONCE y su Fundación, se arbitrarán mecanismos que aseguren que dichas funciones sobre tales materias prioritarias sean ejercidas por alguno o algunos de los Vicepresidentes del Consejo o por otras figuras de organización gerencial que pudieran contemplarse en el Organigrama del órgano de gobierno.

Además de las Comisiones del Consejo General precisas para su funcionamiento, se potenciará una línea de gestión y trabajo en equipo mediante los Comités sectoriales, que asumirán funciones transversales en aquellas materias que se consideren esenciales, con especial atención al control económico global.

Los máximos responsables de las Áreas Ejecutivas responderán directamente de su gestión ante el Consejo General.

UP promoverá que el Consejo General establezca los procedimientos internos necesarios para garantizar que cualquier planteamiento que se realice por parte de los afiliados y trabajadores, sea contestado de forma rápida y adecuada, estableciéndose los plazos más breves posibles.

El Consejo General de la ONCE coordinará la participación de la ONCE y de la representación de las personas afiliadas en el CERMI, marcando las estrategias oportunas en cada momento para una mejor defensa de los intereses de los afiliados.

UP promoverá que, durante el primer año de mandato, el Consejo General adopte una decisión que establezca los criterios y mecanismos, dentro de su organigrama y recursos propios, que permitan asesorar a los afiliados de la ONCE sobre los cauces legales establecidos para hacer efectivo, en la sociedad, su derecho a la igualdad de oportunidades y a los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución; facilitarles la información disponible sobre cualquier tipo de ayuda o acción positiva de la que puedan beneficiarse y prestarles asesoramiento cuando el afiliado fuera objeto de discriminación en razón de su discapacidad visual o en cualquier ámbito o actividad social externa.

4.
Los Consejos Territoriales son el órgano de representación de los afiliados de su ámbito.

Teniendo en cuenta el carácter unitario de la ONCE y la personalidad jurídica única de la Entidad, los Consejos Territoriales deberán asumir competencias relacionadas con los afiliados como máximos representantes de los mismos; éstas se reflejarán en un reglamento de funcionamiento interno al inicio del próximo mandato.

Asimismo los Consejos Territoriales seguirán desempeñando un papel relevante de órganos delegados y de estrecha colaboración con el Consejo General, con el que mantienen una estrecha vinculación y dependencia directa, constituyendo un eje básico de la democracia participativa interna en el ámbito representativo interno y externo y sobre todo en las relaciones personales, y detección de necesidades y aspiraciones de los afiliados de su zona.

Para asumir las nuevas competencias, que se describen más abajo, se les dotará de los medios necesarios, fundamentalmente liberación de un número de consejeros territoriales suficientes de acuerdo al número de afiliados de la Comunidad Autónoma, dispersión geográfica, etc.

5.
Más competencias, mayor responsabilidad de los Consejos Territoriales

UP se compromete a dotar a los Consejos Territoriales de más competencias, a clarificar al máximo su ejercicio para favorecer un encaje idóneo con las funciones de los equipos de gestión, y a dotarles del apoyo institucional y de medios necesarios para que puedan ejercer la importante labor que se les encomienda.

Su funcionamiento se ajustará a los siguientes criterios básicos:

- 
Fomento de la cultura institucional ONCE en los afiliados de su zona.

-
UP hará propuestas a través del Consejo General que consigan una plena participación de los Consejos Territoriales en el conocimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo General y por la ONCE y su Fundación, con el fin de que se transmitan adecuadamente al colectivo de afiliados, organizaciones externas, autoridades del ámbito territorial, así como a la propia sociedad. Asimismo se articulará un sistema que permita recoger de forma ágil y fiable, las opiniones y propuestas de los Consejos Territoriales extraídas de las inquietudes de los afiliados de su zona o de las relaciones externas.
Los Consejos Territoriales supervisarán el cumplimiento de los acuerdos del Consejo General y la normativa vigente en la ONCE dentro de su ámbito.

Los Consejos Territoriales conocerán las necesidades, aspiraciones y propuestas de los afiliados de su ámbito, las cuales quedarán reflejadas en un informe anual al Consejo General sobre la situación de los mismos en su territorio.

Suscribirán convenios institucionales autorizados por el Consejo General, excepto los relativos a la gestión ordinaria.

Participarán, en los términos aprobados por el Consejo General, en el CERMI autonómico y otras plataformas sociales así como en órganos de participación o consultivos de las Administraciones Públicas.

Impulsarán el Plan de Relaciones Institucionales a través del Comité Territorial para este objetivo.

Fomentarán un clima de trabajo en equipo, de colaboración con los directivos, de participación en los procesos de nombramientos y designaciones e implicación en los procesos de formación de los trabajadores afiliados.

Los consejeros territoriales recibirán formación inicial y continuada adecuada para su función, y dispondrán de los medios precisos durante el desarrollo tanto de su formación como de sus funciones.
Desde UP se impulsará la comunicación entre los distintos órganos de representación de la ONCE.

6.
La igualdad de oportunidades: un derecho de todos.
UP considera y defiende que los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación y acción positiva, deben impregnar transversalmente todas las actuaciones de la ONCE y su Fundación, de sus hombres y mujeres y de sus afiliados y trabajadores.

UP trabajará en el impulso de medidas favorecedoras de la igualdad de oportunidades y que eviten la discriminación entre hombres y mujeres mediante la aprobación de un plan de igualdad, con acciones específicas y escalonadas; y la aplicación, siempre que sea posible y, en su caso a través de la negociación colectiva, de la futura ley de igualdad entre hombres y mujeres para conseguir gradualmente la consecución de este gran objetivo.

A tal fin, se potenciará la reflexión sobre los mecanismos de discriminación positiva en materias tales como: organización del trabajo; la venta del cupón y otros juegos; la inserción laboral; la mejora de la comunicación e información; impulsando y desconcentrando los cursos de formación en nuevas tecnologías y potenciando actividades virtuales en el campo de la formación, la cultura, el ocio, el tiempo libre y el deporte.

7.
Igualdad entre hombres y mujeres

UP profundizará en una línea política en favor de la mujer, de aplicación generalizada del principio de “igualdad de trato por razón de género”, para lo cual se establecen los siguientes criterios orientativos:

-
La igualdad de oportunidades y de trato será un objetivo presente en todas las manifestaciones de la vida interna de la ONCE y su Fundación, para conseguir superar definitivamente las trabas y obstáculos que han venido impidiendo que la mujer ocupe el lugar que le corresponde en estrictos términos de igualdad.

· Adquiriremos una actitud de compromiso de forma directa o a través del CERMI u Organizaciones Europeas, para favorecer políticas sobre mujer con discapacidad; y adoptaremos una postura “inequívocamente combativa” en casos de acoso sexual y moral en los entornos institucionales y laborales.

· Se aplicarán medidas en materia de: participación; empleo; conciliación de la vida familiar y laboral, y de lucha contra la violencia de género.

8. 
Los servicios sociales como elemento central de nuestra vocación social

Los hombres y mujeres de Unidad Progresista creen firmemente en la integración y normalización de las personas ciegas y deficientes visuales en la sociedad, por ello defienden una ONCE cuyo fin primordial es la prestación de servicios especializados de calidad a los afiliados, para que éstos puedan superar las limitaciones generadas por su déficit visual, fomentar sus potencialidades humanas, disponer de igualdad de oportunidades, no ser discriminados y desarrollar una vida independiente en el plano personal, social y económico, en igualdad de condiciones con el resto de los ciudadanos desde una concepción de sociedad inclusiva.

Los servicios sociales y prestaciones de la ONCE a sus afiliados se proporcionarán en condiciones de igualdad y objetividad.

Se mantendrá la actual definición de afiliación prevista en los vigentes Estatutos de la ONCE para poder ser miembro de pleno derecho de la Organización, incrementando al máximo las garantías y seguridad jurídica en esta materia.

Se regularán con mayor precisión los términos, condiciones y prestaciones de las personas que se encuentren en situación transitoria o de expectativa razonable de adquirir la condición de afiliado.

Regularemos con claridad la situación de las personas inmigrantes con ceguera o deficiencia visual grave, que cumplan las condiciones de deficiencia visual exigidas para ser afiliado, para definir el tipo de servicios o prestaciones de los que podrán ser beneficiarias en la forma que se acuerde con las Administraciones Públicas y, especialmente, con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Se procurará dar respuesta, al menos, a las necesidades educativas y de rehabilitación de los menores, así como servicios de apoyo para la inserción laboral.

Se profundizará en el modelo de servicios sociales conforme a los siguientes criterios básicos:

· Atención personalizada e integral.

· Participación activa y corresponsable del usuario en la identificación de sus necesidades.

· Historial social de la persona.

· Atención dinámica de las necesidades individuales en cada momento.

· Capacidad económica del afiliado.

· Recursos disponibles por la ONCE.

· Oferta de servicios en función de la ubicación geográfica.

· Pertenencia a colectivos con especiales necesidades de atención prioritaria. En este sentido, se considerarán colectivos con necesidades especiales de atención prioritaria: mujer; menores y jóvenes; personas mayores; afiliados sin actividad en estado de necesidad; ciegos totales y afiliados con deficiencias asociadas.

· Se considerarán servicios sociales básicos, al menos: la educación; el Apoyo al empleo en la ONCE y su Fundación e integración laboral en el mercado ordinario; la autonomía personal mediante el apoyo psicosocial, rehabilitación, tiflotecnología (informática, domótica, y cualquier utensilio adaptado de uso cotidiano que pueda ser utilizado por el afiliado en su actividad diaria), el acceso a la cultura y a la información; y el apoyo al bienestar social básico.

En el próximo mandato Unidad Progresista creará en el Consejo General y Consejos Territoriales, una comisión que analice los problemas que afectan a los afiliados mayores, ya que más del 45% de las nuevas afiliaciones a la ONCE, se nutre de este colectivo. Se profundizará en las necesidades actuales de los afiliados mayores con el fin de hacer una propuesta al Consejo General, en el plazo de 1 año siguiente al inicio del mandato, que trate de resolver los nuevos retos que deben asumir los mayores, así como los problemas que les afectan actualmente.

En los últimos años, el 6% de las personas que se afilian a la ONCE y que supone en torno al 18% del censo total, presentan deficiencias añadidas a la ceguera, lo que sin duda supone un problema difícil de resolver por parte de la ONCE, ya que los medios económicos, humanos y tecnológicos con los que cuenta la Institución están especializados en dar solución a problemas derivados de la ceguera. Por ello:

· Reaccionaremos activamente para buscar soluciones asistenciales y ocupacionales a estos afiliados, actuando en estrecha cooperación con las Administraciones Públicas y con otras organizaciones de discapacitados especializadas en la deficiencia asociada de que se trate; propiciando la colaboración de otras ONG`s y empresas con responsabilidad social corporativa.

· Se articulará un mecanismo institucional en corresponsabilidad con Administraciones Públicas y organizaciones de personas con discapacidad para diseñar y materializar vías especializadas de atención a personas con deficiencias asociadas a la ceguera, especialmente, en atención educativa y ocupacional.

· Se creará una fundación de atención a personas sordociegas, con participación de organizaciones de personas sordas, así como con el apoyo institucional y/o económico de las Administraciones Públicas, para disponer de un instrumento especializado que afronte globalmente la atención de las necesidades de este colectivo.

Realizaremos un seguimiento del desarrollo y aplicación de la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a Personas en situación de dependencia, para promover e intentar asegurar que, en su cobertura, se tengan en cuenta las necesidades de las personas ciegas o con deficiencia visual grave, con o sin deficiencias asociadas.

9.
Educación, nuestra mejor inversión de futuro.

Consideramos que la educación es la llave que permite el desarrollo de la persona, que la hace ciudadano pleno, es la mejor vía de integración social y a la vez, es una palanca que proyecta hacia el futuro lo mejor de nuestras raíces y cultura institucional, en los afiliados que en el futuro tendrán en sus manos la continuidad de nuestra Casa.

La política educativa se inspirará en los siguientes principios:

· UP defiende que la educación es un servicio básico y esencial que la ONCE ha de prestar a sus afiliados en términos de la máxima calidad posible, para lo que se dotará a los distintos servicios que intervienen en este área, con los recursos humanos, materiales o de otro tipo, más adecuados para alcanzar nuestra meta final e inequívoca: la integración social y laboral de las personas ciegas o deficientes visuales graves.

· La cooperación con las Administraciones Públicas en régimen de complementariedad y especificidad.

- 
La política educativa se orientará en torno a los siguientes ejes:

· Atención real y adecuada a las necesidades educativas de cada afiliado y cada colectivo, para una política de calidad educativa dando cabida, de forma paulatina a las nuevas tendencias orientadas hacia un modelo de inclusión total en la escuela.

· Cobertura de las distintas etapas educativas, desde la educación infantil al nivel universitario, así como los ámbitos de la educación y formación permanentes.

· Estrecha conexión entre educación y empleo, por ser éstos, los dos pilares esenciales de inclusión social.

· Educación en los valores de nuestra Organización para realzar la dimensión del alumno como afiliado.

· Modelo flexible, participativo y mediante una gestión racional.

· Conseguir la accesibilidad universal y el diseño para todos dentro del sistema educativo, teniendo en cuenta las peculiaridades de las diferentes Comunidades Autónomas.

· Se favorecerá la especialización profesional según las necesidades e intereses estratégicos que tenga la ONCE y su Fundación con una política de becas y ayudas para mejorar la formación de postgrado y de alto nivel de afiliados y de personas con otras discapacidades a través de acciones como el Programa IMPULSA o análogos.

· Desarrollaremos plenamente las nuevas líneas sobre política educativa en la ONCE aprobadas recientemente por nuestro Consejo General y concluiremos el proceso de impulso y transformación de los Centros de Recursos Educativos, concluyendo los nuevos proyectos hasta conseguir que todos ellos se transformen y adapten a las necesidades educativas actuales y de futuro.

10.
El empleo y la formación son la mejor vía para alcanzar una vida independiente

El empleo es un pilar básico para la inclusión social, siendo la formación un instrumento imprescindible para incorporarse al mercado de trabajo y, consiguiendo de este modo una integración social normalizada que garantiza una autonomía económica y facilita la consecución de una vida independiente y como ciudadano participativo y plenamente integrado.

En materia de formación y empleo se actuará conforme a las siguientes directrices:

· El empleo es el mejor modo de conseguir una vida autónoma, productiva, contributiva y favorecedora de una plena integración social; siendo la formación profesional y continua un requisito previo imprescindible para ello.

· Se cumplirán estrictamente los objetivos anuales contemplados en el Plan 16.000/32.000 (creación de 16.000 empleos nuevos y 32.000 personas formadas hasta 2011), continuando e intensificando nuestros esfuerzos para seguir siendo una de las primeras entidades de nuestro país generadora de empleo para personas ciegas y con otras discapacidades.

· Se utilizarán todos los mecanismos y vías posibles de integración laboral, tanto en empleo ordinario integrado como en empleo protegido, prestándole una mayor atención al autoempleo.

· La ONCE y su Fundación articularán instrumentos de intermediación en el mercado de trabajo, externo e interno.

· Se colaborará con las Instituciones y/o Empresas en el cumplimiento de las cuotas de reserva y las medidas alternativas; se impulsará la aplicación práctica de la “cláusula social” en los contratos públicos y se tendrá en cuenta, en la medida de lo posible, este criterio en las relaciones de la ONCE y su Fundación con empresas externas.

· Se favorecerá y fomentará el acceso a la venta de juegos autorizados a la ONCE a afiliados y, complementariamente, a personas con otras discapacidades, por tratarse de un trabajo adecuado, productivo y esencial para el mantenimiento de la Organización.

· UP, consciente de las especiales dificultades que tienen las personas sin resto visual funcional para conseguir un empleo, fomentará la realización de estudios, y la toma de medidas que persigan una mejora en la empleabilidad de este colectivo.

· Lucharemos por mejorar el marco jurídico y las ayudas públicas en relación con el empleo de personas con discapacidad y defenderemos un modelo de empleo que respete y apoye todas las vías que permitan conseguirlo, con especial atención a los centros especiales de empleo.

· Se trabajará activamente para que las nuevas orientaciones de la Unión Europea tengan en cuenta las aspiraciones y necesidades de las personas con discapacidad en materia de integración laboral.

11.
Las nuevas tecnologías como elemento favorecedor. Nuevas oportunidades de integración.

No hay duda de que en los últimos años y de la mano de las nuevas tecnologías, nuestra sociedad está cambiando la forma de trabajar, de comunicarse, de relacionarse, de divertirse, etc. Todas estas grandes posibilidades vienen acompañadas de nuevos retos que hay que afrontar para que estas nuevas tecnologías sean aliadas de nuestros afiliados y no una nueva forma de exclusión social.

Por esta razón, en materia de accesibilidad y tecnologías de la información y comunicación, desde UP vamos a impulsar:

· Desarrollo prioritario en I+D en relación con la tiflotecnología y dentro del plan estratégico de la ONCE sobre Nuevas Tecnologías.

· Todas las herramientas informáticas o electrónicas que actualmente viene utilizando la ONCE y su Fundación, o que puedan implantarse de futuro, así como la información de carácter divulgativo que la Organización difunda, tanto dentro como fuera de su ámbito, en soportes digitales como CD`s, DVD`s, etc., deberán ser accesibles y adaptadas para su utilización por los afiliados o por personas con otra discapacidad que también lo precisen, con las consiguientes acciones formativas que, en cada caso, sean necesarias. Dicha accesibilidad abarca no sólo a las aplicaciones, herramientas y soportes, sino también a los propios documentos de forma que puedan ser leídos por los trabajadores afiliados con facilidad.

Si, por razones organizativas o de gestión, fuera preciso implantar alguna herramienta informática no susceptible de adaptación, debido a causas tecnológicas o de urgencia, dicha excepción deberá ser aprobada, con antelación a su implantación, por el órgano que determine el Consejo General que deberá contar, en todo caso, con el informe previo del Comité de Accesibilidad y Nuevas Tecnologías de dicho órgano. Para supervisar el cumplimiento de lo anteriormente expresado, se creará en el Consejo General un “Observatorio de Nuevas Tecnologías”, con el fin de coordinar adecuadamente las actuaciones que se lleven a cabo desde la ONCE y su Fundación.

· Se potenciará la sección ”El Club del afiliado” de nuestra página web, reforzando, la utilización de los medios electrónicos para difundir entre los afiliados información general sobre la ONCE, sin cesar en la investigación de canales alternativos a los electrónicos, que difundan información institucional a aquellos afiliados que no se consigan integrar en el manejo de las nuevas tecnologías.

· Mantendremos una fluida intercomunicación con los usuarios actuales y potenciales para captar mejor las necesidades, realizando estudios periódicos para la elaboración de un mapa de necesidades reales.

· Se potenciarán los mecanismos que permitan conocer la evolución de la tiflotecnología a nivel mundial y estar presente en los principales foros y eventos internacionales; asimismo, habrán de fijarse criterios para la participación institucional o empresarial con instituciones o empresas punteras en investigación y desarrollo tiflotecnológico.

· Desarrollo pleno de la biblioteca digital ONCE que destaque por su amplitud, diversidad, actualidad de sus contenidos y su fácil acceso y manejo. 

12.
Nuestro modelo de juego: mayor libertad comercial para poder competir

La venta de las diferentes modalidades de productos de juego autorizadas a la ONCE, además de proporcionar empleo a más de 20.000 personas, es la principal fuente de financiación de la Organización, por esta razón desde Unidad Progresista:

Lucharemos para que el único límite de nuestros productos sea el techo máximo de ingresos por ventas. Trabajaremos para obtener el máximo provecho de las modalidades y productos de juego autorizados a la ONCE en el Acuerdo General 2004-2011; aprovechando aquellas oportunidades que surjan para mejorarlo y, en todo caso, con motivo de su revisión que tendrá lugar en 2008; con la finalidad de obtener las mayores cotas de libertad y flexibilidad comercial, tratando de conseguir que el único límite sea el techo máximo de ingresos por ventas del conjunto de productos autorizados.

Continuaremos en una labor permanente de defensa y máximo rendimiento posible de nuestro cupón, pero, a la vez, deberemos implantar definitivamente nuevas modalidades de juegos, con el fin de paliar el estancamiento que vienen sufriendo los juegos pasivos; y conseguir dar respuesta comercialmente adecuada a los cambios que se vienen produciendo en los hábitos de los ciudadanos, procurando anticiparnos a la implantación de nuevas modalidades de juego por otros operadores en el ámbito europeo, estatal y autonómico.

Continuaremos desarrollando una línea de actuación institucional, jurídica y de comunicación contra los juegos ilegales que perjudican a la ONCE, para conseguir su erradicación.

13.
La estrategia comercial como herramienta para fortalecer nuestros juegos

La estrategia comercial se ajustará a los siguientes grandes ejes: 

· UP entiende que la actividad comercial que ejerce la ONCE en el área de juego debe desarrollarse en un futuro de acuerdo a criterios comerciales, ajustándose a la experiencia acumulada por los responsables del área de juego, estudios de mercado, opinión de la red de ventas, criterios de rentabilidad, publicidad, estudios de marketing, etc. implantándose, de forma progresiva e inexcusable, una mayor profesionalización de toda la red de ventas, abarcando tanto a las personas con diferentes niveles de responsabilidad como a la plantilla de vendedores.

· Flexibilizar canales de distribución y diseñar redes comerciales complementarias a la tradicional. Se podrán implantar redes complementarias de intermediación en aquellas zonas que sean de muy difícil acceso comercial a los vendedores. Cualquier implantación de estas redes en zonas adjudicadas a vendedores, supondrá que sean beneficiarios los propios vendedores de las ventas que se realicen en sus zonas.
· Orientar toda nuestra actividad comercial al cliente y su fidelización sostenida.

· Mejorar mediante la diferenciación nuestra imagen de marca.

· Diseño de una estrategia global de marketing.

· Planificación estructurada de los estudios a llevar a cabo, tanto del mercado como de nuestra propia red.

· Un mayor esfuerzo para el permanente análisis del mercado internacional y la consecución de las certificaciones de todos nuestros procesos y productos, según los estándares de la Asociación Mundial de Loterías.

· Las inversiones en el área de juego serán prioritarias sobre cualesquiera otras.

· Extensión a toda la red de ventas de un modelo de dirección y gestión por objetivos.

· Realización de planes estratégicos plurianuales y planes anuales de juego.

· Modernización de los procedimientos operativos, tecnológicos y logísticos del circuito de los juegos de la ONCE.

· UP es conocedor de que la recogida semanal de topes y libros, con la entrada de la lotería instantánea, supone cada vez más, un esfuerzo añadido para el vendedor, por ello, dentro de los grandes objetivos de mejora de las condiciones laborales de los vendedores, Unidad Progresista se compromete a abordar un estudio sobre alternativas al sistema de distribución actual, valorando como altamente positivo el envío directo de los productos de juego al domicilio o punto de venta de cada vendedor.

Seguiremos potenciando la intercomunicación de la ONCE con sus clientes y viceversa, a través del Centro de Atención al Cliente para gestionar y resolver las reclamaciones, quejas y sugerencias que éstos puedan tener en lo que respecta a la comercialización de nuestros productos.

14.
Fortalecer la red de ventas es un objetivo prioritario.

Para la consecución de los objetivos de ventas que la Organización necesita es imprescindible la implicación personal de todos y cada uno de los miembros que forman parte de nuestra red de ventas y muy especialmente del equipo directivo. Para conseguir este objetivo desde UP proponemos:

Una mayor implicación y motivación de la Red de Ventas a través de sistemas de información ágil, adecuada, suficiente y, siempre que sea posible, con carácter previo. 

Compatibilizar adecuadamente los principios de rentabilidad de los vendedores, adoptando medidas tales como apoyo tecnológico, sistema de información, distribución de puestos de venta y zonas de influencia, ayuda de los especialistas, etc., con el desempeño del trabajo en condiciones y en un entorno laboral dignos, realizando las adaptaciones tecnológicas precisas, procesos formativos, asesoramiento y orientación y cualesquiera otras medidas.

Estudiaremos fórmulas que propicien soluciones alternativas de carácter laboral, ocupacional o asistencial, a la venta.
Mantendremos periódicamente actualizado el mapa de nuestras agencias para que responda a las necesidades reales de la red de ventas, conforme a estudios de mercado, sin perjuicio de la atención de las necesidades de los afiliados.

15.
Medidas transversales de organización de ONCE y su Fundación: diseño organizativo global.

El Consejo General será el máximo órgano de gobierno y control del conjunto de la ONCE y su Fundación, continuando como dos grandes áreas ejecutivas la Dirección General de la ONCE y la Fundación ONCE para la cooperación e integración social de personas con discapacidad.

La denominación “ONCE y su Fundación” expresa la realidad institucional constituida por el conjunto de entidades con fuerte vinculación a la ONCE por razones institucionales, jurídicas o patrimoniales. La ONCE integra a un conjunto de entidades tales como: el Consejo General, la Dirección General y toda su red de Delegaciones y Centros; La Fundación ONCE para la cooperación e integración social de personas con discapacidad, la Corporación Empresarial ONCE; la Fundación ONCE del Perro Guía; la Fundación ONCE para la solidaridad con personas ciegas de América Latina y la Federación Española de Deportes para Ciegos. La Fundación ONCE integra además al Grupo Fundosa y sus sociedades dependientes.

16.
Criterios transversales de organización de la ONCE y su Fundación: pautas comunes de funcionamiento.

El desarrollo y amplitud del conjunto de la ONCE y su Fundación requieren de la fijación de criterios comunes que garanticen la unidad y coordinación de su funcionamiento siguiéndose, entre otras las siguientes pautas:

Desde Unidad Progresista impulsaremos el trabajo en equipo; la aplicación efectiva del Código Ético aprobado; aprovechamiento de las sinergias; la implantación de sistemas de calidad y certificación; la implantación de los principios del “Código del Buen Gobierno Corporativo”.

Se implantará en la ONCE y su Fundación un sistema retributivo mixto, de manera que una parte de dicha retribución sea variable y se fije por cumplimiento de objetivos marcados de manera rigurosa, con el fin de que los directivos, mandos intermedios y puestos análogos asuman como riesgo propio el buen resultado de su gestión respecto de la consecución de los objetivos que se marquen.

Se realizará un plan estratégico integral para medio y largo plazo en materia de nuevas tecnologías que contemple todos los aspectos y necesidades de la ONCE y su Fundación, en materias tales como: gestión general; área de juego; servicios sociales; accesibilidad para afiliados; investigación y desarrollo, etc.

Se implantará en el seno de la ONCE y su Fundación, los principios de la democracia paritaria, en los términos que seguidamente se expresa, entendiendo como tal, (en relación con los principios de igualdad de género), la representación de hombres y mujeres en una proporción que, en ninguno de ambos casos, supere el 60% ni sea inferior al 40%.

UP cumplirá la aplicación de dicho principio en sus candidaturas a Consejos Territoriales y en la elección del Consejo General de las presentes elecciones. En el plano de la gestión directiva, dicho principio se aplicará gradualmente realizándose el mayor esfuerzo posible a tal fin.

Cualquier miembro de UP que asuma un papel de responsabilidad representativa o de gestión, debe adecuar su comportamiento, en todo momento, a los principios y valores de la ONCE. En este sentido, en el desarrollo de sus responsabilidades como representantes institucionales o como gestores, deberán cumplirse estrictamente los mandatos que se contienen en el Código Ético aprobado por el Consejo General; debiendo velar, política e institucionalmente, por su fiel cumplimiento y, en caso contrario, se procederá a la exigencia de las responsabilidades pertinentes, definiendo desde UP mecanismos vinculantes para ello.

UP impulsará la aprobación de mecanismos complementarios de participación de los trabajadores y de los afiliados conforme a los siguientes criterios indicativos:

· El Consejo General establecerá un mecanismo que propicie la presencia en sus reuniones plenarias, cuando se les convoque al efecto y en calidad de invitados con voz y sin voto, de una representación de dos miembros, designados por y entre los componentes del Comité Intercentros de la ONCE, conforme a su Reglamento de Funcionamiento Interno.

· El Consejo General, de manera consensuada con el Comité Intercentros, articulará mecanismos que favorezcan la realización de propuestas, observaciones y sugerencias, por parte de los trabajadores, sin que ello obstaculice los cauces y derechos de sus representantes legítimos, por vía sindical o de representación unitaria; y ello sin perjuicio del canal ya establecido por el Código Ético vigente del “buzón de sugerencias del Comité de Ética.
· El Consejo General, al objeto de mejorar los canales de comunicación interna y detección de necesidades sectoriales, establecerá los criterios y mecanismos de audiencia de aquellas asociaciones de afiliados y/o sus familias, de finalidad prestacional, tales como asociaciones de padres, usuarios de perro-guía, personas sordo-ciegas, retinosis pigmentaria y cualesquiera otra de análoga naturaleza.
Se realizará un esfuerzo sostenido, con implicación de todos, para conseguir el arraigo de una cultura institucional de la ONCE que propicie que, afiliados y trabajadores, conozcan y asuman su historia, valores, fines, actividades y funcionamiento.

Con el objeto de lograr que todo ello impregne su forma de actuar y su nivel de compromiso y militancia institucional en la defensa de los objetivos de nuestra Organización, se incluirá obligatoriamente en los mecanismos de información, en los procesos formativos, en el modelo de servicios sociales, en el sistema educativo, en actividades divulgativas, y cualquier otra que permita transmitir el mensaje, un bloque sobre la cultura institucional ONCE, en los formatos adecuados.

Se prestará una especial atención a los nuevos afiliados, a jóvenes estudiantes, familias, asociaciones internas, trabajadores externos, trabajadores de la ONCE y su Fundación, especialmente de sus grupos empresariales; y se proyectará dicha cultura institucional a través de las acciones de comunicación interna y externa.

17.
La planificación, eficacia, austeridad, control y transparencia serán los ejes básicos de nuestra estrategia económica.

UP centrará sus esfuerzos en materia económica en las siguientes acciones prioritarias:

· Aplicación de los principios de austeridad y equilibrio presupuestario; control y reducción de los gastos generales; ajustes de las plantillas a las necesidades reales, con salidas adecuadas a los excedentes de plantilla.

· Se continuará apostando firmemente por la gestión transparente y la adopción de los mecanismos de control financiero y auditoria, internos y externos que resulten precisos.

· Fortalecimiento económico y patrimonial para garantizar el cumplimiento de los compromisos sociales.

Dado el volumen y complejidad alcanzado por la ONCE y su Fundación, UP entiende necesario que el Consejo General de la ONCE continúe adoptando cuantas medidas sean convenientes para ejercer los controles económicos, de auditoria y de gestión oportunos, dotándose de cuantos medios normativos, humanos y tecnológicos sean necesarios para desarrollar esta labor.

Los límites de endeudamiento de ONCE y su Fundación, Corporación y FUNDOSA, se fijarán anualmente en los presupuestos que apruebe el Consejo General, y la superación de los límites establecidos requerirá autorización previa de este órgano.

UP seguirá defendiendo la estabilidad financiera de la ONCE, como consecuencia de su propio esfuerzo y siempre que disponga de los medios jurídicos y comerciales para ello. No obstante, UP no renunciará a la consolidación de mecanismos complementarios a través de subvenciones públicas especiales a la ONCE para asegurar, totalmente, dicha estabilidad, exigiendo a los poderes públicos que la garanticen por unas u otras vías.

Unidad Progresista trabajará por la captación de cuantas ayudas públicas, de cualquier naturaleza, provenientes de cualquier administración pública ya sea española, europea o internacional, puedan corresponder a la ONCE y/o a su Fundación; así como la obtención de donaciones privadas de personas físicas y jurídicas y cualquier otra aportación de mecenazgo social, cultural y deportivo, adoptándose bajo la dependencia del Consejo General, las medidas organizativas necesarias, en el conjunto de la ONCE y su Fundación para favorecer la consecución de este objetivo.
UP defenderá la mejora de los beneficios fiscales de la ONCE, como Entidad Social y de sus juegos autorizados, de los afiliados de su Fundación y de los demás discapacitados, como medida incentivadora de la integración laboral y de la plena accesibilidad a la vida cotidiana.

UP utilizará al máximo la capacidad de negociación conjunta y aprovechamiento de las economías de escala de la ONCE y su Fundación ante terceros, principalmente proveedores.

18.
Las estructuras y organigramas se ajustarán a criterios de austeridad y eficacia.

Las estructuras organizativas estarán orientadas al alto rendimiento que se concreta en: rentabilidad, innovación y satisfacción de clientes internos y externos.
Se generará un clima organizativo que fomente la motivación; un estilo moderno de dirección; procedimientos claros, ágiles, flexibles y delegables; objetivos claramente definidos, alcanzables, compartidos y coherentes con las metas estratégicas de la Organización; reconocimiento del esfuerzo y el compromiso que refuercen el trabajo en equipo.

Las estructuras y organigramas responderán a un diseño que asegure un modelo: moderno, profesionalizado, desconcentrado, flexible, ordenado, coordinado, jerarquizado, con capacidad de adaptación al cambio, garantizador de la unidad territorial y sujeto a los intereses generales y fines de la ONCE y su Fundación.

Los organigramas se caracterizarán por la mayor simplicidad posible y garantizar la consecución de los objetivos institucionales al menor coste y sobre la base de procedimientos más sencillos y ágiles.

19.
Nuestros Recursos Humanos: el principal activo de nuestra Institución.

En Unidad Progresista creemos que una política acertada de recursos humanos es fundamental para hacer posible que la Organización alcance sus objetivos estratégicos. 

UP considera necesario realizar una revisión de las definiciones funcionales de todos los puestos de trabajo, al objeto de contar con una clasificación actualizada de grupos, categorías y puestos, que simplifique y mejore la actual. 

UP entiende que se debe hacer seguimiento del cumplimiento de todos los acuerdos que se tomen en la ONCE y su Fundación, dentro de esta área, además de las revisiones del de la plantilla.

Adoptaremos una postura cada vez más exigente y rigurosa respecto del perfil personal y nivel de profesionalidad de los directivos, gestores y mandos intermedios de la ONCE y su Fundación; en los cuales deberán concurrir, además del cumplimiento riguroso de los mandatos del Código Ético de Consejeros, Directivos y mandos intermedios de la ONCE y su Fundación y de las directrices generales emanadas del Consejo General en cumplimiento del Programa de Unidad Progresista, una serie de características tales como: formación adecuada; cualificación profesional; capacidad de trabajo en equipo; idoneidad para el puesto que va a desarrollar; habilidades sociales, conocimiento y compromiso personal con la ONCE y su cultura institucional; capacidad de análisis del entorno y de diálogo con su equipo de gestión, trabajadores en general, representación social y política; cercanía e implicación; habilidades suficientemente probadas para cultivar las relaciones externas adecuadas en coordinación con los órganos representativos; y creación de un buen clima laboral que resulte motivador, gratificante e integrador para los trabajadores.

En cuanto a los directivos de la ONCE y su Fundación, además del establecimiento del sistema retributivo mixto de incentivos por objetivos, se articularán mecanismos que aseguren, por una parte, que las obligaciones previstas en el Código Ético, susceptibles de ello, se instrumenten jurídicamente dentro del contrato de Alta Dirección de aquéllos, incluyendo un sistema que regule el pago de alquileres y utilización de viviendas, de manera limitada en su duración y cuantías, en caso de desplazamiento de directivos; y por otra parte, se establezca un procedimiento por el que los directivos, consejeros generales y Presidentes de Consejo Territorial estarán obligados a realizar una declaración notarial de su patrimonio, en el momento de su nombramiento o ratificación en el cargo, posibilitando que la ONCE pueda contrastar dicha información en el momento que lo crea oportuno y dentro de las máximas garantías de seguridad jurídica respecto del interesado y de la Organización.
Se fomentarán, de forma transparente, medidas que favorezcan la promoción interna de los trabajadores de la ONCE y su Fundación, prestando una especial atención, en esta materia, a los afiliados y personas con otras discapacidades, respectivamente.

Para los nuevos trabajadores que se incorporan a la ONCE y su Fundación, se realizará un proceso de acogida, que les permita compartir los objetivos y valores institucionales. Igualmente, para el personal que ya forma parte de la organización, se realizarán acciones encaminadas al mantenimiento de dichos valores.

Asimismo, en el primer año de mandato, el Consejo General adoptará un acuerdo que, una vez realizados los estudios pertinentes, articule las medidas y las vías de actuación y necesidades precisas para que los afiliados que trabajan externamente a la ONCE y su Fundación, compartan la cultura institucional de la ONCE y participen y se impliquen, activamente, en la vida institucional interna de la Organización.

20.
Alianzas externas y el CERMI

Defendemos y propugnamos la necesidad de mantener una actuación conjunta y coordinada de todas las organizaciones que representan los intereses de las personas con discapacidad, por lo que seguiremos impulsando y potenciando la actividad desarrollada por el Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI), por los distintos Comités de ámbito autonómico y por el Foro Europeo de Personas con Discapacidad, mediante la contribución de los correspondientes recursos técnicos, humanos y materiales, a través de la Fundación ONCE.

Participaremos en estos órganos defendiendo los intereses y particularidades necesarias para la integración social del colectivo de las personas ciegas o con deficiencia visual grave y difundiremos en su seno, los proyectos y planteamientos que desde la ONCE se desarrollen.

El Consejo General, a través de la Fundación ONCE, en colaboración con el CERMI, impulsará acciones para conseguir una mayor sensibilización ante los problemas que afectan al sector, por lo que, en el primer año del mandato, impulsaremos, a través del CERMI, la elaboración de un plan de prioridades en diferentes aspectos, tales como: legislación, educación, eliminación de barreras, empleo, subvenciones, ayudas tecnológicas, prestaciones sanitarias, transporte, etc.

Por otra parte, la Dirección de Comunicación e Imagen de la ONCE, a través de la Fundación, y con la participación de las distintas organizaciones de personas con discapacidad, fijarán estrategias de comunicación conjunta, tanto a nivel externo como interno, que potencien y favorezcan la unidad de la discapacidad y pongan de relieve los problemas de ésta ante los poderes públicos, organizaciones políticas, sindicales, sociales y opinión pública en general.

Se articulará una política intensa de alianzas con instituciones públicas y privadas, económicas y sociales, con y sin ánimo de lucro, que permita y facilite el desarrollo de nuestras actividades de manera más acompañada y respaldada. 

Se intensificarán las relaciones con los movimientos sociales más afines a nuestros intereses generales.

La ONCE tendrá una presencia directa más activa en el CERMI, sin perjuicio del apoyo que, a tal fin, le presta la Fundación ONCE, así como en otras plataformas tales como: la economía social, ONG’s de acción social, fundaciones, voluntariado, cooperación al desarrollo, etc.

21.
La ONCE debe abrirse, relacionarse y arraigar con el entorno que le rodea

La ONCE y su Fundación generan y reciben una enorme cantidad de acciones, impulsos e influencias en una dinámica constante y recíproca que le exige adoptar una postura global como Organización abierta a su entorno, a la compleja y rica realidad que le rodea con la que tiene que relacionarse de forma estrecha y cotidiana. Dicha realidad se mueve, cambia, se adapta y por ello la ONCE debe funcionar de igual modo: echando raíces y creando alianzas sobre el terreno de esa realidad; captando todos aquellos medios y recursos externos que le ayuden a funcionar mejor; generando retornos a la sociedad en forma de plena protección a los ciudadanos con ceguera o deficiencia visual grave y al conjunto de la discapacidad; y en definitiva, actuando adecuadamente en el complejo mundo de las relaciones institucionales, respecto del que se fijan algunos criterios: 

- 
Se declara como uno de los objetivos prioritarios de la política de relaciones institucionales la articulación y consolidación de un amplio conjunto de contactos con Poderes Públicos, Agentes Sociales y Económicos, y Organizaciones de la Sociedad Española, que faciliten un mejor conocimiento de la ONCE y su Fundación.

- 
Trabajaremos por el pleno desarrollo del Plan de Relaciones Institucionales de la ONCE y su Fundación, para conseguir un entorno de relaciones de cooperación y amistad con los diferentes ámbitos de los poderes públicos y sectores de la sociedad, tanto a nivel territorial, estatal, como en la Unión Europea. 

- 
Esta línea de actuación tiene carácter estratégico y formará parte destacada de la Agenda Institucional.

22.
La Fundación ONCE forma parte de la gran familia ONCE.

La Fundación ONCE seguirá mereciendo la valoración más positiva por el papel que desempeña como cauce de la solidaridad de las personas ciegas y deficientes visuales graves con las personas con discapacidades distintas a la ceguera y como instrumento operativo para desarrollar políticas sociales en favor de éstos, siguiendo las directrices políticas marcadas por UP y las líneas institucionales fijadas por el Consejo General de la ONCE.

La Fundación ONCE proseguirá priorizando el objetivo de la formación y el empleo y contribuirá, de forma relevante, al cumplimiento del Plan 16.000/32.000.

Además potenciará sus líneas de trabajo en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal, de apoyo al movimiento asociativo, y favorecerá la constante mejora de la imagen social de las personas ciegas y deficientes visuales y otros discapacitados, así como de la ONCE y el movimiento asociativo de la discapacidad en España.

Como consecuencia de su actividad, preservará, en todo caso, el clima de buenas relaciones y de apoyo de las organizaciones de personas con discapacidad hacia nuestro cupón y otros juegos comercializados por la ONCE, como fuente máxima de financiación de la ONCE y de las aportaciones solidarias de ésta hacia dicho sector.

La Fundación ONCE contribuirá a que la ONCE desempeñe el papel que le corresponde en el CERMI para fortalecerlo y alcanzar el objetivo de un verdadero cambio de las condiciones de vida e integración social de las personas con discapacidad, a través de una estrategia de cohesión, unidad de acción, confianza y apoyo mutuo.

De igual modo contribuirá en la consolidación del papel de la ONCE y del CERMI en la Unión Europea y en la estrategia de Relaciones Internacionales diseñada por el Consejo General.

Se velará porque los recursos aportados por la ONCE a su Fundación se sigan aplicando a los fines a que están destinados y se justifiquen adecuadamente.

La Fundación ONCE prestará gran atención a que la colaboración con las Administraciones Públicas y otros agentes sea fructífera y complementaria en régimen de corresponsabilidad. Especial atención deberá prestarse a la consecución de subvenciones públicas y captación de fondos de terceros, así como a su total y transparente justificación.

En sus presupuestos anuales, la Fundación ONCE dejará, al menos, un margen del 20% de sus recursos previsibles para atender a nuevos proyectos, nuevos compromisos y otras necesidades que pudieran surgir a lo largo del ejercicio.

El Grupo Fundosa deberá seguir profundizando en la organización interna de sus estructuras, con el fin de que éstas se ajusten a sus necesidades reales, de acuerdo a criterios de rentabilidad y profesionalidad. Igualmente todas sus empresas deberán perseguir el objetivo de la rentabilidad social y económica así como buscar la excelencia en el ámbito de la responsabilidad social corporativa cuidando especialmente el aspecto medioambiental.
En especial, priorizará las acciones empresariales relacionadas con los servicios de proximidad y, en concreto, con las oportunidades socioempresariales que se deriven del nuevo marco de protección de la Ley de autonomía personal y protección de la dependencia.

23.
CEOSA continúa en sus logros de rentabilidad social y económica.

UP, a través de su acción en los órganos de gobierno de la ONCE, continuará prestando su apoyo al proceso de consolidación de la Corporación Empresarial, como grupo constituido por la ONCE para aglutinar sus actividades empresariales con el propósito de crear valor de forma sostenida para la institución colaborando, al mismo tiempo, con las políticas de solidaridad de su accionista.

En relación con nuestra Corporación Empresarial se plantean las siguientes directrices básicas: Cumplimiento del Plan Económico Integral plurianual; preverá líneas de diversificación empresarial y alianzas, con otras empresas y grupos; el modelo organizativo y estructura de CEOSA y sus empresas se ajustará a criterios de: profesionalidad, rentabilidad y dimensionamiento ajustado a necesidades reales, para conseguir la máxima eficiencia de los recursos; mantendremos la línea de inserción laboral de afiliados que cumplan el perfil formativo y profesional adecuado, ajustándose a las necesidades reales de nuestras empresas.

24.
La comunicación.

Desde hace tiempo, nuestra Organización es consciente de esa necesidad de comunicar su inmensa labor social y de servicio público, así como de velar por la imagen del conjunto de la ONCE y su Fundación y sus respectivos grupos empresariales. Y esta actividad se desarrolla en un entorno complejo y cambiante, tanto en lo que se refiere a la sociedad de la que forma parte como en lo que concierne a las herramientas de información y comunicación, que deben ser consideradas como una palanca o factor decisivo para conseguir las finalidades de fondo de nuestra Entidad.

En consecuencia, se plantean seguidamente una serie de directrices básicas para el enfoque y desarrollo de esta línea estratégica.

La comunicación interna y externa será un elemento estratégico y global para la ONCE y su Fundación.

El pleno arraigo de una cultura institucional de la ONCE en todos sus miembros, cualquiera que sea el vínculo que les una, constituye un elemento esencial de la política de unidad interna e identificación y compromiso personal con el proyecto ONCE, 

La información interna a los afiliados, trabajadores y pensionistas de ONCE será una pieza clave para su participación e implicación personal en la vida de la Institución.

Una política inteligente de comunicación externa deberá permitirnos el establecimiento de relaciones fluidas, permanentes y amistosas con los diferentes núcleos públicos y privados de liderazgo e influencia para que la ONCE sea más y mejor conocida, valorada y apoyada.

La publicidad, tanto institucional como comercial, será un instrumento al servicio de las estrategias de comunicación institucional y de juego respectivamente.

25.
La ONCE una Organización abierta al mundo.

UP trabajará para reforzar el gran objetivo institucional de las Relaciones Internacionales que será la consecución  de un conocimiento adecuado de la ONCE, y sus actividades sociales y socio-empresariales, en el plano supranacional, generando lazos estables de apoyo, cooperación y desarrollo de actividades acordes con nuestros fines sociales, de modo que se disponga de una red de alianzas, contactos y oportunidades de actuación que ayuden a preservar y consolidar la singularidad de la ONCE como organización de y para personas ciegas o deficientes visuales, pero solidaria con las personas con otras discapacidades y sus organizaciones en los diferentes ámbitos.

La prioridad de actuación se centrará en la Unión Europea desarrollando una política de relaciones que posibilite, a medio y largo plazo, el respeto y encaje adecuado de la singularidad de la ONCE en el marco de las instituciones y políticas de la Unión, con especial atención a los problemas de defensa de la naturaleza jurídica de la ONCE y de su autogobierno; del régimen de afiliación en favor de personas ciegas y deficientes visuales graves; de mantenimiento de las herramientas en materia de juego, nacional o europeo, que garanticen su financiación y estabilidad económica, el marco de sus beneficios fiscales como organización social sin ánimo de lucro y, en fin, el tratamiento más favorable que se dispense a las entidades de la solidaridad y, especialmente, en relación con la discapacidad.

La segunda gran prioridad será el desarrollo de proyectos y acciones de solidaridad con personas ciegas de América Latina, a través de la potenciación de la FOAL mediante alianzas institucionales y captación de fondos, para conseguir una gestión de mayor alcance de nuestra actuación en favor de este colectivo.

2. ÓRGANOS DE GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN, ESTRATEGIA ECONÓMICA, RELACIONES INSTITUCIONALES, RELACIONES INTERNACIONALES Y COMUNICACIÓN

PRINCIPALES LOGROS ALCANZADOS

El programa de Gobierno que se sometió a la consideración de los afiliados en el año 2003, ha alcanzado un nivel de cumplimiento que consideramos altamente satisfactorio, pudiendo destacar como logros más importantes, durante el período 2003-2006, los siguientes:

1. Se han creado nuevos Comités en el seno del Consejo general. Concretamente el Comité de ética de la ONCE y su Fundación, el Comité de Relaciones Institucionales de la ONCE, el comité de accesibilidad y nuevas tecnologías y el Comité de retribuciones de directivos y consejeros.

2. Se ha elaborado un código ético de conducta suscrito por directivos y mandos intermedios de la ONCE y su Fundación, que persigue los más altos criterios de ética personal, excelencia profesional y responsabilidad organizativa.

3. Se ha desarrollado un Plan de relaciones Institucionales a llevar a cabo en todo el territorio nacional, con una gran coordinación, de los órganos de gestión y representación mediante los Comités creados al efecto.

4. El Comité de accesibilidad y nuevas tecnologías ha trabajado e impulsado medidas que facilitan el acceso a las nuevas tecnologías de las personas ciegas y con deficiencias visuales.

5. El Consejo General, a través de la consolidación del Comité de Estrategia Económica, Juego e Inversión y del Comité de Auditoria, ha ejercido el control económico financiero de la ONCE y su Fundación.

6. Se ha realizado un análisis en profundidad de los Consejos Territoriales que va a permitir, en este próximo mandato, una reorganización interna que posibilite una mayor disponibilidad de los mismos para cumplir con las nuevas competencias y atribuciones que van a tener encomendadas.

7. Hemos potenciado una mayor proyección externa de los Consejos Territoriales, ante los poderes públicos, sector de la discapacidad y órganos políticos, sindicales y empresariales que debemos consolidar en los próximos años.

8. Hemos incorporado a los Vicepresidentes a las diferentes Jornadas de Trabajo, que organizadas por el Consejo General, se han realizado con los Consejos Territoriales.

9. Se han alcanzado mayores niveles de objetividad e la política de retribuciones, a través del Comité de Retribuciones de directivos y consejeros.

10. Se ha trabajado en el seguimiento de las iniciativas de las Instituciones Europeas que pueden afectar a nuestra organización, desde el punto de vista social, económico o institucional.

11. A través de la FOAL se ha participado en la conmemoración del Año Iberoamericano de las personas con discapacidad.

12. Mediante la colaboración con instituciones, las empresas y las organizaciones de personas ciegas de Latinoamérica hemos contribuido a la creación de un gran número de puestos de trabajo para personas ciegas y se han destinado más de 7 millones de euros para financiar proyectos de formación y empleo de las personas con discapacidad de América Latina.

13. Se ha trasladado a la opinión pública y a los líderes de opinión una imagen normalizada de la ONCE y su Fundación, posicionándola como una organización única en la prestación de servicios sociales a las personas ciegas o deficientes visuales, a la vez que solidaria con el conjunto de la discapacidad.

14. Se ha presentado el nuevo Manual de Identidad Corporativa y se ha cambiado la denominación de Grupo ONCE por la de ONCE y su Fundación, promoviendo, de esta forma, una uniformidad de imagen.

PRINCIPIOS GENERALES

Desde UP trabajaremos para que la ONCE siga siendo una organización de y para ciegos, a la vez que solidaria con las personas con otra discapacidad, favorecedora de las mejores condiciones laborales, de participación y de calidad de vida de sus trabajadores, que mantiene una adecuada vinculación con las Administraciones Públicas, pero con altas cotas de autogobierno corporativo, y que remarca la supremacía del carácter social de la Institución.

UP renueva su firme compromiso de que la autonomía personal y la plena integración social continúen siendo los fines esenciales de la ONCE y su Fundación para alcanzar la situación de plena ciudadanía.

Por ello debemos articular un modelo organizativo basado en los equilibrios por un lado entre la acción política y sindical plural y el respeto a una gestión institucional rigurosa y eficiente y, por otro, entre la vocación social inequívoca y una gestión directiva profesionalizada, moderna y responsable, que nos permita alcanzar los objetivos anteriormente reseñados.

Por tanto, Unidad Progresista mantiene la consideración de la vital importancia que en el desarrollo de la democracia en la Institución tienen el Consejo General y los Consejos Territoriales.

La esencia de nuestro sistema democrático interno se plasma en estos órganos; en el Consejo General, como órgano de gobierno y representación y en los Consejos Territoriales como órganos de representación de la organización en sus respectivos ámbitos geográficos, en ambos casos elegidos por nuestros afiliados, a través de un sistema electoral respetuoso con el régimen electoral general vigente en nuestro país.

Estos órganos son los que deben promover la participación de todos y seguir profundizando en aquellos aspectos que puedan mejorar la misma, trasladando así una imagen de una organización unitaria y cohesionada, que actúa en todo el territorio del estado, bajo criterios uniformes de igualdad de trato, sin perjuicio de la estrecha cooperación que deben mantener con las Administraciones Autonómicas y de Régimen Local.

CONSEJO GENERAL

El Consejo General es el órgano de Gobierno y Administración del conjunto de la ONCE y su Fundación que representa a todos los afiliados.

Desde UP creemos que para adaptarse a las necesidades actuales y para mantener un alto grado de compromiso con los afiliados, deben adoptarse una serie de ajustes y transformaciones en la estructura orgánica y de desarrollo de funciones del Consejo General.

1.
UN CONSEJO GENERAL CON MAYORES COMPETENCIAS:

Para UP el Consejo General debe seguir ejerciendo funciones de representación máxima de los afiliados y gobierno de la entidad, profundizando en una línea de mayores competencias de supervisión y coordinación de la gestión de la ONCE y su Fundación.

2.
SUS ÓRGANOS: LA CLAVE PARA LA TOMA DE LAS MEJORES DECISIONES.

El Pleno del Consejo General asumirá aquellas competencias necesarias y precisas para asegurar el buen gobierno de la Entidad, ejerciendo funciones de aprobación, planificación y fijación de mecanismos de control y seguimiento de la marcha general de la Institución.

· Estableceremos un mecanismo que permita la presencia en los Plenos, cuando se les convoque al efecto y en calidad de invitados, con voz y sin voto, de dos miembros designados por y entre los componentes del Comité Intercentros de la ONCE.

· A través de la Comisión Ejecutiva Permanente se desarrollarán funciones de planificación y propuesta de iniciativas al Pleno, concreción del modo de desarrollar sus acuerdos, y ejecución de las grandes decisiones del mismo.

· Para que tanto el Pleno como la Comisión Ejecutiva Permanente puedan tomar las decisiones más adecuadas contarán con órganos de apoyo, de carácter consultivo, informativo, asesor o de coordinación y formulación de propuestas, como son las Comisiones y los Comités del Consejo General.

3.
LA RESPONSABILIDAD DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO GENERAL:

· El Presidente del Consejo General será el máximo representante institucional y asumirá la Presidencia de cuantas entidades y órganos, dentro de la ONCE y su Fundación, se consideren precisos, para asegurar la unidad institucional.

· Los Vicepresidentes tendrán un ámbito competencial definido, para prestar una atención preferente a las cuestiones que se consideren de gran prioridad para la ONCE y su Fundación, tales como las referidas a servicios sociales, estrategia económica, juego e inversiones y a actividades comerciales y empresariales.

CONSEJOS TERRITORIALES

Desde UP somos conscientes de la necesidad de articular una serie de criterios y orientaciones, que favorezcan la mejora continua de los Consejos Territoriales y por eso asumimos los siguientes compromisos:

4.
UNA APUESTA DECIDIDA POR EL PROTAGONISMO DE LOS CONSEJOS TERRITORIALES.

· Desde UP seguiremos garantizando que los Consejos Territoriales sigan desempeñando una labor fundamental de representación territorial, en estrecha colaboración con el Consejo General constituyendo, de esta forma, un eje básico de la democracia participativa interna.

· Se profundizará en la vinculación y dependencia directa con el Consejo General, incluso en materia presupuestaria.

5.
LOS CONSEJOS TERRITORIALES DEBEN REALIZAR UNA CORRECTA PLANIFICACIÓN DEL TRABAJO A DESARROLLAR:

· El Pleno será el órgano de representación, debate y ejercicio de las funciones generales y esenciales de los Consejos Territoriales.

· La Comisión Permanente será el órgano operativo que asegure el funcionamiento y vele por un clima de máxima colaboración interna y cooperación institucional externa.

6.
SUS OBJETIVOS: UN CAMPO DE ACTUACIÓN BIEN DEFINIDO.

Para UP el funcionamiento de los Consejos Territoriales debe ajustarse a los siguientes objetivos:

· Los Consejos Territoriales serán los encargados de fomentar nuestra cultura institucional entre los afiliados de su zona, de transmitir, sobre todo, la historia y valores de la ONCE y de dar información a los mismos de las decisiones adoptadas en el Consejo General, Dirección General, Delegación Territorial y Direcciones Administrativas de su ámbito.

· Los Consejos Territoriales supervisarán el cumplimiento de los acuerdos del Consejo General y la normativa interna, debiendo aportar, bajo los criterios que se establezcan, propuestas de mejora de futuro de la misma.

· Los Consejos Territoriales establecerán objetivos anuales en cuanto a visitas a afiliados, reuniones con los diferentes colectivos y detección de las necesidades, aspiraciones y propuestas de los mismos, elevando un informe anual al Consejo General que recoja todos estos aspectos.

· Podrán suscribir convenios institucionales en materias relacionadas con los afiliados o con la globalidad de la institución en su ámbito, previa información al Consejo General.

· Podrán participar en entidades públicas y privadas y, dentro de éstas, en plataformas representativas de movimientos sociales afines, proponiendo el Consejo Territorial al Consejo General la designación de los representantes de la ONCE en esas entidades.

· Se articularán, a través de los Comités Territoriales de relaciones Institucionales, en un Plan Anual los objetivos a alcanzar por la ONCE, dando cuenta periódicamente de su actuación al Consejo General.

7.
LA COORDINACIÓN Y EL TRABAJO EN EQUIPO, ESENCIAL PARA UN BUEN FUNCIONAMIENTO:

· Los Presidentes y, cuando se estime oportuno, los Vicepresidentes, acudirán a las convocatorias del Consejo General, para analizar las cuestiones más significativas que afecten a la ONCE en su conjunto.

· UP propiciará la existencia de un buen clima de trabajo en equipo, para que se mantenga una estrecha colaboración con directivos y mandos intermedios, para que se establezcan contactos fluidos, una vez al mes con los directivos y una vez al trimestre con mandos intermedios.

8.
PARTICIPACIÓN EN LAS DECISIONES E IMPLICACIÓN EN LA FORMACIÓN.

· Los Consejos Territoriales participarán en los procesos de nombramientos y designaciones de los directivos y mandos intermedios de la ONCE en su ámbito, emitiendo informe preceptivo al Consejo General en el primer caso, y siendo oídos en el segundo.

· Los Consejos Territoriales se implicarán en los procesos de formación e información de afiliados y trabajadores de la ONCE, teniendo un espacio propio en dichos procesos.

9.
QUEREMOS UNA COMPOSICIÓN PLURAL DE NUESTROS CONSEJOS TERRITORIALES:

· Se concretará, cuando se constituyan, el número e identificación de los miembros del Consejo Territorial que quedarán liberados para el desempeño exclusivo de sus funciones.

· Recogerán, en su composición, diferentes colectivos para facilitar la participación plural de intereses y sensibilidades.

· UP implantará el principio de democracia participativa por igualdad de género, de forma que hombres y mujeres no puedan tener una participación superior al 60% ni inferior al 40% en la composición de estos órganos de representación.

ESTRATEGIA ECONÓMICA

En este campo el Consejo General definirá la estrategia económica, comercial y empresarial a aplicar en la ONCE y su Fundación, fomentando sinergias que provoquen las decisiones conjuntas más acertadas para nuestra institución.

10.
DEFENSA DE LOS PRINCIPIOS DE ESTABILIDAD, SOLVENCIA Y EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO.

· UP centrará sus esfuerzos, en materia económica, para que se aplique el principio de equilibrio presupuestario a corto y medio plazo, mediante criterios de priorización, eficacia, eficiencia y control del gasto.

· Apostaremos por el fortalecimiento económico, financiero y patrimonial para garantizar el cumplimiento de los compromisos sociales.

· UP seguirá defendiendo la estabilidad económica de la ONCE como consecuencia de su propio esfuerzo, sin renunciar a la consolidación de mecanismos complementarios, a través de subvenciones públicas especiales a la ONCE, para asegurar esta estabilidad

11.
TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL.

· Continuaremos con una apuesta firme por la gestión eficaz y transparente, siendo para UP necesario que el Consejo General adopte cuantas medidas sean convenientes para ejercer los controles económicos, de auditoría y de gestión, oportunos.

· El Consejo General definirá la estrategia económica, comercial y empresarial a aplicar en la ONCE, su Fundación y sus grupos empresariales.

12.
BÚSQUEDA DE DIFERENTES AYUDAS Y BENEFICIOS FISCALES.

· El Consejo General coordinará a través de una de sus vicepresidencias la captación de cuantas ayudas públicas de cualquier naturaleza puedan corresponder a la ONCE, según la legislación vigente en cada momento.

· Trabajaremos para la defensa y mejora de los beneficios fiscales de la ONCE como entidad social; de sus juegos autorizados; de sus afiliados y demás personas con discapacidad, como medida incentivadora de la integración laboral y de la plena accesibilidad a la vida cotidiana.

RELACIONES INSTITUCIONALES

Desde UP pensamos que se deben contemplar las Relaciones Institucionales como un elemento esencial que ayuda a mantener la estabilidad de la Institución, a establecer raíces y a crear alianzas que favorecen un mejor funcionamiento. Es por ello, por lo que fijamos los siguientes criterios:

13.
LA PRIORIDAD EN LAS RELACIONES INSTITUCIONALES.

· Unidad Progresista declara como uno de sus objetivos prioritarios la articulación y consolidación de un amplio conjunto de relaciones institucionales con los poderes públicos, agentes sociales y económicos y organizaciones de la sociedad española, que faciliten un mayor conocimiento de la ONCE y su Fundación y de sus valores, objetivos, funcionamiento y actividades favoreciendo, de este modo, un mejor cumplimiento de los fines sociales de la entidad.

14.
UN GRAN OBJETIVO: MEJORAR NUESTRAS RELACIONES CON TODOS:

· Desde UP trabajaremos por el pleno desarrollo del Plan de Relaciones Institucionales de la ONCE y su Fundación, para conseguir un entorno de relaciones de cooperación y amistad con los diferentes ámbitos de los poderes públicos y sectores de la sociedad.

· Potenciaremos y mejoraremos las relaciones que de forma permanente se mantengan con instituciones públicas y privadas, así como con responsables políticos, gestores, líderes de opinión y personas relevantes en los diferentes niveles territoriales.

15.
ESPECIAL MIRADA A LA DISCAPACIDAD

· Desde UP pensamos que se debe aumentar el papel activo de la ONCE en el CERMI, sin perjuicio del apoyo que, a tal fin, le presta la Fundación ONCE.

· También intensificaremos las relaciones con los movimientos sociales que resulten afines con los objetivos sociales de la ONCE y su Fundación. Por ello estaremos presentes en los foros relativos a la economía social, las ONGs de acción social, fundaciones, voluntariado, etc.

16.
UN TRABAJO COORDINADO, CLAVE DEL ÉXITO DE LAS RELACIONES INSTITUCIONALES

· Para UP las actuaciones en materia de relaciones institucionales tienen un carácter estratégico y deben formar parte destacada de la agenda institucional, respondiendo a una planificación sistemática y a una coordinación múltiple que llevarán a cabo los Comités Estatal y Territoriales de Relaciones Institucionales, siempre bajo la Dirección del Consejo General.

17.
DEBEMOS DE CONTEMPLAR SIEMPRE UNA CORRECTA ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE NUESTRAS ACTUACIONES

· Seguiremos aplicando el conjunto de pautas protocolarias, formalizado a través de un Plan Director de Actos, para que sirva de guía práctica para la correcta planificación y logística de cualquier tipo de actos externos e internos y que garantice una armonía y unidad de acción de los mismos, teniendo en cuenta las particularidades específicas que caracterizan a las comunidades autónomas.

· Para cumplir este objetivo, desde UP creemos que es necesario fijar las bases de una formación continuada en técnicas que permitan trasladar una imagen armónica de nuestra institución y de cohesión de los mensajes y comportamientos.

RELACIONES INTERNACIONALES

Las Relaciones Internacionales se han configurado en los últimos años como una cuestión de gran relevancia para instituciones como la nuestra. Por ello señalamos aquí las líneas estratégicas que UP quiere desarrollar en este ámbito internacional.

18.
VAMOS A CONSOLIDAR NUESTRO PAPEL EN EUROPA:

· Priorizaremos nuestra actuación en la Unión Europea, desarrollando una política de relaciones que posibilite el encaje de la singularidad de la ONCE en el marco de las Instituciones y políticas de la Unión.

· Desde UP trabajaremos para que ONCE y su Fundación continúen promoviendo el desarrollo de la Política Social de la Unión Europea colaborando con las organizaciones comunitarias de personas con discapacidad en la consecución de medidas que garanticen la no discriminación de las mismas.

· Se articularán mecanismos de relación, presencia, participación y, en su caso, líneas de negocio con organizaciones de ciegos, preferentemente, a nivel europeo.

· Fortaleceremos la oficina Técnica, como instrumento para el seguimiento, defensa y planteamientos de futuro en el desarrollo de una estrategia de mayor proactividad en la defensa de los intereses de la ONCE y su Fundación en el ámbito de la Unión Europea.

19.
LOS PROYECTOS EN AMÉRICA LATINA.

· Desarrollaremos proyectos y acciones de solidaridad con personas ciegas de América latina a través de la potenciación de la FOAL, mediante la captación de fondos y estableciendo alianzas institucionales para conseguir una gestión de mayor alcance de nuestra actuación.

· Para UP es importante que la FOAL siga impulsando programas de atención educativa, formación profesional y empleo y apostando por el fortalecimiento institucional de las organizaciones de personas ciegas de América Latina para la captación de otros recursos y la gestión de sus propios proyectos.

20.
ESTRECHAR LAZOS CON OTRAS INSTITUCIONES A NIVEL MUNDIAL.

· Prestaremos una especial atención a las relaciones con Naciones Unidas y sus agencias, especialmente en el seguimiento de la Convención específica de los derechos de las personas con discapacidad así como con otros organismos internacionales de carácter social, para dar a conocer los objetivos sociales de la ONCE, con el fin de que puedan prestar servicios más eficaces a las organizaciones nacionales de ciegos.

21.
LAS RELACIONES INTERNACIONALES, TAMBIÉN COMO FUENTE DE EMPLEO

· Promoveremos e impulsaremos la cualificación profesional de trabajadores y afiliados, en materia de relaciones internacionales, proporcionando el desarrollo de itinerarios formativos, con una doble finalidad: la mejora continua y la gestión de nuestra actividad internacional y como cauce de acceso al empleo para personas afiliadas con perfiles óptimos.

· Participaremos en proyectos internacionales de carácter social, apoyando a aquellas instituciones que respalden dichos proyectos, dirigidos a personas ciegas y con otras discapacidades, en materia de formación y empleo, deporte paralímpico, accesibilidad universal, nuevas tecnologías y lucha contra enfermedades que causan ceguera.

22.
COORDINAMOS NUESTRA PRESENCIA INTERNACIONAL

· Crearemos el comité de relaciones internacionales de la ONCE y su Fundación, que asegure una planificación seguimiento y evaluación global, defina nuestra estrategia internacional y refuerce la coordinación interna en la gestión de los asuntos internacionales.

COMUNICACIÓN

Desde UP, siendo conscientes de la necesidad de comunicar la inmensa labor social y de servicio público de la ONCE y su Fundación, planteamos las siguientes directrices para el desarrollo de esta línea estratégica:

23.
LA COMUNICACIÓN AL SERVICIO DEL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DE LA ONCE Y SU FUNDACIÓN.

· Para UP la política de comunicación deberá estar al servicio del cumplimiento de los fines de la ONCE y su Fundación, buscando alcanzar fundamentalmente los siguientes objetivos:

·    Contribuir a mejorar los niveles de visibilidad social y participación de las personas con discapacidad y a incrementar el valor de lo social y solidario en la conciencia colectiva.

·    Propiciar un mejor conocimiento del funcionamiento, servicios y actividades de la ONCE por parte de Administraciones Públicas, líderes de opinión, dirigentes empresariales, sindicales y sociales.

-
Ayudar a generar una imagen social y de marca de la ONCE y sus productos de juegos, que la identifiquen con su vocación social y solidaria y la finalidad social de dichos juegos.

24.
LA COMUNICACIÓN COMO VEHÍCULO DE TRANSMISIÓN PARA LA IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LOS AFILIADOS Y TRABAJADORES

· Para UP será una prioridad para el nuevo mandato el arraigo de una cultura institucional ONCE, que permita que afiliados y trabajadores conozcan y asuman su historia, valores, fines, actividades y funcionamiento, especialmente los nuevos afiliados, los afiliados sin actividad y los integrados laboralmente fuera de la ONCE.

· Con este propósito, incluiremos obligatoriamente un bloque informativo/formativo en todas aquellas actividades y procesos formativos que permitan trasmitir dicha cultura institucional.

· Desde UP fomentaremos que la información interna a los afiliados y trabajadores de la ONCE y su Fundación y la comunicación con ellos, sea una pieza clave para su participación e implicación personal en la vida de la Institución.

25.
UNA POLÍTICA DE COMUNICACIÓN DIRECTA Y EFECTIVA

· Desarrollaremos acciones que aseguren una correcta comunicación interna y externa que garantice el uso de las diferentes lenguas oficiales del estado español.

· Potenciaremos la página Web y la Oficina de Información para que cualquier requerimiento de datos sobre la ONCE y su Fundación, por parte de cualquier persona, sea atendida de forma directa.

· Reforzaremos el “Club del Afiliado” en Internet, ofreciendo información de cada ámbito territorial, para favorecer, así, la proximidad con nuestros afiliados.

· Llevaremos a cabo una política adecuada de comunicación externa que permita el establecimiento y afianzamiento de relaciones estables con los distintos estamentos y núcleos de liderazgo e influencia públicos y privados, para propiciar que la ONCE sea más y mejor conocida, valorada, apreciada y apoyada.

3. SERVICIOS SOCIALES PARA AFILIADOS

LOGROS MÁS DESTACADOS DEL MANDATO 2003/2006

Unidad Progresista (UP) se presenta a las VIII Elecciones en la ONCE con la satisfacción de haber cumplido con los compromisos presentados a los afiliados en las anteriores elecciones, destacando en materia de Servicios Sociales los siguientes logros:

AUMENTO DEL GASTO EN SERVICIOS SOCIALES
Crecimiento del gasto destinado a esta área en un 7,7%, cifra que destaca, aún más, si se tienen en cuenta las dificultades por las que han pasado los ingresos provenientes de los juegos de la ONCE. 37 millones de euros fueron dedicados a prestaciones económicas para el bienestar social, la autonomía personal, la educación y el apoyo al empleo y 29 millones de euros se destinaron a las Vacaciones Sociales.

LOS SERVICIOS: MÁS CERCA, MÁS FÁCIL
Se han puesto en marcha:

· Un teléfono de información gratuita sobre servicios sociales para afiliados y familiares (900 808 111).

· Un portal de voz conjunto para el Centro de Investigación, Desarrollo y Aplicación Tiflotécnica (CIDAT) y el Servicio Bibliográfico de la ONCE (SBO) para informar de novedades, prestar asesoramiento y atender a los usuarios (902 11 22 92).

En el CIDAT: un servicio de atención al usuario en materia de tiflotecnología, de 7,30 a 20,00 horas de lunes a viernes; el envío de noticias a través de mensajes SMS a teléfonos móviles; y la venta a distancia de productos tiflotécnicos.

AVANCES EN LA AUTONOMÍA PERSONAL Y EL BIENESTAR SOCIAL

· Implantación de la rehabilitación integral en todo el Estado, unificando la antigua rehabilitación básica y visual, e incorporación de nuevos profesionales a diferentes equipos, tras superar un curso de formación, con lo que se ha incrementado en un 12% los técnicos de rehabilitación y en un 63% los ópticos.

· Publicación de la guía de “Accesibilidad para personas con ceguera y deficiencia visual”, en 2003, coincidiendo con el año Europeo de la Discapacidad, así como participación con el CERMI en diferentes proyectos de Reales Decretos relacionados con la accesibilidad a los medios de transporte y espacios públicos.

Importante crecimiento del programa de Voluntariado: los beneficiarios atendidos han aumentado un 98%, los servicios prestados un 304%, las horas un 440%, y los voluntarios un 20%.

NUEVAS LÍNEAS DE ACTUACIÓN Y NUEVOS RETOS EN EDUCACIÓN

· El Consejo General de la ONCE ha aprobado un documento marco que establece las líneas de actuación para los próximos años en materia educativa. Sus principales ejes son: la inclusión educativa, una apuesta decidida por la educación integrada y la potenciación de los Centros de Recursos Educativos (CRE's) como elementos esenciales para favorecer la calidad. Para contar con los mejores recursos, se ha iniciado un plan de renovación de las instalaciones de los CRE's, habiendo inaugurado las de Sevilla y Barcelona, iniciado las obras del de Madrid y comenzado el proyecto del de Pontevedra.

· Creación de una web específica para educación, que pretende ser un punto de encuentro para profesionales, familias y alumnos y poner a disposición de los usuarios todos los recursos posibles. En este sentido, "La pulga Leocadia" ha sido la primera entrega de una serie de cuentos interactivos totalmente accesibles para niños con discapacidad visual, que pretende acercar, mediante el juego, a los más pequeños (a partir de dos años) al uso del ordenador. Y constituir un ejemplo de accesibilidad de cara al mercado de este tipo de productos.

· La llegada de la informática a las aulas nos enfrentó al reto de lograr que los estudiantes discapacitados visuales no quedasen excluidos. Para ello, se creó un grupo de trabajo, compuesto por: un equipo central y 5 territoriales, cuya labor se fundamenta en dos grandes líneas: reivindicar y concienciar a las Administraciones Públicas sobre la necesidad de que los recursos didácticos digitales sean accesibles e investigar y elaborar soluciones que permitan a los diseñadores de las plataformas educativas hacerlas accesibles.
TRANSPARENCIA Y EFICACIA EN EL APOYO AL EMPLEO

· Hemos alcanzado el objetivo previsto de empleo en puestos externos. Además, el 40% de los afiliados que han realizado prácticas profesionales han conseguido un empleo en menos de tres meses.

· Transparencia e igualdad de oportunidades mediante: la publicación de las ofertas de empleo en todo el Estado, a través del "club del afiliado" de la Web de la ONCE y del "teléfono gratuito de información de servicios sociales", y el establecimiento de un Procedimiento para la cobertura de vacantes en la ONCE y su Fundación que asegura que cualquier oferta de empleo para mas de tres meses, susceptible de ser desempeñada por un afiliado y que no se cubra por promoción interna, sea ofertada a través de la "Bolsa de Empleo".

· Ejecución del proyecto "IMPULSA" para áreas estratégicas de la Institución, a través del cual jóvenes afiliados adquieren una formación y experiencia de calidad en instituciones de reconocido prestigio, sin descuidar los valores y cultura institucional.

Incorporación en los centros de profesionales para ejercer las funciones de especialista de integración laboral, incrementándose en este mandato en un 217% el número de los mismos.

CULTURA, ARTE, OCIO Y DEPORTE PARA TODOS 

· Hemos logrado que AENOR publique una norma sobre audiodescripción de espectáculos audiovisuales para personas ciegas. Con ello, pretendemos que este sistema de accesibilidad sea asumido por los agentes implicados, propiciando que Iniciativas como la  que ha culminado con la existencia de las primeras películas audiodescritas en el mercado ordinario, se generalicen en la industria cinematográfica.

· Dotación al Museo Tiflológico de audioguías.

· Incremento en un 6% de la participación de los afiliados en las actividades socioculturales y deportivas, en un 35% en el número de agrupaciones artísticas  y en un 18% en el número de Artistas en Promoción.

El Plan ADOP (Apoyo Deporte Objetivo Paralímpico), ha facilitado, entre otras cosas, la incorporación de nuestros deportistas en los Centros de Alto Rendimiento, y se ha convertido en un importante instrumento para su proyección internacional. Y pese a habernos enfrentado al relevo generacional en la mayoría de las disciplinas deportivas y a un importante aumento en la competencia en lo que a calidad del deporte de discapacitados visuales se refiere, nuestros deportistas han seguido cosechando éxitos, de los cuales hemos hecho partícipe a la sociedad, mejorando la comunicación y visibilidad en materia deportiva.

LA TIFLOTECNOLOGÍA, UN RETO CONSTANTE

· 5.100 afiliados disponen de forma totalmente gratuita de 14.500 equipos tiflotécnicos como adaptación de sus puestos de estudio o trabajo, cuyo importe global asciende a 16 millones de euros. Asimismo, hemos reducido los plazos para la instalación de las adaptaciones, especialmente en las de trabajo, donde hemos logrado que, en la mayoría de los casos, se instalen en menos de diez días.

· Consecución por el CIDAT de la certificación de calidad ISO, que avala la eficacia de los procedimientos de gestión establecidos, y continuación de investigaciones y desarrollos de soluciones tecnológicas y productos para favorecer la autonomía de las personas con discapacidad visual: nuevos juegos informáticos; nuevas soluciones para los teléfonos móviles y las PDA's; producción de una lupa televisión portátil de diseño propio; adaptación de algunos electrodomésticos; etc.

· Organización de "TIFLOINNOVA/2005", exposición Internacional de Tiflotecnología en la que participaron 32 empresas de diferentes países y que contó con la asistencia de más de 2.000 visitantes, y en cuyo marco se desarrollaron unas jornadas de encuentro de usuarios de tiflotecnología.

· Creación, en el marco del Consejo General, del "Comité de Accesibilidad y Nuevas Tecnologías para Afiliados" (COANTA), cuyos objetivos son optimizar las sinergias de la  ONCE y su Fundación e impulsar el I+D en tecnología.

· Refuerzo de la instrucción en tiflotecnología con la incorporación de nuevos instructores tiflotécnicos, tras superar el correspondiente curso de formación, lo que ha supuesto un incremento de estos profesionales del 26% 

· Participación intensa en 2005 y 2006 en el "Día de INTERNET" y creación de un grupo de trabajo para supervisar la evolución de la Televisión Digital Terrestre (TDT) y reivindicar su accesibilidad.

IMPORTANTES NOVEDADES EN LA PRODUCCIÓN BIBLIOGRÁFICA

· Optimización de los recursos de producción bibliográfica, aglutinando todos los disponibles interna y externamente bajo la dirección y coordinación funcional del SBO. 

· Puesta a disposición de los afiliados de una biblioteca digital en el "Club del Afiliado" de la web de la ONCE, desde la que podemos descargar más de 14.000 obras, tanto en versión texto como sonora.

· Desarrollo e implantación, en colaboración con el CIDAT, de un moderno programa de transcripción al sistema Braille bajo Windows.

Inauguración de una página Web del SBO con información actualizada mensualmente sobre catálogos, novedades, revistas  y otros temas de interés.

POTENCIACIÓN DEL BRAILLE

· Reestructuración y relanzamiento de la Comisión Braille Española (CBE) como órgano de normalización y certificación, destacando en su actuación: publicación de distintas guías sobre signografía; asesoramiento y certificación sobre etiquetado Braille, realizándose más de 3.400 asesoramientos a empresas e Instituciones; producción y distribución de un prototipo del mapa político de Europa en relieve, color y macrotipos; etc. 

· AENOR ha publicado una norma, gracias a nuestra reivindicación y asesoramiento, sobre etiquetado en Braille de productos farmacéuticos en envase de cartón que ha posibilitado que hoy en día la mayoría de los medicamentos estén rotulados en Braille.

Reivindicación al Ministerio del Interior para que el voto sea accesible, para lo cual se han propuesto diferentes fórmulas.

IMPULSO A LA PARTICIPACIÓN DE LOS MAYORES

· Completado una red de "clubes para mayores" que cuenta con 43 instalaciones equipadas. 

· En las Vacaciones Sociales se han incorporado nuevos destinos, se ha anticipado la edad de participación a los 55 años y se ha iniciado la modalidad de viajes "culturales" que incluyen visitas a parajes singulares, poblaciones típicas y edificios emblemáticos.

Prestado un especial interés en acercar las posibilidades que brindan las nuevas tecnologías a los mayores, habiéndose formado a 512 personas y organizado 33 cursos. 

PRINCIPIOS GENERALES 

Desde Unidad Progresista ratificamos que:

· Los SERVICIOS SOCIALES Especializados que presta la ONCE a sus afiliados para cubrir sus necesidades específicas derivadas de la ceguera o deficiencia visual son y deben seguir siendo su misión y razón de ser, Lo que es compatible con la orientación al afiliado hacia la utilización de los servicios públicos que nos corresponden como ciudadanos de pleno derecho.

· Los afiliados, como máximos responsables de nuestro proyecto vital, debemos: participar activamente en el diseño y ejecución de nuestro plan individualizado de atención, intentando, siempre que sea posible, la implicación del entorno socio-familiar; preocuparnos de disponer de la máxima información, la cual será ofrecida por la ONCE en soportes accesibles; y hacer el mejor aprovechamiento posible de los servicios utilizados.

· En todas las actuaciones y actividades que se desarrollen se incluirá un bloque temático sobre la "Cultura ONCE" para reforzar el sentimiento de pertenencia y dar a conocer los valores Institucionales.

· El Modelo de Prestación de Servicios Sociales ha alcanzado su consolidación. Y buscando su mejora continua habrá que: establecer indicadores de medida que permitan analizar la calidad de los servicios y el funcionamiento de los equipos multiprofesionales; implementar protocolos de valoración del grado de satisfacción del usuario; establecer un sistema de sugerencias y reclamaciones; y conseguir finalmente la certificación ISO de calidad.

· Habrá que seguir velando para que el proceso de afiliación a la Organización goce de las máximas garantías y reforzar, si cabe,  las medidas de seguridad para garantizar la confidencialidad de la información disponible sobre los afiliados y el cumplimiento de las leyes reguladoras de la protección de datos.

· La Acogida Institucional es un acto de máxima trascendencia, por lo que se deberá: garantizar la homogeneidad en los planteamientos y la coherencia en los mensajes; Mantener debidamente actualizados los datos que figuran en el folleto que se entrega; y fomentar su realización en el ámbito más próximo al afiliado y en el menor tiempo posible.

· Hay que fortalecer la presencia en los foros nacionales e internacionales de representantes de la ONCE y su Fundación que den a conocer la labor desempeñada por nuestra Institución y reivindiquen la promulgación de leyes, y su cumplimiento, favorecedoras de la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal en productos, bienes y servicios.

· Asimismo, apostaremos por una sociedad inclusiva como marco de referencia para los derechos de los afiliados como ciudadanos, con el fin de participar y acceder en condiciones de igualdad a todos los equipamientos, servicios y programas de la comunidad.

· Se seguirá favoreciendo la formación continua y especializada de los gestores y profesionales de los equipos multidisciplinares como medida de calidad, así como el intercambio de experiencias entre ellos.

· Profundizaremos en la mejora y desarrollo de nuevas herramientas informáticas, que ayuden a los profesionales a realizar las tareas con el fin de agilizar y mejorar la calidad de los servicios.
COMPROMISOS DE UP EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES PARA AFILIADOS PARA EL MANDATO 2007/2011 

COMPROMISOS DE UP CON LA REHABILITACIÓN INTEGRAL Y LOS PERROS-GUÍA

1.
Reduciremos progresivamente a lo largo del mandato el tiempo transcurrido para iniciar la atención en rehabilitación integral, logrando que al final del mismo no supere los cuatro meses, priorizando la atención de aquellos afiliados que precisen la rehabilitación por su situación laboral, educativa y socio familiar.

2.
Incrementaremos anualmente el número de perros-guía entregados (incluidos los procedentes de convenios con otras escuelas) para llegar a entregar 140 anuales al final del mandato, teniendo prioridad los solicitantes renovadores y sin resto visual funcional. Asimismo, realizaremos los máximos esfuerzos para: mejorar la calidad del adiestramiento y de la genética de los perros; informar a los aspirantes del compromiso que van a adquirir; concienciar a la sociedad; y efectuar un adecuado seguimiento para asegurar que el funcionamiento es correcto y el usuario cumple con las obligaciones contractuales adquiridas, retirando el perro cuando exista incumplimiento.

COMPROMISOS DE UP CON LA ATENCIÓN EDUCATIVA

3.
Adaptaremos la estructura organizativa de los Centros de Recursos Educativos a los requerimientos establecidos en las Líneas Generales de Educación, aprobadas por el Consejo General, consiguiendo que se consoliden como piezas clave en el conjunto de los recursos destinados por la ONCE para la atención educativa, mientras que los Centros escolares de la ONCE reorientarán su actuación para posibilitar que los alumnos puedan incorporarse  lo antes posible a un centro educativo ordinario de su entorno  con garantías de éxito, convirtiéndose en verdaderos instrumentos favorecedores de la integración. Las causas de ingreso  y permanencia en el centro escolar de la ONCE responderán en todos los casos a la posibilidad de alcanzar este objetivo y la permanencia del alumno en el centro tendrá carácter transitorio.

4.
Dos grandes objetivos serán: la inclusión educativa y conseguir la accesibilidad universal y el diseño para todos dentro del sistema educativo, con especial énfasis en lo relativo a los recursos didácticos. Asimismo, para acercar al uso del ordenador a los alumnos más pequeños, continuaremos produciendo cuentos interactivos totalmente accesibles para niños con discapacidad visual.

5.
Para garantizar el éxito en el proceso formativo de los niños y jóvenes afiliados seguiremos impulsando: el aprendizaje y perfeccionamiento de lenguas extranjeras; la participación en actividades de intercambio con niños y jóvenes de otros países; el acceso y el uso de herramientas y dispositivos tecnológicos; y la consolidación de los criterios y protocolos establecidos para la orientación escolar y profesional, especialmente en los cursos previos a la finalización de la escolarización obligatoria, para posibilitar el acceso de estos alumnos al mercado laboral en las mejores condiciones.

6.
Continuaremos impulsando la Escuela Universitaria de Fisioterapia, como centro altamente cualificado en la formación de nuevas promociones de fisioterapeutas y como centro de investigación y formación de postgrado, ya que ésta es, sin duda, una importante salida laboral para los ciegos y deficientes visuales, sin renunciar a la integración en escuelas externas.

7.
Ayudaremos a las familias en su papel de máximos responsables de la educación de sus hijos y buscaremos su máxima implicación, reforzando la intervención del coordinador de caso y organizando actividades de encuentro, formación y grupos de ayuda mutua. Asimismo, para favorecer la socialización de los alumnos afiliados y las relaciones entre ellos, Organizaremos actividades formativas y complementarias en las que deben jugar un papel importante los temas relacionados con la Cultura Institucional.

COMPROMISOS DE UP CON EL APOYO AL EMPLEO
8.
Aprovecharemos los recursos existentes dentro y fuera de la ONCE y su Fundación para la detección y generación de empleo para los afiliados, incrementando, al menos, en un 15% los logros alcanzados en el último mandato en relación con el número de afiliados incorporados al mercado laboral fuera de la ONCE y su Fundación y en UP organizaremos un evento de análisis y reflexión para profundizar en la búsqueda de soluciones favorecedoras del empleo de los afiliados.

9.
Para favorecer el empleo: los equipos multiprofesionales contarán con especialistas de empleo dedicados en exclusiva a esta tarea técnica y dinámica; crearemos una "Bolsa de Empresas Activas"; optimizaremos los mecanismos de seguimiento para detectar con antelación las vacantes que se puedan producir en puestos ocupados por trabajadores afiliados en entornos externos para evitar su pérdida; y editaremos documentación para informar y orientar a los agentes creadores de empleo sobre las ventajas y obligaciones legales de la contratación de personas con discapacidad y sobre los programas específicos desarrollados por la ONCE en materia de empleo.

10.
La tecnología debe ser un importante aliado para favorecer el empleo, por ello: profundizaremos en el conocimiento de las posibilidades de empleo que el teletrabajo pueda en cada momento ofrecer a nuestro colectivo y potenciaremos la accesibilidad de las herramientas que para su desarrollo se precisen, asimismo,  ahondaremos en el conocimiento y análisis previo de la tecnología implantada o que se prevea implantar en la ONCE y su Fundación, así como, en el mercado laboral para anticiparnos en la búsqueda de soluciones de accesibilidad y usabilidad, ampliando así la posible oferta de empleo a nuevos puestos susceptibles de ser ocupados por afiliados.

11.
Garantizaremos la transparencia e igualdad de oportunidades en la formación y acceso al empleo de los afiliados, especialmente a través del "club del afiliado" de la Web de la ONCE: publicando periódicamente el Calendario de Acciones Formativas para el Empleo organizadas por la ONCE y su Fundación; consolidando la "bolsa de empleo de afiliados de la ONCE" como el canal obligatorio para difundir todas las ofertas de empleo (externas e internas); y mejorando los procedimientos para la cobertura de vacantes susceptibles de ser desempeñadas por afiliados en la ONCE y su Fundación.

12.
Ofreceremos a los afiliados para ayudarles a conseguir empleo y como complemento al papel de liderazgo y responsabilidad que estos deben asumir en su itinerario profesional: ayudas económicas individuales para la formación y una oferta formativa ajustada a sus necesidades y a las demandas reales del mercado de trabajo; prácticas profesionales de calidad (dentro y fuera de la ONCE y su Fundación) que cuenten con el apoyo y seguimiento adecuados y con la viabilidad de generar empleo; la potenciación de los servicios de orientación y apoyo a los autoempleados, desarrollando para ellos un espacio específico a través de Internet que, además de evitar el aislamiento y facilitar el compartir experiencias, servirá de difusión de sus servicios/productos; y un especial esfuerzo de información y asesoramiento a los que inician su incorporación al mercado laboral. 

COMPROMISOS DE UP CON LA CULTURA, EL ARTE Y EL OCIO
13.
Potenciaremos nuestros esfuerzos para favorecer la accesibilidad a la cultura, el arte y el ocio: difundiendo los fondos del Museo Tiflológico en todos los centros de la ONCE, acompañados de otras actividades institucionales y didácticas que ayuden al conocimiento y valoración de la labor desarrollada por la ONCE; estableciendo acuerdos de colaboración para ampliar la accesibilidad al patrimonio cultural, espacios naturales y de ocio y turismo por parte de las personas ciegas y deficientes visuales graves; y promocionando el sistema de audiodescripción y de audioguías.

14.
Actualizaremos las normas y condiciones que regulan las Agrupaciones Artísticas de música y teatro para favorecer su desarrollo; incorporaremos nuevas modalidades en los premios "TIFLOS"; y realizaremos un especial esfuerzo en la difusión y conocimiento de los artistas afiliados para posibilitar su inclusión en los circuitos culturales y artísticos generales. También estudiaremos la posibilidad de poner en marcha algún programa de apoyo a jóvenes talentos, que busque mejorar su formación y posibilitar su profesionalización  artística.

15.
En las actividades organizadas por la propia ONCE se priorizarán aquellas que refuercen los aprendizajes adquiridos a través del resto de servicios del Modelo de Prestación de Servicios Sociales (habilidades de la vida diaria, uso de la tecnología, etc.) y avanzaremos en la participación de los afiliados en actividades que se organicen por las instituciones públicas y sociales de su entorno. Aspecto éste a reforzar con aquéllos que residen en localidades alejadas de la sede de los distintos Centros de la ONCE.

COMPROMISOS DE UP CON EL DEPORTE
16.
Promoveremos en todos los Centros de la Entidad, incluidas las Agencias, el deporte de base y además de organizar actividades en la ONCE, avanzaremos en la incorporación de los afiliados en las instalaciones, centros y programas que las instituciones públicas gestionan para toda la población.

17.
Mejoraremos los mecanismos de coordinación entre la Federación Española de Deportes para Ciegos (FEDC), los CRE's y los equipos multiprofesionales de los Centros, con el fin de motivar a los alumnos, sus familias y centros escolares respectivos, en la práctica del deporte tanto en el ámbito escolar como en el extraescolar, fomentando una mayor implicación por parte del profesorado de apoyo y del profesor de Educación Física del Centro en el que esté escolarizado el alumno, buscando como prioridad favorecer el relevo generacional de nuestros deportistas de competición.

18.
Revisaremos en el primer año de mandato el actual modelo organizativo del deporte de competición para analizar si resulta necesario introducir cambios de futuro, buscando, en todo momento, disponer de la estructura organizativa más adecuada y de las mejores condiciones y medios para apoyar a los deportistas de alta competición 

19.
Para potenciar el deporte de competición: Incrementaremos la presencia de deportistas ciegos y deficientes visuales en los clubes ordinarios de su territorio y en los centros de tecnificación; fomentaremos acciones para que técnicos y entrenadores amplíen su formación y especialización; y seguiremos trabajando junto al Comité Paralímpico para consolidar y potenciar el plan ADOP (Apoyo al Deporte Objetivo Paralímpico).

COMPROMISOS DE UP CON LA TIFLOTECNOLOGÍA

20.
Realizaremos un estudio para conocer el verdadero estado de la "brecha digital" en el colectivo de afiliados, con el fin de detectar las soluciones a aplicar, y generaremos un subdominio perteneciente al propio dominio de ONCE llamado "clubdelafiliado.once.es", proporcionando a todos los afiliados una dirección de correo electrónico de este dominio para mantenerles mejor informados y brindarles una mejor oferta de servicios.

21.
El tiempo transcurrido para iniciar la formación en tiflotecnología se reducirá progresivamente a lo largo del mandato, de forma que al final del mismo no supere los 21 días para los afiliados en general y los 7 cuando se trate de afiliados pendientes de incorporarse a un puesto de trabajo que requiera la utilización de equipos tiflotécnicos. Asimismo, aunque la formación en tiflotecnología e informática debe ser básicamente presencial, potenciaremos la alternativa de la formación a distancia, extendiéndola al mayor número posible de afiliados, diseñándola e impartiéndola según sus necesidades reales, y con grupos especiales para los mayores, estudiantes y profesionales.

22.
Mejoraremos el servicio de atención al usuario de tiflotecnología del CIDAT, ampliándolo a informática, proporcionando asesoramiento y asistencia técnica remota a través de Internet, durante los siete días de la semana. Asimismo, realizaremos encuentros con usuarios de tiflotecnología que permitan la reflexión y el debate, convocaremos bienalmente el concurso de presentación de desarrollos de software y hardware tiflotécnico, para afiliados y trabajadores de la ONCE y su Fundación y organizaremos una nueva feria internacional de tiflotecnología.

23.
Potenciaremos la venta a distancia de productos tiflotécnicos y las acciones de formación para el personal de las tiendas exposición en el conocimiento de los productos del catálogo del CIDAT para ofrecer a los afiliados una atención de mayor calidad. Asimismo, los Centros dispondrán de una dotación suficiente de los equipos tiflotécnicos necesarios para prestárselos a los usuarios durante el tiempo que permanece el equipo de su propiedad o de su adaptación de puesto de estudio o trabajo en proceso de reparación.

COMPROMISOS DE UP CON LA PRODUCCIÓN BIBLIOGRÁFICA Y EL BRAILLE

24.
El Servicio Bibliográfico de la ONCE (SBO) será el máximo responsable de la red de producción bibliográfica, tanto de los recursos internos como externos. Potenciaremos su servicio de atención al usuario. Priorizaremos la producción educativa y laboral, facilitando las adaptaciones de los libros en un plazo máximo de 30 días. Se sustituirán las grabaciones analógicas en cuatro pistas por el sistema digital Daisy e impulsaremos la firma de acuerdos con editoriales para que: nos faciliten sus fondos en soporte informático para agilizar la transcripción; los "libros electrónicos" que produzcan sean accesibles; y potencien el audiolibro y los libros "Letra XL", dándolos a conocer entre los afiliados como nuevas modalidades de lectura.

25.
Potenciaremos la biblioteca digital ONCE, tanto en su sección texto como audio, buscando que destaque por su amplitud, diversidad, actualidad de sus contenidos y su fácil acceso y manejo e incorporaremos a sus fondos toda la producción educativa como servicio a los afiliados no estudiantes, para que estos puedan prestar el apoyo necesario durante el proceso educativo a aquellos de sus familiares que se encuentren en esta etapa. Asimismo, potenciaremos y agilizaremos el sistema de préstamo de la Biblioteca Central.

26.
Dada la importancia que tiene el Braille como sistema de lecto-escritura para acceder a la información, a la tiflotecnología y a la cultura: reforzaremos el papel de la Comisión Braille Española, como el órgano de la ONCE que ostenta la máxima autoridad en España para la fijación de normas de uso y desarrollo del sistema Braille y de la simbología en relieve; organizaremos acciones tendentes a favorecer su aprendizaje, tanto a afiliados como a aquellas personas no afiliadas que por distintos motivos tengan interés en ello; desarrollaremos acciones favorecedoras de su paulatina implantación en la vida diaria; y lo utilizaremos en el mayor número de comunicaciones internas con aquellos afiliados que lo demanden.

COMPROMISOS DE UP CON LAS PRESTACIONES

27.
Mantendremos actualizadas las diferentes normativas reguladoras de las prestaciones establecidas por la ONCE, contemplando que aquellos afiliados que más las necesitan son los que poseen mayor carencia socio-económica y los que tienen mayor grado de dependencia, solicitando la documentación necesaria para garantizar el rigor en su adjudicación y fijando las correspondientes prioridades para una distribución equitativa de los recursos. Asimismo, estudiaremos nuevas fórmulas de financiación y subvención para adquisición de materiales ópticos y tiflotécnicos.

28.
Las adaptaciones de los puestos de estudio y de trabajo se instalarán, cuando el afiliado disponga de los conocimientos necesarios para su manejo, en un plazo máximo de 10 días y se establecerán los procedimientos de seguimiento adecuados para garantizar el buen uso y la devolución finalizada la formación o el desempeño laboral. 

COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE UP CON LOS MAYORES

29.
Crearemos en el Consejo General y Consejos Territoriales una comisión que analizará los problemas que afectan a los mayores y profundizará en sus necesidades actuales, con el fin de hacer una propuesta al Consejo General, transcurrido el primer año de mandato,  que trate de resolver los nuevos retos que deben asumir los mayores del futuro, así como los problemas que les afectan actualmente.

30.
Extenderemos la red de "club para mayores" a aquellas Agencias cuyo número de afiliados mayores lo permita y dispongan de espacio, propiciando en todos los clubes la organización de actividades coordinadas por un monitor específico. Asimismo, se propiciará la inserción de los mayores en los clubes de mayores públicos o privados de sus zonas que mejores prestaciones y condiciones de accesibilidad ofrezcan. 

31.
Organizaremos las vacaciones sociales exclusivamente de forma centralizada, garantizando así la igualdad de oportunidades para todos los participantes con independencia de su Centro de adscripción, y convocaremos cursos de preparación a la jubilación en todos los Centros, organizados individualmente o en colaboración con otros Centros próximos, garantizando que todos los afiliados tengan la oportunidad de asistir con antelación suficiente a la fecha de su jubilación e incorporando a un afiliado mayor, que lleve varios años jubilado, en el equipo encargado de la preparación para que sirva de ejemplo y directo transmisor de experiencias.

32.
Desarrollaremos acciones formativas dirigidas a los profesionales de los equipos multiprofesionales de la ONCE en relación con las características del proceso de envejecimiento y su incidencia en la discapacidad visual. 

COMPROMISOS DE UP DE CARÁCTER GENERAL

33.
Crearemos una fundación de atención a personas sordociegas, con la finalidad de disponer de un instrumento especializado que afronte globalmente la atención de las necesidades de este colectivo.

34.
Potenciaremos el Voluntariado de la ONCE: actualizando permanentemente las acciones de captación, motivación y formación  de los voluntarios; mejorando la formación y coordinación de los coordinadores del programa; y firmando acuerdos con otras entidades de voluntariado de carácter local, con las que complementar el de la propia Institución, buscando su generalización en las Agencias. 

35.
Estableceremos criterios  para atender a los adultos extranjeros con graves problemas visuales que cumplan los requisitos de pérdida visual fijados en los Estatutos de la ONCE y residentes en el Estado Español, completando así la atención que venimos prestando a los extranjeros menores de edad con ceguera o deficiencia visual grave. Para lograr este objetivo se establecerán con claridad mecanismos de coordinación efectiva con los poderes públicos.

36.
Implantaremos las fórmulas, incluida la cofinanciación con fondos públicos, para producir los recursos bibliográficos realizados por el SBO y los productos tiflotécnicos e informáticos realizados por el CIDAT, en las lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas del Estado Español.

37.
Estableceremos un premio de ámbito internacional de reconocimiento y distinción de aquellas empresas, personas o instituciones que diseñen en origen aplicaciones, productos o servicios respetando los criterios de "accesibilidad universal" y "diseño para todos".

4. JUEGO

LOGROS ALCANZADOS - PERIODO 2003-2006

1.
PLANIFICACIÓN DE LA GESTIÓN COMO MÉTODO DE TRABAJO

Se ha avanzado en la coordinación del área de juego fundamentalmente en la planificación global, diseñando planes de juego anuales que contemplan de manera coordinada los aspectos de marketing, comerciales y de operaciones. Dichos planes anuales se han elaborado fundamentalmente pensando en la red de ventas, a fin de mejorar su eficiencia, sus resultados, la comunicación entre los diferentes ámbitos y por tanto, su motivación, y se ajustan a lo previsto en el plan estratégico de juego que comprende hasta el año 2009.

Asimismo, como consecuencia en la práctica de la planificación, se ha logrado incrementar sustancialmente la asignación de zonas de influencia a los puntos de venta, de tal forma, que más del 85% de los vendedores cuentan con zona de influencia para desarrollar su trabajo.

2.
UTILIZACIÓN DE LA RED DE VENTAS COMO SOPORTE PUBLICITARIO Y COMERCIAL.

Se ha avanzado en el aprovechamiento de la red de ventas, como soporte comercial de nuestros productos, mediante la instalación de paneles publicitarios en los quioscos y también de pantallas electrónicas, en los mismos, que permitirán ofrecer al público distinta información comercial e institucional de forma homogénea y sistemática.

3.
MEJORA Y DIVERSIFICACIÓN DE NUESTRA CARTERA DE PRODUCTOS DE JUEGO

Se han reforzado nuestros productos de juego pasivos, cupón diario, cuponazo y supercupón fin de semana, mediante las oportunas modificaciones. Pero a fin de no fomentar su competencia interna y ampliar nuestra atención a otras demandas del mercado, se inició en 2004 la comercialización del primer juego activo “El Combo” y a partir de mayo de 2006 el primer producto de lotería instantánea “El rasca de la ONCE”, logrando con la incorporación de estos nuevos productos, incrementar los ingresos, aumentar el número de clientes y consolidar las retribuciones globales de los vendedores y diversificar el riesgo, lo que redunda en una mayor fortaleza y seguridad.

4.
MODERNIZACIÓN DE LA TECNOLOGÍA UTILIZADA PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS ONCE

Se ha concluido la implantación del terminal punto de venta, del que ya disponen la práctica totalidad de los agentes vendedores, como herramienta portátil, autónoma y accesible basada en tecnología punta para facilitar su trabajo. Nuestros vendedores pueden comercializar cualquier producto pasivo o activo, ofreciendo la posibilidad a los clientes de elegir su número o combinación favorita; pueden  realizarse, de forma rápida y segura, las operaciones de pago de premios o la liquidación y devolución en tiempo real. Ello ha implicado un esfuerzo tecnológico que ha supuesto la incorporación de un complejo centro de gestión de datos, que verifica y valida las transacciones de juego también en tiempo real. De hecho, se trata de un elemento por el que se han interesado diversos operadores de juego internacionales, debido a su versatilidad y a la flexibilidad proporcionada a la red de ventas.

En esta línea, también se ha instalado un nuevo centro de proceso de datos de respaldo que garantiza la continuidad del servicio a los terminales punto de venta y por tanto del negocio, en caso de incidencias graves de forma prácticamente inmediata y segura.

5.
IMPLANTACIÓN DEL SERVICIO DE ATENCIÓN A LA RED DE VENTAS

Al mismo tiempo que se ha producido el uso generalizado de terminales punto de venta, ha entrado en funcionamiento el Servicio de Atención a la Red Comercial de la ONCE, que se diseñó en principio para atender problemas y demandas relacionados con los TPV's y que, hoy por hoy, se constituye en un nexo de unión de la máxima importancia entre los vendedores y la ONCE. Este servicio ha sido muy útil como apoyo a diferentes funciones relacionadas con las labores administrativas del vendedor, destacando, entre otras, la sustitución del terminal o de sus accesorios críticos en el punto de venta o domicilio, devolución telefónica centralizada a través de operadores telefónicos, solicitud de accesorios o consumibles del terminal (rollos de tickets, sobres-valija), información en primera instancia de robos o sustracciones, información sobre modificaciones de producto y su nueva operativa, operaciones necesarias para la venta del rasca para vendedores sin Terminal Punto de Venta (liquidaciones, pagos, etc.)

Asimismo, se ha puesto en funcionamiento el Despacho de Atención al Vendedor con el objetivo de acercar la información al colectivo de Agentes Vendedores y poner a su disposición, en el ámbito comercial, un servicio de apoyo y atención y de supervisión de solicitudes.

6.
ESTABLECIMIENTO DE COMUNICACIÓN TELEFÓNICA CON TODA LA RED DE VENTAS

Para mejorar los canales de comunicación entre la ONCE y los Vendedores se han proporcionado teléfonos móviles accesibles, en caso de precisarlo así, a la totalidad de la red comercial. Se viene utilizando de forma sistemática el servicio de mensajería de voz para informar a los vendedores de los botes de El Combo y otras cuestiones de interés comercial.

7.
INCREMENTO DE LA SEGURIDAD EN LOS PROCESOS DE JUEGO. CERTIFICADO DE LA WLA (ASOCIACIÓN MUNDIAL DE LOTERÍAS)

El área de juego a través de la homogenización de los procesos y métodos de trabajo en todos los Centros, ha logrado obtener la certificación de cumplimiento de los estándares de control de seguridad de la WLA (Asociación Mundial de Loterías), demostrando que cumple los requisitos más exigentes, a nivel mundial, de seguridad y transparencia en la gestión de todos sus productos de juego.

Asimismo, y como consecuencia directa de este reordenamiento, ha sido posible, la reducción del periodo de planificación de venta hasta cinco semanas, así como que cada vendedor conozca de forma anticipada la numeración que se le entregará para la venta a través de la retirada semanal de los productos de juego. También se ha generalizado el uso de marcas táctiles en todos los productos preimpresos que la ONCE comercializa, para facilitar el trabajo a nuestros vendedores ciegos totales.

8.
APUESTA DECIDIDA Y FIRME POR LA FORMACIÓN DE LA RED DE VENTAS

En este periodo la formación continua ha adquirido una gran relevancia como principal herramienta para conseguir una mayor profesionalización de la red de ventas, concretamente, la relativa al proceso de implantación de Terminales Punto de Venta y la relacionada con estrategias y técnicas de venta, nuevos procesos y el lanzamiento de la lotería instantánea. 

Asimismo, se ha implantado de forma sistemática la formación para todos los aspirantes a la venta contribuyendo a su cualificación profesional y a una mejor adaptación a las exigencias del mercado.

PRINCIPIOS GENERALES DE ACTUACIÓN

La creciente complejidad del sector del juego en España implica, cada vez más, una filosofía de actuación que, especialmente en materia comercial, debe basarse en la orientación al mercado. Cuanto mayor es la competencia en el mercado del juego, también es mayor el esfuerzo que debemos hacer para mantener nuestra presencia comercial sin perder cuotas de participación. Sólo conseguiremos incrementar nuestra cuota de mercado y por tanto nuestros ingresos, con una estrategia global más eficiente que persiga la captación de nuevos consumidores que, hasta ahora, no compran nuestros productos, y el mantenimiento de los clientes actuales existentes. Por tanto, el objetivo esencial será diseñar, desde una perspectiva global, actuaciones coordinadas –pero también diferenciadas- para cada grupo de clientes, especialmente para los menos habituados a consumir nuestros productos.

La experiencia nos ha demostrado además que las políticas comerciales no pueden diseñarse solo con la utilización de algunas herramientas de marketing, como el cambio de producto, modificaciones de precios, tácticas publicitarias, etc. Las acciones comerciales deben realizarse  con objetivos claros que sólo se cumplirán con la coordinación de todos los recursos y personas que forman parte del área de juego de la ONCE.

Disponer de una buena red de distribución de nuestros productos de juego es, en el caso del mercado del juego, una de las claves más importantes para lograr los objetivos comerciales; y en el caso de la ONCE uno de los elementos que la diferencian y le otorgan personalidad propia. Por lo tanto será uno de los objetivos prioritarios para UP durante el próximo mandato potenciar dicha red en todos los aspectos. Esto supondrá, probablemente diseñar redes complementarias, como la distribución de nuestros productos a través de Internet, pero siempre con el firme compromiso de no deteriorar y mejorar las condiciones de trabajo y los incentivos actuales de nuestros agentes vendedores.

Durante los últimos años se ha hecho un gran esfuerzo por modernizar la tecnología utilizada para comercializar nuestros productos, permitiéndonos a partir de ahora diseñar y comercializar nuevos productos más atractivos para los clientes, impensables hasta hace poco tiempo, abriendo así un nuevo horizonte de posibilidades para la ONCE. Por tanto, después del esfuerzo inversor en tecnología para el juego, podremos centrar ahora la mayor parte de nuestras energías en el logro de objetivos comerciales más ambiciosos, pero siempre realistas.

Señalar por último que a pesar de las dificultades, estamos ahora en mejores condiciones y más preparados que nunca para afrontar con garantías los nuevos retos que en el futuro se planteen y de esta forma seguir siendo un referente mundial como operador de productos de juego.

COMPROMISOS DEL ÁREA DE JUEGO

UP POTENCIARÁ LA RELACIÓN CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

1. Desde UP creemos firmemente en la importancia de trabajar con intensidad para sacarle a los juegos autorizados a la ONCE en el Acuerdo General 2004-2011, el máximo partido y, con motivo de su revisión, que tendrá lugar en 2008, demandaremos poder competir en pie de igualdad con otros operadores de juego, negociando para ello más flexibilidad comercial y menos restricciones con el objetivo claro de que, el único límite debe consistir en un techo máximo de ingresos por la venta de nuestros juegos.

2. Se potenciarán las relaciones con los Gobiernos de las Comunidades Autónomas, dado que es previsible que los próximos Estatutos de Autonomía contemplen la ampliación de competencias en materia de juego. Ello podrá redundar, además, en posibles acuerdos de colaboración en materia comercial o en sinergias de actuación conjunta.

3. Aunque ya se han conseguido algunos éxitos notables, en UP sabemos que es fundamental que en la ONCE se continúen empleando a fondo todos los instrumentos jurídicos a nuestro alcance y las actuaciones institucionales y de comunicación más influyentes, contra los juegos ilegales que tanto perjudican a la ONCE, con el objetivo último de conseguir su erradicación. También aquí será prioritaria la colaboración constante con la Administración, compartiendo información de manera fluida y permanente.

FORTALECIMIENTO DE NUESTROS JUEGOS

4. En cuanto a la difusión de todos nuestros juegos, se seguirá manteniendo una estrategia de marketing consistente en trasmitir que la comercialización de nuestros productos tiene una finalidad social más allá de los premios. Cada producto de juego tendrá su propia línea de comunicación para que tenga una personalidad propia que lo distinga respondiendo de este modo a los diferentes motivos de compra que tienen y pueden llegar a tener los consumidores.

Además de las estrategias de comunicación que se vienen utilizando, se realizarán otro tipo de acciones que tengan como finalidad acercar la comunicación al punto de venta, al vendedor y a su relación cotidiana con el cliente.

5. El Cupón sigue siendo la principal fuente de financiación de la ONCE, por ello, aunque se seguirán investigando nuevos juegos, un reto importante será mantener el nivel de presencia alcanzado por los productos de la familia cupón en el mercado puesto que este tipo de productos representa y simboliza el valor de tradición de la imagen comercial de la ONCE. En este sentido, se trabajará en acercar nuestro juego estrella a aquellos sectores de población más receptivos por su estilo de consumo y entre otras medidas, se diseñarán acciones concretas encaminadas a fomentar la venta conjunta de todos nuestros productos, fidelizar y premiar su compra habitual y realizar actuaciones concretas dirigidas a las peñas y grupos de clientes.

6. En cuanto a los juegos activos, debido a la gran competencia existente, el compromiso básico es analizar todos aquellos formatos de juego con resultados exitosos en España y en otros países pues estamos convencidos de que hay suficiente mercado para explotar juegos activos, trabajando para que, a medio plazo, los ingresos procedentes de su venta supongan como mínimo un 10% de la recaudación total.

7. La primera experiencia de comercialización de la lotería instantánea ha sido muy positiva, contribuyendo a romper la tendencia negativa de los ingresos durante los últimos años. No obstante, su dinámica de comercialización y consumo es muy diferente a la de las loterías más tradicionales. El principal reto en esta materia es atraer a nuevos clientes además de los que ya lo son del cupón. Por ello, la estrategia a emplear será sacar al mercado distintos productos de instantánea cambiando de diseños y formas de juego para animar constantemente a su consumo, tal y como ocurre en los países punteros en la comercialización de estos juegos. En todo caso, se tendrá en cuenta que el número de juegos comercializados simultáneamente, no afecte negativamente a las condiciones laborales de los vendedores. 

Asimismo, la experiencia internacional ha demostrado que es necesario explotar la venta de este tipo de productos a través de otros canales de distribución, sobre todo los de gran consumo. Por tanto, tal como se expone más adelante, los productos de lotería instantánea serán pioneros en cuanto a su venta a través de otros canales de consumo masivo. Esta diversificación de canales además, disminuirá los posibles daños que los juegos de instantánea puedan hacerle al resto de productos tradicionales.

POTENCIACIÓN DE LA RED DE VENTAS

8. UP adopta el compromiso de mantener y reforzar la red de ventas mejorando sus condiciones de trabajo y estableciendo los mecanismos oportunos para que los agentes vendedores no pierdan sino que ganen poder adquisitivo.

9. Se seguirán desarrollando nuevas y mejores prestaciones del terminal punto de venta, tanto para el vendedor como para el consumidor y se harán investigaciones para lograr el diseño de un terminal de segunda generación, más sencillo de utilizar y con importantes novedades de uso en comparación con el actual.

10. Una actuación importante que se seguirá afianzando es la obtención de permisos y licencias para instalar y renovar quioscos y stands y reubicar aquellos que ya tenemos, según los intereses comerciales, ya que, además de mejorar notablemente las condiciones laborales del agente vendedor, constituyen un soporte publicitario indispensable para apoyar la venta de nuestros productos y reforzar la imagen social de la ONCE. UP apuesta por mejorar el mantenimiento, conservación y reparación de los quioscos y stands. 


Se continuarán firmando acuerdos con centros comerciales, otros sectores empresariales y cualquier institución pública o privada, cuyas ubicaciones y espacios puedan ser puntos idóneos para la comercialización de nuestros productos, fortaleciendo, cada vez más, la imagen social de nuestros vendedores.


Se mantendrá una búsqueda constante de nuevos puntos y zonas de venta para ampliar nuestra presencia en el mercado y llegar a nuevos núcleos urbanos, polígonos industriales, etc., continuando con la realización, previa asignación a un vendedor de una de esas zonas, de los estudios de rentabilidad necesarios, como ya se viene haciendo.

11. Se continuará trabajando en la asignación de zonas de influencia a los puntos de venta, con el objetivo de garantizar la máxima cobertura de mercado para que en un plazo de dos años dicho modelo de trabajo esté definitivamente implantado contribuyendo de esta forma, como elemento importante, a la dignificación del vendedor.

12. UP, siendo consciente de la importancia vital de la red de ventas tradicional, sobre la que se seguirán realizando todos los esfuerzos de mejora posibles, sabe también que es necesario aprovechar otras redes de venta complementarias como Internet o la telefonía móvil para acercar nuestros productos a consumidores habituados a comprar otros juegos por estos canales. De la misma forma, también se trabajará en el diseño de redes físicas complementarias para llegar a zonas geográficas de difícil acceso en la actualidad. Estas redes complementarias se han mostrado especialmente eficaces en el caso de las loterías instantáneas.

13. Respecto al desarrollo de nuevos canales complementarios, Unidad Progresista se compromete a realizar los esfuerzos precisos para que no se pierdan puestos de trabajo ni disminuyan las retribuciones medias de los vendedores. Para ello, junto a la representación social, se tomarán medidas que tiendan a asegurar el mantenimiento y fortalecimiento de estos niveles salariales y la participación directa de los vendedores en la zona de influencia de su punto de venta.

INCREMENTAR LA PROFESIONALIZACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA RED DE VENTAS

14. Además de seguir manteniendo el nivel actual de formación de los vendedores para el mejor desarrollo de la venta de nuestros productos, durante los próximos años la formación se centrará en procurar un mayor y mejor conocimiento del mercado de juego y del  potencial de cada uno de los productos, el aprendizaje de técnicas para promover entre los clientes la venta conjunta de varios productos, etc. También se incorporarán contenidos para el dominio de habilidades sociales y comerciales, sin olvidar la formación institucional que permita transmitir a la sociedad los valores sociales de la ONCE.

15. UP cree en el trabajo en equipo y por eso continuará impulsándolo, porque sabemos que  facilita la labor del vendedor y ayuda a su motivación y porque sabemos también que es imprescindible para lograr la implicación e integración de toda la red de ventas, desde los directivos hasta los vendedores, en los objetivos que se establezcan. Asimismo e independientemente de la información que aporta el estudio continuo de la opinión de los vendedores a través de la encuesta denominada “El Pulsómetro”, con el que se pregunta al vendedor su opinión sobre distintos aspectos relacionados con su trabajo, utilizaremos dicha herramienta para contrastar que se producen los avances y logros que se programen en relación con este punto clave para lograr nuestros objetivos comerciales.

16. Se seguirá garantizando que los mandos intermedios relacionados con el área de juego sean buenos profesionales. Para ello, se diseñarán planes formativos para ampliar sus conocimientos del sector del juego y mejorar las habilidades de gestión de estos responsables. En cuanto a los equipos directivos, se perseguirá el objetivo de aprovechar al máximo su capacidad de gestión comercial.

17. Se profundizará en el modelo de planificación y gestión por objetivos, sistema que se aplicará a toda la red de ventas utilizando, para su adecuado control, mecanismos de evaluación y aplicando, para garantizar su éxito, fórmulas de recompensa, lo que ayudará a una mejor motivación de la red de ventas y a compartir la responsabilidad de los resultados entre todos.

18. La apertura de nuevas redes comerciales de distribución vendrá acompañada, si es preciso, de la creación de nuevos puestos de trabajo para coordinar el abastecimiento de nuestros productos en estos canales y en general, garantizar su buen funcionamiento. Se procurará que estos puestos de trabajo sean cubiertos por vendedores con una adecuada formación y capacitación comercial. También se estudiará la posibilidad de crear el puesto de coordinador o supervisor de equipos de ventas.

19. Los especialistas de ventas son una parte esencial e indispensable para el funcionamiento adecuado del área de ventas. Por ello, además de integrarlos en el proceso de gestión por objetivos, se realizará un estudio de plantillas para ayudarles con personal auxiliar que se encargue de las tareas administrativas, de manera que los especialistas puedan dedicar más tiempo a su trabajo comercial y de apoyo al vendedor. Se les proveerá también de herramientas informáticas que les permita disponer rápidamente de toda la información de su zona: vendedores, puntos de venta, ECOVES, etc.

20. En aquellas zonas geográficas donde se pueda, se promoverá la creación de equipos de vendedores que se encarguen de esa área con la coordinación de un especialista de ventas. Con ello se fomenta la colaboración entre compañeros de trabajo lo que resulta muy motivador, y lo que a su vez, redunda en un mejor aprovechamiento y explotación de las zonas de venta. De acuerdo con los análisis que se realizarán, estos equipos contarían con incentivos extras según los resultados obtenidos. Asimismo, se analizarán las posibilidades de crear el puesto de coordinador de equipos de ventas.

21. Se desarrollarán programas de incentivación a vendedores en los que se tendrá en cuenta de forma objetiva no solo las ventas sino también la imagen del vendedor, trato al público y el cumplimiento de las normas básicas. Para ello, se establecerá un sistema de puntos que darán derecho a la obtención de premios.

22. UP se compromete a diseñar un sistema de fidelización con incentivos (mediante sistemas de acumulación de puntos u otros similares) para los ECOVES, pues estos establecimientos son un apoyo imprescindible para la red de ventas. 

ESTABLECER MEDIDAS PARA MEJORAR LA GESTIÓN

23. 
UP considera que una buena planificación de la gestión y una constante coordinación entre las diferentes áreas de la Dirección son fundamentales para conseguir ser eficientes, por eso implantará estos principios básicos en su gestión, lo que redundará en el beneficio de todos. Con este objetivo, se diseñará una Dirección única del Área de Juego con la que se velará y controlará la Gestión y a sus responsables, y se cuidará particularmente que la comunicación con otras áreas como la de Recursos Humanos, Sistemas y Tecnologías de la Información, Comunicación, Relaciones Internacionales etc., se desarrolle de manera fluida.

MEJORAR LOS CIRCUITOS DE LOS PRODUCTOS DE JUEGO

24.
Se tenderá a difundir cada vez más la versión electrónica de nuestros productos, aunque el enorme peso de la tradición hace que sigamos apostando a medio plazo por el mantenimiento parcial de los productos pasivos preimpresos, que siguen siendo un buen reclamo para el consumidor. En este sentido, ya se han acortado los períodos de tiempo que transcurren entre la petición de producto y su entrega y se seguirá trabajando por hacer más eficiente el proceso, en función de las demandas que se vayan realizando desde la red de ventas.

Se irá fomentando poco a poco el consumo de producto electrónico que será comercializado, fundamentalmente, a través del terminal punto de venta y que, en el caso de los juegos pasivos, deberá ir sustituyendo progresivamente al cupón preimpreso hasta superar el 50% de las ventas totales. A fin de sustituir el “efecto reclamo” que hasta ahora venía ejerciéndose mediante la exposición de producto preimpreso, se investigará en distintivos o elementos que puedan cubrir este mismo fin.

25. Tanto en su versión electrónica como preimpresa, se seguirá trabajando para facilitar la distribución de numeración: reserva de números concretos, de un mayor número de series para promover el juego en grupo, así como la posibilidad de reservar numeración durante más tiempo. Todo ello con el objetivo, de ajustar nuestras acciones comerciales a las preferencias del cliente. 

26. UP es conocedor de que la recogida semanal de topes y libros, con la entrada de la lotería instantánea, supone cada vez más, un esfuerzo añadido para el vendedor, por ello, dentro de los grandes objetivos de mejora de las condiciones laborales de los vendedores, Unidad Progresista se compromete a abordar un estudio sobre alternativas al sistema de distribución actual, valorando como altamente positivo el envío directo de los productos de juego al domicilio o punto de venta de cada vendedor.

27. Las inversiones económicas en el área de juego serán prioritarias sobre cualesquiera otras, dado que sus recursos son indispensables para mantener y mejorar la prestación de servicios a los afiliados.

PROFUNDIZAR EN LA ESTRATEGIA INTERNACIONAL EN EL ÁREA DE JUEGO

28. Los mercados están cada vez más conectados internacionalmente. En este sentido, UP apuesta por la participación en las asociaciones de lotería internacionales para defender los intereses del sector de loterías frente a la liberalización del juego en Europa, lo que tendría efectos perjudiciales no sólo para las propias loterías sino también para la sociedad en general.

29. Si bien nuestra Entidad es bien conocida en el ámbito internacional, un objetivo para esta legislatura será incorporarnos a los órganos de representación y gestión de las organizaciones internacionales de loterías, con el fin de difundir nuestro modelo organizativo y de gestión, además de poder defender mejor nuestros intereses específicos (como Organización de finalidad social) frente a los de las Loterías de Estado.

30. En este ámbito, una vez obtenido el certificado de Seguridad de la Organización Mundial de Loterías, UP se compromete a ratificar los estándares internacionales de buenas prácticas, es decir, de responsabilidad social corporativa, con el fin de no fomentar en ningún caso el juego compulsivo ni el acercamiento al mercado de segmentos vulnerables, especialmente los niños.

5. RECURSOS HUMANOS Y ESTRUCTURA DE LA ONCE

PRINCIPALES LOGROS DEL ÚLTIMO MANDATO

Antes de plantear nuestras propuestas y compromisos para los próximos años, recordaremos algunos de los principales logros alcanzados en materia de recursos humanos y estructura en este último mandato. Sin duda alguna, el repaso de los datos objetivos es una muestra de que Unidad Progresista está firmemente comprometida con el cumplimiento de sus programas electorales, en un ejercicio de coherencia con las responsabilidades que sus electores acordaron encomendarles. En definitiva, nuestras propuestas se pueden comprobar con hechos. 

Entre los avances que se han conseguido en el último mandato, podemos señalar los siguientes:

1. Con el fin de reforzar las sinergias y la toma de decisiones sobre objetivos comunes, se ha procedido a una reorganización de la estructura general de la ONCE, en dos grandes áreas ejecutivas: la ONCE y la Fundación ONCE, de las cuales a su vez dependen sus correspondientes grupos de empresas (CEOSA y FUNDOSA, respectivamente). Con objeto de transmitir a la sociedad esta nueva visión conjunta de ambas áreas de gestión, se estableció la denominación “ONCE y su Fundación”. Igualmente, para potenciar todas las funciones de seguimiento y coordinación de estas dos áreas, el organigrama del Consejo General se ha actualizado, incorporando el Comité de Estrategia Económica, Juego e Inversiones de la ONCE y su Fundación, y fijando los criterios para su coordinación jurídica.

2. En el anterior programa electoral, Unidad Progresista se comprometió a consolidar unos valores comunes que actuaran como principios de conducta de todos los que integramos esta Institución. Como consecuencia  de este compromiso, y con el más firme convencimiento de ello, el Consejo General, mediante su acuerdo 6/2004-5, aprobó el Código Ético para Directivos de la ONCE, basado en los siguientes once valores: comunicación, solidaridad, confidencialidad, equidad, confianza, honestidad, coherencia, humildad, respeto, compromiso y profesionalidad. Este Código Ético fue suscrito por todos los Directivos de la ONCE y Fundación ONCE, y para su seguimiento y desarrollo se constituyó un Comité de Ética en el Consejo General. Posteriormente el código se adaptó para hacerse extensivo a todos los Mandos Intermedios y responsables de gestión sin rango directivo, que igualmente lo suscribieron en su totalidad. Como prueba de transparencia, ambos códigos se encuentran en la Red Interna ONCE (RIO), habiéndose formalizado ya los primeros desarrollos en materias tales como gastos de representación, viajes, etc.

3. Con objeto de favorecer y desarrollar las competencias para el liderazgo de todos aquellos a quienes les fueron encomendadas responsabilidades de dirección o mando, en 2004 se celebró un curso sobre formación en liderazgo para Directivos, y en 2005 casi 300 Directivos y Mandos Intermedios realizaron a través del campus virtual el curso “Gestión por objetivos y trabajo en equipo para la mejora continua”. Igualmente, a estos colectivos se les está ofreciendo un sistema de formación a través del campus, incluyendo hasta la fecha los programas formativos de finanzas para no financieros, normativa laboral, e introducción al marketing, todos ellos de realización opcional, que ya han realizado más de 350 Directivos y Mandos. Además, gran parte del contenido del curso de capacitación para el acceso a cargos de Mando Intermedio celebrado en 2005 se centró en el desarrollo de competencias para el liderazgo y de habilidades para la gestión, motivación y dirección de equipos de trabajo.

4. El citado curso de capacitación fue convocado por la Dirección de Recursos Humanos en el año 2004. Tras un exhaustivo proceso de selección, finalmente 191 afiliados accedieron al curso, que se realizó en 2005. Debemos destacar igualmente la implicación de los Centros territoriales, que realizaron todas las gestiones del curso en coordinación con Dirección General. Tras un exigente proceso de evaluación, 151 afiliados obtuvieron su diploma de aptitud, que les habilita para el acceso a futuros puestos de Mando Intermedio.

5. En respuesta al compromiso de formar e informar tanto a los trabajadores de la ONCE como a los propios afiliados y la sociedad en general acerca de la filosofía, los valores y los fines de la ONCE, se ha incluido este tema en el curso de reciclaje de Administrativos ONCE y en el de aspirantes a la venta. Además, se ha elaborado el documento “Filosofía, Fines, Valores y Estructura de ONCE y Fundación ONCE”, incluyéndose en múltiples cursos de formación que abarcan a miles de trabajadores en el año 2007. Por otro lado para complementar la información a los trabajadores, se vienen celebrando de forma sistemática y homogénea reuniones periódicas en todos los Centros, donde la ONCE informa de los objetivos y resultados que se alcanzan.

6. Desde el área de Recursos Humanos se ha contribuido al cumplimiento de los compromisos con el Gobierno de la Nación, en concreto de los planes 16.000-32.000 (anteriormente 8.000-16.000), con 45.000 asistencias a cursos de formación continua por parte de discapacitados en el cuatrienio 2003-2006.

7. En Unidad Progresista nos comprometimos a potenciar el valor estratégico de la formación. Con este compromiso en mente, hemos desarrollado y aprobado desde el Consejo General unas líneas de actuación en materia de formación de personal para el cuatrienio 2005-2008, que han venido cumpliéndose puntualmente. Además, entendemos que la formación debe desarrollarse con los máximos criterios de rigor, habiéndose obtenido una nueva certificación que acredita que los procesos de gestión de la calidad en la formación en la ONCE se ajustan a la norma internacional ISO 9001. Por otra parte, en 2006 se ha emitido una nueva Circular que regula el sistema de gestión de formación en la ONCE. Por último, y sin ánimo de ser exhaustivos, señalamos que dentro del espíritu de mejora continua en la gestión de la formación, se han seguido perfeccionando las aplicaciones informáticas de gestión de la formación y de soporte a la formación a distancia, a través del campus virtual ONCE.

8. Como prueba de que nuestros compromisos no se quedan en el papel, sino que ponemos todo nuestro empeño en alcanzarlos, baste citar algunos datos del nivel de ejecución de la formación de personal. Así, en el cuatrienio 2003-2006 se han realizado 289 acciones formativas, con 74.307 asistencias y una inversión de 6.346.290 euros. Además, hemos seguido potenciando las iniciativas individuales de formación de los trabajadores, orientadas al mejor desempeño de sus tareas actuales y futuras. A través de esta vía, se han concedido 717 ayudas solicitadas por los trabajadores, por un importe total de 417.564 euros, habiéndose facilitado a los solicitantes unas 4.956 horas de licencia retribuida.

9. Destaca sobremanera el esfuerzo realizado en este último cuatrienio para seguir mejorando la formación profesional continua de nuestros Vendedores, ya que además de la formación de éstos en el manejo de TPVs desde el año 2004, en 2006 se ha realizado una acción de reciclaje de la totalidad de la plantilla de Vendedores en activo, centrada en la lotería instantánea, la prevención de riesgos laborales propios de su puesto y la mejora de la actividad comercial. En este último mandato también hemos implantado un proceso de formación sistemático, basado en dos cursos consecutivos y selectivos, dirigido a que los aspirantes a la venta se puedan incorporar con las suficientes garantías de desempeño profesional al puesto de Agente Vendedor, habiéndose formado a 3.485 aspirantes en este periodo.

10. Además, desde UP nos comprometimos en su momento y hemos velado por garantizar que se contara con las adaptaciones tecnológicas necesarias para el acceso a los procesos de formación por parte de nuestros afiliados. En este sentido, en los sucesivos Oficios-Circulares de instrucciones de ejecución de los planes anuales de formación, se ha establecido un protocolo de actuación para garantizar la disponibilidad de adaptaciones tecnológicas específicas en las acciones formativas en las que participen afiliados que las requieran.

11. Sin menoscabo de que la ONCE garantice el mantenimiento del empleo, en estos tres últimos años hemos concluido los estudios sobre plantilla de la práctica totalidad de Centros, basados en criterios objetivos y de racionalización. Así, se han establecido acuerdos sobre las plantillas de todas las Delegaciones Territoriales y Direcciones Administrativas, fijando objetivos con un plazo de ejecución de ocho años, que están siendo revisados anualmente.

12. Durante el presente mandato se ha puesto en marcha en la ONCE un nuevo procedimiento normalizado para la cobertura de puestos de trabajo susceptibles de ser ocupados por afiliados, con la finalidad de ofrecer mayores posibilidades en todas aquellas vacantes que han surgido.  En este procedimiento se han utilizado criterios de equidad, transparencia y difusión de las vacantes.

13. También era nuestro compromiso, y así lo hemos cumplido, que las nuevas contrataciones que se realizaran en la ONCE en este último mandato se efectuaran, siempre que fuera posible, a afiliados, y directamente en el puesto funcional que fuera a ser desempeñado, siempre que el mismo estuviera definido en Convenio Colectivo. En total, entre los años 2003 y 2006, 235 afiliados fueron contratados en la ONCE directamente en el puesto funcional desempeñado.

14. En UP seguimos considerando a los trabajadores de la ONCE como uno de los principales activos de la Organización, por lo que en este último mandato se ha seguido prestando una especial atención a las relaciones laborales, facilitando medidas de conciliación entre la vida laboral y familiar, así como la concesión de un total de 430 traslados voluntarios y 173 superiores categorías entre los años 2003 y 2006, periodo en el que asimismo se consolidaron otras 222 superiores categorías.

15. Igualmente, en este periodo hemos potenciado la cultura de prevención de riesgos laborales entre todos nuestros trabajadores. Así, se contabilizan 8.281 asistencias a distintos cursos en los que se trató de esta materia. Igualmente, la totalidad de plantilla de Vendedores ha recibido en el año 2006, formación en materia de prevención de riesgos laborales en sus puestos de trabajo.

16. Por último, antes de entrar a plantear nuevas propuestas de futuro, no queremos olvidar que nuestro compromiso con la calidad y la mejora continua de los procesos de trabajo, se ha visto reflejado en la obtención de dos certificaciones de gestión de acuerdo a la norma internacional ISO 9001, una por parte de la Dirección de Recursos Humanos para los procesos de planificación y desarrollo de la formación de personal, y otra en el CIDAT, así como en el inicio de las tareas oportunas para ello por parte del SBO. Asimismo, en el área de juego se ha alcanzado la certificación de seguridad por parte de la WLA (World Lottery Association). 

COMPROMISOS DE FUTURO

Antes que nada, hay que decir que UP es plenamente consciente de la responsabilidad social que asumimos en la ONCE hacia nuestros afiliados, trabajadores, pensionistas, clientes  y hacia la sociedad en general. Por tanto, UP apuesta por la rentabilidad, la innovación y la satisfacción de todos los grupos de interés de la ONCE, como pilares básicos en los que fundamentar  la garantía de futuro para esta Organización.

Para ello, vamos a poner al servicio de la ONCE lo mejor de nosotros mismos y de los equipos de colaboradores, interiorizando el estilo de dirección que lo favorezca. Fomentaremos y cuidaremos un clima organizativo que mantenga elevada la motivación del personal. Nos ocuparemos de que los procedimientos de trabajo se agilicen y flexibilicen, en una palabra, mejoren continuamente, así como de marcarnos objetivos retadores para compartir. 

Nos esforzaremos para conseguir de los trabajadores una actitud proactiva y un compromiso de calidad con el proyecto ONCE, que se traduzca en un alto rendimiento basado en su eficacia, eficiencia y desarrollo de competencias como la motivación de logro, orientación a la satisfacción de nuestros clientes,  iniciativa y creatividad para acometer mejoras y nuevos retos.

Impulsaremos el trabajo en equipo y sabremos reconocer el compromiso y el buen desempeño de los trabajadores, pues somos conscientes de que la participación de todos remando en una misma dirección es la única vía de avance, compartiendo proyectos, objetivos, ilusión y confianza en el futuro.

Desde la creencia en que sólo se obtienen frutos positivos de la colaboración y el buen entendimiento, UP continuará favoreciendo el diálogo y la negociación madura y responsable con los órganos de representación colectiva de los trabajadores, como interlocutores válidos en materia de relaciones laborales. 

Los principios generales de actuación expuestos, se concretan en los siguientes compromisos, que UP asume con decisión como programa electoral para el próximo mandato: 

1. Desde el convencimiento de que compartir unos valores sólidos nos permite mantener una fuerte identidad como organización, UP aspira a reforzar la cohesión de nuestra cultura corporativa, entendida como compendio de  principios objeto de identificación e interiorización por parte de todo el equipo humano que conforma la ONCE. Para ello, y tras el ejemplo dado por Directivos y Mandos, que ya cuentan con sendos Códigos Éticos de Conducta, en este próximo mandato, UP se compromete a que los trabajadores tengan también su Código de valores compartidos, es decir, estándares de excelencia que inspiren a todos los integrantes de la Organización en su día a día.

2. Además de servir como carta de presentación de la ONCE, estos códigos éticos generan confianza, prestigio y legitimidad social, tanto interna como externamente. Pero, por interesante que esto sea, UP no quiere limitarse a un mero uso formal de estos documentos. Queremos institucionalizar una gestión por valores, de manera que pondremos el acento, no ya sólo en enunciar y difundir unos patrones deseables de conducta, sino en acciones, gestiones y normativas concretas que impulsen su desarrollo de hecho.

3. A fin de mantener vivo el orgullo de pertenencia y compromiso que nos ha caracterizado siempre a los que formamos la ONCE, desde Unidad Progresista fomentaremos la identificación de todos con la misión y función social de la Organización, así como con su filosofía, objetivos y valores, informando y formando sobre los mismos de manera general. A tal fin seguiremos velando para que el documento  “Filosofía, Fines, Valores y Estructura de la ONCE y su Fundación” se incluya en los cursos de formación de todos los que pertenecemos a esta Institución.

4. Igualmente, UP se compromete a establecer un protocolo de actuación y un curso de acogida institucional para nuevos trabajadores, que, centrado en el tema citado de “Filosofía, Fines, Valores y Estructura de la ONCE y su Fundación”, facilite una visión global de la misión de nuestra Institución a todos los que se integren en la misma, fomentando con ello su identificación y participación con los fines y los valores institucionales. 

5. UP seguirá dando prioridad estratégica a la formación del personal en la ONCE, como vía para la implicación de los trabajadores y la mejora permanente de los procesos de trabajo, y para ello desarrollará unas nuevas líneas de actuación en materia formativa acordes con los fines globales de la Institución. Los planes anuales en que estas líneas se concreten, extenderán la formación a todos los colectivos para mejorar su profesionalización, especialización y empleabilidad, por medio de la actualización de conocimientos y el desarrollo de habilidades y competencias.

6. En el diseño de los planes de formación sucesivos, UP se compromete a dar prioridad a acciones formativas destinadas a puestos que hayan tenido menor participación en los planes de los últimos años, debiendo la Comisión de Formación realizar periódicamente una evaluación de su cumplimiento.

7. Apostamos por el modelo de gestión de la formación con que contamos, el cual ha sido avalado por la certificación de calidad ISO 9001:2000, que acredita que actuamos con criterios de calidad internacionalmente reconocidos, y garantizando que a través de las próximas renovaciones de dicho certificado se seguirá profundizando en la mejora de los procesos propios de esta área.

8. Estrechamente ligado con el punto anterior, propugnaremos la mejora continua de los procesos de formación de personal, profundizando en el diagnóstico de necesidades formativas, en el que implicaremos a todos los trabajadores. En este sentido, promoveremos que la ONCE disponga de una herramienta informática accesible que facilite la detección de las necesidades de formación de los trabajadores de manera ágil y personalizada. Además de lo anterior, para facilitar la disponibilidad de formación continua del colectivo de los trabajadores, especialmente Vendedores, habilitaremos un espacio dentro de la página web de la ONCE, para que éstos puedan acceder progresivamente a formación virtual accesible, de acuerdo a sus necesidades y a los planes de formación vigentes.

9. Desde la importancia que UP concede a la cualificación profesional creciente de los Vendedores, lo cual nos hace más competitivos como Organización, seguiremos trabajando y dedicando recursos económicos para que éstos avancen en su formación comercial, en nuevos productos y nuevas tecnologías aplicadas al juego. Esta formación se hará con periodicidad anual.

10. Seguiremos potenciando también la formación en el puesto de trabajo por medio de la rotación funcional, la cual permite incrementar la polivalencia, evitar el estancamiento e incrementar la motivación de los trabajadores, que ven la posibilidad de asumir funciones diferentes dentro de su mismo nivel. También mejoraremos los niveles de formación en ofimática e informática corporativa y pondremos especial atención en la dotación de recursos para optimizar la formación continua y el desempeño profesional de los trabajadores afiliados. 

11. UP se compromete a sistematizar y difundir la cobertura de vacantes mediante la regulación de procesos de traslado voluntario, promoción interna y selección de nuevos trabajadores, por este orden, y todo ello aplicando criterios de transparencia, objetividad e igualdad de oportunidades, llevándose a cabo la cobertura en base a los conocimientos, habilidades y competencias de los aspirantes. En los casos de traslado y promoción interna, ante igualdad de condiciones de los candidatos, se dará preferencia absoluta a los afiliados.

12. UP seguirá defendiendo la reserva absoluta para afiliados, de los puestos de trabajo susceptibles de ser desempeñados por éstos, que resulten vacantes después de la aplicación de los procedimientos de traslado y promoción interna.
13. En UP apostamos decididamente por un modelo institucional en el que los puestos directivos y mandos intermedios sean desempeñados por afiliados con la adecuada capacitación. Su nombramiento en ambos casos, responderá a criterios de confianza, profesionalidad y competencia, y tras su cese retornarán a la categoría de origen y plaza reservada, recibiendo en ese momento, un curso de reciclaje para su adaptación a los nuevos requerimientos del puesto, debido a los cambios que hayan podido generarse durante la ausencia por el desempeño de las funciones de dirección o  mando.

14. Con el fin de profundizar en la consolidación y equilibrio de nuestro modelo de funcionamiento, desde UP propugnaremos, salvo circunstancias excepcionales, la máxima delimitación y desconcentración en el ejercicio de las diferentes responsabilidades de representación, de gestión, sindicales, etc.
15. UP concede una gran importancia a la estructura organizativa como soporte en el que se apoyan los procesos de trabajo, las funciones y también las personas que las realizan. Por eso, nos comprometemos a optimizar dicha estructura, simplificándola para garantizar que no se dupliquen los centros de decisión, y a la vez facilitando la coordinación y agilidad máximas, de manera que contemos con una estructura moderna, desconcentrada y flexible.

16. También de cara a la simplificación, flexibilización y polivalencia funcional, nos proponemos abordar la actualización de la clasificación profesional, analizando y describiendo todos los puestos de trabajo de la ONCE, definiendo aquellos puestos emergentes que necesiten crearse por considerarse necesarios para alcanzar los objetivos institucionales, normalizando aquellos otros que a lo largo del tiempo hayan podido ir surgiendo y redefiniendo todos los recogidos ya en Convenio. 

17. Desde UP propugnaremos que se continúen realizando los estudios de organización del trabajo y de definición de necesidades de recursos humanos que se vienen abordando para la planificación y racionalización de plantillas en los centros. Deberá hacerse asimismo un seguimiento del cumplimiento de los acuerdos pactados con dichos centros para el ajuste paulatino de sus plantillas, además de las revisiones que se estimen necesarias, motivadas por la incidencia lógica en la dotación de recursos derivada del carácter dinámico de los procesos y la organización del trabajo.

18. UP manifiesta su claro compromiso para la implantación de un sistema de dirección por objetivos en cascada, que desde el vértice de la Organización se despliegue paulatinamente hasta abarcarla en su conjunto, vinculando parte de las retribuciones de directivos a la consecución de dichos objetivos.

19. En consonancia con lo anterior, vamos a profundizar en el desarrollo de la gestión por objetivos y trabajo en equipo para la mejora continua de los procesos, como medio para consolidar esa cultura de compromiso e implicación de las personas en todos los niveles y centros de la Institución, implantando objetivos e indicadores para la mejora en todas las áreas, pues sólo mejorando en el presente se superan los retos de futuro.

Para ello la ONCE deberá seguir formando a directivos, mandos y personal en los principios y metodologías de gestión por objetivos, en el conocimiento de herramientas facilitadoras de la calidad para la mejora continua y en el desarrollo de habilidades para el trabajo en equipo.

20. Impulsaremos la creación e incentivación de Equipos de Calidad partiendo de los siguientes convencimientos: que los propios trabajadores deben ser los protagonistas implicados en la mejora de los procesos en que participan; que el compromiso activo de un trabajador o de un equipo despierta la motivación en los demás; que la suma de muchas mejoras pequeñas se traduce en los resultados globales de la Organización; y que todo esto contribuirá a la motivación y dinamización de las personas que integran la ONCE, pues iniciándose con unos primeros equipos, poco a poco todos los departamentos podrán ir incorporándose a lo largo del mandato. 

21. Con el fin de reforzar la identificación y compromiso de los trabajadores de la ONCE con sus fines y objetivos, UP propone implementar y/o mejorar canales de comunicación con la finalidad de  que se les transmitan los objetivos, logros, resultados y otras informaciones que pudieran ser relevantes y al mismo tiempo, los trabajadores puedan hacer llegar sus inquietudes, ideas y expectativas.

22. UP mantiene también el compromiso de impulsar la extensión de los sistemas de aseguramiento de la calidad en la gestión a los diferentes procesos, órganos y centros de la ONCE, potenciando la implantación de dichos sistemas en todas las áreas funcionales, y con ello la obtención de certificaciones acreditativas de que se actúa con criterios de calidad nacional e internacionalmente reconocidos, como es el caso de los basados en las normas ISO.

Estas normas de calidad son además una herramienta válida de gestión para los que ejercen responsabilidad, ya que son útiles para la planificación, el diseño de productos y servicios y la evaluación de la satisfacción de clientes, tanto internos como externos.

23. Seguiremos profundizando y ampliando el desarrollo de medidas que posibiliten la conciliación de la vida laboral y familiar de los trabajadores de la ONCE, conjugando en todo caso los intereses institucionales con los de las personas, y haciendo un seguimiento del alcance e impacto de estas medidas. Asimismo defenderemos una mayor incorporación de mujeres en cargos de responsabilidad.

24. En materia de prevención de riesgos laborales, trabajaremos para que en la ONCE se continúe impulsando la permanente formación y sensibilización hacia actitudes que favorezcan la mejora de la seguridad y salud laboral de todos los trabajadores. Igualmente, seguiremos en la línea de mantener en la medida de lo posible una asistencia sanitaria de calidad.

25. UP manifiesta su compromiso de continuar utilizando fórmulas de comunicación, para que los trabajadores que pasen a situación de pensionista, sigan siendo informados sobre la Institución, sus valores, fines, etc., y de esta forma se sigan sintiendo vinculados a la ONCE y a sus proyectos.

6. FUNDACIÓN ONCE

LOGROS CONSEGUIDOS (2003-2006): HECHOS Y DERECHOS

Aproximándonos a los veinte años de singladura, es justo reconocer la dimensión, utilidad e importancia que para la ONCE ha significado su Fundación. Lo que comenzó siendo una formidable idea, originada en las profundas convicciones de un Grupo solidario, se ha convertido en una fuente de logros y avances para el mundo de la discapacidad, y en motivo de orgullo para todos los miembros de Unidad Progresista que apostamos por ella desde el principio. A continuación se muestran algunos de estos logros impulsados por UP en el último mandato: 

1.
En estrecha colaboración con el CERMI y las organizaciones de la discapacidad, se han conseguido dos hitos legislativos que servirán de marco privilegiado para una mejor defensa global de los derechos de todos los españoles con discapacidad: la Ley de Igualdad de Oportunidades No Discriminación y Accesibilidad Universal (2003) y la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y de Atención a las Personas en Situación de Dependencia (2006).

Además, hemos conseguido otros muchos e importantes avances legislativos como la creación de la figura del Patrimonio especialmente protegido para personas con discapacidad, así como la consecución de un sistema tributario muy favorable para nuestro colectivo (cuyo broche último ha sido la obtención del IVA reducido del 4% para la compra y adaptación de vehículos usados por personas con discapacidad con movilidad reducida y afiliados a la ONCE.

En materia de empleo, hemos logrado la jubilación anticipada para las personas con discapacidad conservando la totalidad de la pensión, y la compatibilidad de la pensión de invalidez no contributiva con el trabajo remunerado. Además, la accesibilidad y el empleo de trabajadores con discapacidad son ahora criterios preferentes en la valoración de los concursos públicos. Por otro lado, la firma del Plan Moncloa ha elevado al 5% la reserva de empleo público para personas con discapacidad, estableciendo medidas positivas adicionales para las pruebas de acceso y duplicando las plazas cubiertas por personas con discapacidad en las ofertas de empleo público (de un 3,2% en 2003 se ha pasado al 7,1% en 2005). A esto último ha contribuido decididamente el convenio firmado entre el Ministerio de Administraciones Publicas, el CERMI y Fundación ONCE.

2. 
En el ámbito de las relaciones sociales e institucionales, hemos intensificado y ampliado los vínculos con nuestros socios naturales del mundo de la discapacidad y de la Economía Social estatales y europeos (Foro Europeo de la Discapacidad, Centro Europeo de Fundaciones, CEPES, Asociación Española de Fundaciones, Plataforma de ONGs de Acción Social, CEP-CMAF, y el CESE, entre otros). Además, la educación de alto nivel ya está al alcance de los españoles con discapacidad gracias a las nuevas y fructíferas relaciones con la Fundación Vodafone, la Fundación de Ayuda a la Drogadicción (FAD) y la Fundación Empresa y Sociedad; así como con instituciones educativas de prestigio como la Universidad Pontificia de Comillas, la EOI o el IESE. 

3. 
Desde la Fundación ONCE, en colaboración con el movimiento asociativo, hemos creado más de 17.700 empleos y plazas ocupacionales para personas con discapacidad, dando grandes pasos en calidad y en estabilidad laboral (de estos empleos el 44% han beneficiado al colectivo de mujeres y el número de contratos indefinidos se ha incrementado en un 30%). Además, más de 300 compañeros afiliados han encontrado un empleo, han accedido a una plaza ocupacional o han puesto en marcha su proyecto empresarial con el apoyo de la Fundación ONCE. En lo que al cumplimiento del Plan 16.000/32.000 se refiere (creación de 16.000 empleos y formación de 32.000 personas con discapacidad en el periodo 2004-2011), los resultados de los compromisos asumidos por la Fundación ONCE han sido espectaculares: se han alcanzado el 60% de los objetivos en materia de empleo y el 70% de los objetivos específicos en formación cuando apenas ha transcurrido un 38% del periodo.

4. 
La Fundación ONCE ha continuado impulsando los programas de colaboración con empresas. A los conocidos como Siro, Ford, MRW, Carreforur, Sigla, etc., que han continuado creciendo en resultados, se han unido Coca-Cola, Repsol YPF, Indra, Bankinter, Barclays, etc. 

5. 
En el terreno de la responsabilidad social empresarial, destacamos nuestra participación activa en el Foro de Expertos en Responsabilidad Social de la Empresa creado por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (MTAS) y en la Comisión Parlamentaria creada para este mismo fin, así como los trabajos llevados a cabo con ASEPAM (asociación de empresas españolas firmantes del Pacto Mundial de Naciones Unidas) y con la Fundación Empresa y Sociedad.

6. 
Se nos ha premiado con 15 millones de euros adicionales por nuestra buena gestión del Programa Operativo del Fondo Social Europeo (más de 31.200 beneficiarios con discapacidad). 

7. 
Hemos firmado un convenio de accesibilidad con el MTAS a través del IMSERSO (2004-2006) que ha permitido la realización de más de 8.500 actuaciones (más de 350 taxis accesibles, cerca de 1.800 semáforos acústicos, más de 4.300 vados adaptados, etc.). 

8. 
Como acciones enmarcadas en nuestro Plan Estratégico de Accesibilidad, destacamos las siguientes: I Congreso Internacional de Domótica, Robótica, Teleasistencia y Diseño para Todos; I Congreso Internacional de Turismo para Todos; y I Bienal de Arte Contemporáneo para Personas con Discapacidad. Además, hemos publicado un Libro Blanco de Diseño para Todos en la Universidad. 

9. 
Hemos mejorado el Departamento de Atención Externa y Discapnet que, con más de 7 millones de visitas anuales, es ya el principal portal de la discapacidad para España y Latinoamérica.

10. 
Hemos establecido protocolos de comunicación para informar de aquellas cuestiones más relevantes a la estructura territorial de la ONCE, así como a nuestros trabajadores.

11. 
Hemos desarrollado el Plan Director de Recursos Humanos con importantes medidas de conciliación personal y laboral; y creado y puesto en marcha el programa Grupos de Mejora dando la posibilidad a los empleados de participar en la estrategia y en la toma de decisiones. 

12. 
Hemos mejorado la calidad y el control de nuestros procesos (cabe destacar la obtención de la certificación de calidad ISO 9001:2000 en la gestión de proyectos en Fundación ONCE y la reducción a la mitad de nuestro período medio de pago). Asimismo se ha establecido una herramienta para que el Consejo General de la ONCE acceda directamente a nuestros estados financieros y contables, poniendo en marcha nuevas auditorías.
13. 
El Grupo Fundosa ha consolidado su tendencia de mejora obteniendo un resultado de explotación positivo (1,6 millones de euros) en el ejercicio 2006. También se ha culminado con éxito el proceso de simplificación societaria reduciendo de 108 a 60 el número de sociedades. El crecimiento medio de los ingresos durante el último mandato ha sido del 10% anual, y el incremento neto de su plantilla ha sido de 1.500 empleos para trabajadores con discapacidad (más de 630 empleos para grandes discapacitados). La promoción interna ha beneficiado a más de 300 trabajadores con discapacidad, y se han puesto en marcha programas de formación específicos para el acceso a la función directiva, alguno de ellos específico para mujeres, en línea con los objetivos de paridad determinado por el Consejo General de la ONCE. 

14. 
En Fundosa hemos invertido más de 12 millones de euros en un avanzado proceso de modernización que ha permitido mejorar las condiciones de trabajo, el respeto medioambiental y la productividad. En este periodo, hemos implantado con éxito las herramientas de gestión META 4 y SAP (lo que ha conllevado una formación intensiva para alrededor de 200 personas con discapacidad).

15. 
El esfuerzo conjunto de la ONCE y su Fundación ha permitido que el Deporte Paralímpico español siga en la élite (71 medallas en las Paralimpiadas de Atenas). 

16. 
En último lugar, la Fundación ONCE ha tenido un papel activo en la consecución de la primera Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada por la Asamblea de Naciones Unidas (ONU) el 13 de Diciembre de 2006. 

UN PROYECTO DE RENTABILIDAD

Unidad Progresista ha trabajado intensamente a lo largo del último mandato para que la Fundación ONCE sea la institución que más empleo crea en España para personas con discapacidad y, fuera de nuestro sector, una de las entidades privadas más activa en la generación de empleo. Lo que empezó siendo un gran proyecto de solidaridad de los ciegos españoles, es hoy una pieza estratégica dentro de la ONCE, un factor clave sin el cual no se explican los principales avances conseguidos por el movimiento de las personas con discapacidad en España en los últimos 20 años, y que representa dentro de la economía social y el tercer sector un modelo respetado por su rentabilidad social.

Los resultados (hechos y derechos) conseguidos en estos últimos años para las personas con discapacidad hablan por sí solos, pero este impulso se debe al esfuerzo y a la unidad de las distintas realidades que configuran el movimiento asociativo de la discapacidad, visibilizado en el CERMI. La Fundación ONCE ha jugado un papel decisivo en este proceso de engranaje de planteamientos y objetivos y así debe seguir siendo. No obstante, en paralelo, también ha de aprovechar la oportunidad de desarrollar y consolidar la red de lazos externos que ha iniciado a nivel político, social y económico.

La labor de la Fundación ONCE constituye en sí misma la inmensa contribución de la ONCE al desarrollo y mejora de las condiciones de vida de los españoles con discapacidad. Para que esto pueda seguir ocurriendo en el futuro, la Fundación ONCE centrará su actuación en cuatro líneas estratégicas:

· Como agente activo y líder del sector de la discapacidad, colaboraremos activamente con el CERMI para que los intereses de la discapacidad se expresen con una sola voz. La unidad de acción y la colaboración con las organizaciones de la discapacidad serán nuestra principal preocupación.

· Como pieza clave en el proyecto social de la ONCE, la Fundación ONCE ha de aplicar los criterios tanto políticos como de gobierno y gestión que con carácter general se aprueben por el Consejo General de la ONCE, sin detrimento de lo acordado por su Patronato.
· Como referente de lo social en España y en Europa, fomentaremos el acercamiento efectivo del Tercer Sector y de las distintas entidades de la Economía Social hacia la realidad de las personas con discapacidad, aprovechando conmemoraciones como el Año Europeo de Igualdad de Oportunidades para Todos (2007) y el Año Europeo del Diálogo Intercultural (2008). Asimismo, impulsaremos proyectos de colaboración con administraciones públicas, instituciones y empresas privadas bajo criterios estrictos de racionalidad, transparencia, legitimación y coherencia.

· Como un modelo de eficiencia social a través del Grupo FUNDOSA, consolidaremos el liderazgo sectorial de algunas de nuestras empresas y exploraremos aquellos negocios que previsiblemente generarán más empleo para nuestro colectivo. La actividad del grupo empresarial vendrá marcada por los cuatro pilares de competitividad que recomienda la Unión Europea: generación de empleo, impulso de la sociedad del conocimiento, y desarrollo social y medioambiental sostenible. 

COMPROMISOS DE FUTURO

1st. UP apuesta porque la Fundación ONCE siga impulsando la cohesión del movimiento asociativo de las personas con discapacidad. Asimismo trabajaremos intensamente para conseguir que las Asociaciones de Personas con Discapacidad conozcan, valoren y defiendan, cada día con mayor vigor, la gran labor y aportación social que la ONCE desarrolla gracias a los ingresos que obtiene con la comercialización de sus productos de juego.

2nd. UP, consciente de la trascendencia del trabajo común con el sector de la discapacidad, trabajará para que la Fundación ONCE, en colaboración con el CERMI y con las distintas asociaciones y foros del mundo jurídico, impulse la sensibilización de los profesionales de este ámbito con el fin de lograr avances significativos en el respeto efectivo de los derechos de las personas con discapacidad y sus familias.

3rd. A través del CERMI, promoveremos el seguimiento activo de la normativa estatal y europea que afecte a las personas con discapacidad y sus familias, priorizando las actividades relativas al desarrollo y aplicación de la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia; las disposiciones enmarcadas en la Ley de Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad Universal; y los cambios normativos inspirados en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas. 

4th. Fundación ONCE continuará consolidando su política de alianzas y de presencia activa en las plataformas más representativas del tercer sector y de la economía social, tanto nacionales como internacionales, con el objetivo de disponer en todo momento de las mejores herramientas para la defensa de los intereses de la ONCE y su Fundación, así como, en general, de los de las personas con discapacidad.

5th. Elaboraremos un estudio que englobe las necesidades futuras de los diferentes colectivos de personas con discapacidad. Asimismo, prestaremos especial atención y apoyo a las nuevas organizaciones que puedan surgir en representación de discapacidades emergentes, buscando su afinidad con los intereses de la ONCE y del sector de la discapacidad.

6th. Durante el próximo mandato, Fundación ONCE asumirá un papel de gran relevancia en el cumplimiento de los objetivos de empleo y formación del Plan 16.000/32.000 para ONCE y su Fundación, adoptando las medidas necesarias para garantizar la creación del número de puestos de trabajo y plazas ocupacionales para personas con discapacidad que el Consejo General de la ONCE le asigne, así como el número de acciones formativas que le sean encomendadas.

7th. Intensificaremos nuestro apoyo a las empresas de más de 50 trabajadores, asesorándoles y ayudándoles en el cumplimiento de la cuota de reserva de personas con discapacidad en sus plantillas. Potenciaremos la firma de convenios de colaboración con grandes empresas, denominados INSERTA, que serán más ambiciosos. Estos Convenios, además de objetivos en materia de empleo para personas con discapacidad, incluirán cláusulas sobre accesibilidad de productos y servicios. Asimismo, participaremos activamente en todos aquellos foros empresariales en los cuales sea factible sensibilizar a los directivos de las empresas sobre la convergencia de estas actuaciones con una conducta empresarial socialmente responsable.

8th. En relación con la creación de empleo, en el nuevo periodo la Fundación ONCE dedicará mayores recursos económicos a potenciar el autoempleo por entender que éste es una herramienta válida para la integración laboral de las personas con discapacidad. En coherencia con esta línea de actuación, el Grupo Fundosa desarrollará proyectos empresariales, bajo la fórmula de franquicias, orientados a personas con discapacidad.

9th. En relación con nuestro objetivo permanente de seguir mejorando cada día la calidad del empleo para personas con discapacidad generado por la Fundación ONCE y su grupo de empresas, mantendremos y, en la medida de lo posible, mejoraremos, los altos porcentajes de contratación indefinida alcanzados en el último mandato y centraremos todos nuestros esfuerzos en que el 45% de los empleos conseguidos sean para mujeres. Es también un compromiso de UP para el nuevo periodo lograr que los programas de la Fundación ONCE, además de intensificar el apoyo al empleo de colectivos de grandes discapacitados, impulsen los proyectos que afrontan la problemática de las personas con discapacidad en riesgo de multi-discriminación tales como mujer con discapacidad; discapacidad e inmigración; procesos de readaptación profesional de personas que sufren una discapacidad y que, con motivo de su nueva situación, se ven avocadas a cambios en su empleo; etc. 

10th. Fundación ONCE y el CERMI promoverán ante las administraciones públicas el desarrollo de normas que establezcan criterios y requisitos de Accesibilidad Universal y Diseño para Todos en la producción de bienes y en la prestación de servicios.

11st. Será para Fundación ONCE un objetivo prioritario conseguir que se incorporen en los curricula formativos las normas y criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. A tal fin, incrementaremos nuestra presencia en el ámbito académico, tanto a nivel estatal como internacional.

12nd. En estrecha colaboración con el resto de la ONCE, y bajo la coordinación del Consejo General, prestaremos especial atención a la accesibilidad para todos a las nuevas tecnologías, a la sociedad de la información y a la comunicación en general, reduciendo los efectos de la brecha digital que afecta al colectivo de personas con discapacidad. Así mismo, velaremos para que en Fundación ONCE y en su grupo de empresas se utilicen equipos, tecnologías, software y comunicaciones accesibles para todos. Si no existiesen en el mercado, y partiendo de costes asumibles, haremos los esfuerzos necesarios para intentar conseguir su accesibilidad.

13rd. Situaremos a la Fundación ONCE en una posición que la acredite como referencia en el conocimiento y potenciación de la Accesibilidad Universal y el Diseño para Todos, la Normalización de la Discapacidad y la Vida Independiente. La Fundación ONCE continuará impulsando la accesibilidad en ámbitos que, hasta hace bien poco, eran muy complicados para el colectivo de personas con discapacidad tales como el turismo, el aprovechamiento del tiempo libre, la cultura, los deportes, etc.

14th. UP quiere que la Fundación ONCE y su grupo de empresas participen directamente, junto con otros agentes públicos y/o privados, en el desarrollo de proyectos de I+D+i que puedan redundar en la mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad. Las empresas de Fundosa reservarán en cada ejercicio una partida suficiente en su presupuesto para afrontar los planes de mejora en el medio ambiente, el ahorro de energías, la accesibilidad y usabilidad de las nuevas tecnologías, etc.

15th. Las mujeres y los hombres de UP dedicaremos el máximo esfuerzo a implementar políticas de RR.HH. que mejoren los niveles de motivación y participación de los trabajadores de Fundación ONCE y de Fundosa. Serán elementos inspiradores de estas políticas la conciliación de la vida laboral y personal, la promoción profesional de los trabajadores y el refuerzo de su sentimiento de pertenencia a la ONCE y su Fundación, aspecto este último que para UP tiene una especial relevancia.

16th. Continuaremos implementando los programas de formación continua del Plan Director de Recursos Humanos de Fundación ONCE y de su grupo de empresas, consolidando los planes de carrera individualizados. Además, desarrollaremos programas formativos específicos para mujeres, impartiremos formación para gestores de franquicias, así como para promover la incorporación de personas con discapacidad en el sector socio-sanitario y en el de la ortopedia técnica.

17th. En lo referente a la calidad del empleo creado en las empresas de Fundosa, impulsaremos la igualdad de oportunidades por razón de género. Entre otras actuaciones, elaboraremos un Plan de Igualdad que será aplicable en la Fundación ONCE y en su grupo de empresas. En relación con las nuevas incorporaciones, velaremos para que nuestros procedimientos de selección de personal, siempre presididos por criterios de objetividad, favorezcan la incorporación de trabajadores con discapacidad y, dentro de estos, la de aquellos pertenecientes a colectivos con peores ratios de empleabilidad. Desde Fundosa trabajaremos con intensidad en la generación de puestos de tele-trabajo, y estudiaremos la viabilidad de crear tele-centros para la prestación de servicios principalmente en el entorno rural, sin descartar otras ubicaciones.

18th. La Fundación ONCE seguirá apostando por ser gestor de Fondos Europeos destinados a la lucha contra la discriminación asegurando, mediante las auditorias oportunas, que la gestión realizada cuenta con todos los requisitos solicitados por la Unión Europea. 

19th. La Fundación ONCE se continuará gestionando con criterios de prudencia y teniendo como objetivo el equilibrio presupuestario. Por ello, se adoptarán políticas activas y medidas concretas que permitan optimizar los procesos de gestión, las estructuras, y los procedimientos de control, tanto en la Fundación ONCE como en su grupo de empresas. Todo ello dentro de un marco global de colaboración y transparencia con el Consejo General y los órganos que en su seno se creen para llevar a cabo el control económico y seguimiento de la ONCE y su Fundación.

20th. Profundizaremos en las políticas de retribución variable, ya iniciadas para el equipo directivo y mandos intermedios, con el fin de adecuar la retribución al esfuerzo del trabajador, así como a los resultados del área y de cada uno de los departamentos, empresas y proyectos. Los avances en esta línea se harán dentro del marco definido por el Comité de Retribuciones de ONCE y su Fundación.

21st. Trabajaremos para que la Fundación ONCE y Fundosa sean reconocidas públicamente como organizaciones socialmente responsables más allá de los ámbitos relacionados con la discapacidad como es el medioambiente. Así, las empresas del Grupo Fundosa darán prioridad a la obtención del Certificado ISO 14001 en Medio Ambiente y Flisa estudiará la viabilidad de poner en marcha tecnologías punteras para maximizar el ahorro y la recuperación de agua y energía.

22nd. Seguiremos mejorando las acciones de comunicación de Fundación ONCE y de su grupo de empresas, con sujeción a los parámetros generales de actuación que emanen del Consejo General. En este ámbito potenciaremos sobre todo:

· La comunicación externa para trasladar a la sociedad en su conjunto el conocimiento de cuál es la situación y las necesidades de las personas con discapacidad. Será un objetivo ambicioso para el próximo mandato la puesta en marcha de acciones que nos permitan avanzar en la normalización de la imagen de las personas con discapacidad en los medios de comunicación.

· La relación fluida y ágil con el resto de la ONCE, especialmente con la estructura territorial, para comunicar a tiempo las actuaciones que desde la Fundación y Fundosa se llevan a cabo en su ámbito, con el fin de que se obtenga el máximo aprovechamiento de las mismas para el conjunto de la ONCE. 

· Mejorar la comunicación con las diferentes entidades representativas de las personas con discapacidad, trasladándoles aquellas cuestiones más relevantes que ocurren en la ONCE y su Fundación, potenciando así la unidad de acción.

23rd. Se continuarán realizando estudios sectoriales, como los que en su día se hicieron en el campo del sector socio-sanitario y el reciclaje, con el objetivo firme de que se sigan diversificando las actividades empresariales, y aprovechar las nuevas oportunidades para generar empleo para personas con discapacidad y obtener recursos económicos que consoliden Fundosa. La recientemente aprobada Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia nos abre la posibilidad de estudiar nuevas oportunidades empresariales que se derivan de la oferta de servicios que contempla la propia ley, y que resulten coherentes con los objetivos de la Fundación ONCE.

24th. Una vez que Fundosa ha conseguido un resultado de explotación positivo, queremos consolidar este logro en el próximo mandato, empleando los recursos obtenidos para seguir creciendo en la creación de empleo para personas con discapacidad, en la ya mencionada diversificación empresarial, en la mayor generación de recursos propios y en la constante mejora de las condiciones de trabajo de todos sus empleados. 

25th. La última reforma laboral ha puesto de manifiesto la endeble situación del empleo protegido ante cambios sensibles en el marco jurídico laboral actual. Es por ello que Fundación ONCE y su grupo de empresas como principal exponente del empleo protegido en España y uno de los más activos en Europa no puede tener un papel pasivo. Fundosa participará, potenciará y en su caso creará nuevas organizaciones y plataformas representativas de los intereses de los centros especiales de empleo, promoviendo mejoras en el marco legal que hoy los regula, así como estableciendo estrategias defensoras de los beneficios, plenamente justificados, de los que disfrutamos hoy. Toda esta labor será siempre complementaria y estará coordinada con las estrategias que de forma global y en materia de empleo diseñe y ponga en marcha el CERMI como plataforma representativa de todos los españoles con discapacidad.

7. CORPORACIÓN EMPRESARIAL ONCE

El VII Congreso de UP aprobó, dentro de su programa de gobierno de la ONCE, la ponencia referente a la Corporación Empresarial. Su concreción en el programa electoral se formula del siguiente modo:

LOGROS

1. Consejo General, de acuerdo con lo previsto, ha aplicado a través de mecanismos concretos, controles específicos de la marcha económica de la Corporación para garantizar el conocimiento del desarrollo societario, el soporte de la viabilidad de las inversiones y la aplicación de los límites de endeudamiento, estableciendo canales reglados de información.

2.
Ha incrementado, mediante la obtención de beneficios empresariales y la revalorización de sus inversiones, los recursos patrimoniales de la ONCE, contribuyendo de esta manera al cumplimiento de los fines esenciales de la misma.

3. CEOSA viene obteniendo beneficios crecientes desde 2003, lo que aporta valor al accionista ONCE, cumpliendo así el objetivo de rentabilidad económica. En este período el beneficio de la Corporación se ha incrementado en un 37,21%.

4. Ha incorporado a la actividad laboral, con carácter prioritario, a los afiliados a la ONCE que han reunido el perfil exigido para ocupar los puestos de trabajo ofertados, consiguiendo así su inserción laboral y favoreciendo su integración social. Concretamente, en el periodo 2003-2006, CEOSA ha alcanzado un incremento del 36% en los puestos de trabajo para afiliados, colaborando así de manera significativa a la creación de empleo para los mismos. Al tiempo, la Corporación Empresarial ha profundizado en la línea de proporcionar empleo a personas con otra discapacidad, no afiliadas, que respondan a las pautas de formación y competencias requeridas en cada caso.

5. Ha avanzado de forma considerable en el nivel de profesionalidad de sus trabajadores, desarrollando formación tendente a la mejora en el desempeño de los puestos de trabajo de éstos, y también formación dirigida a la posible promoción interna.

6. Se ha mantenido el criterio de participación en los Consejos de Administración de las sociedades de CEOSA de responsables de las otras Áreas, para potenciar la cooperación y creación de sinergias de los distintos intereses y sensibilidades de la ONCE y su Fundación.

7. CEOSA ha seguido colaborando con las otras Áreas Ejecutivas en distintas actividades comunes que facilitan la armonización de la ONCE y su Fundación.

8. CEOSA ha continuado haciendo esfuerzos para contribuir a preservar la imagen institucional de la ONCE no interviniendo en ninguna actividad empresarial que pudiera deteriorarla.

9. CEOSA ha continuado apoyando de manera especial los proyectos de SEGURONCE y REVITASS, incorporándose al primero tres nuevas oficinas.

10. CEOSA ha colaborado con el resto de Áreas Ejecutivas del Grupo en la prospección y estudio de nuevos yacimientos de empleo susceptibles de ser desempeñados por afiliados, así como posibilitando la integración laboral de los mismos en el mercado laboral ordinario.

11. CEOSA ha realizado un esfuerzo muy importante en la profesionalización, tanto de los equipos que gestionan sus empresas filiales, como de los Consejeros que las representan en las empresas participadas.

12. CEOSA ha elaborado un plan estratégico plurianual, que cubre los ejercicios 2004-2007, así como su correspondiente revisión a mitad de período. Este ha sido, asimismo, un elemento fundamental en la gestión en el medio y largo plazo de nuestro Grupo de empresas.

13. CEOSA ha elaborado una estrategia de diversificación, con criterios claros y sectores objetivos.

14. Se han cumplido los compromisos financieros en relación con el retorno del flujo de caja a favor de la ONCE, a través de las donaciones a la Fundación del Perro Guía llevadas a cabo por CEOSA en los ejercicios 2004, 2005 y 2006, por valor de 500 mil, 1 millón y 1,5 millones de euros, respectivamente.

15. CEOSA ha realizado un ejercicio importante de concentración de sus participaciones en empresas de capital riesgo y demás participadas, realizando varias desinversiones, y manteniendo en la cartera aquéllas cuya filosofía, objetivos e intereses son coincidentes con los de la Corporación.

16. CEOSA ha perfeccionado en los procesos de elaboración y seguimiento de presupuestos y específicamente en el establecimiento de indicadores de gestión en relación con el mercado para cada tipo de negocio.

17. CEOSA ha elaborado, cuando ha sido necesario y en función de la coyuntura, planes específicos de revitalización de sus negocios, con objetivos claros, al tiempo que se ha incorporado al procedimiento de control de gestión un modelo de seguimiento específico de la ejecución de dichos planes.

18. Se ha estabilizado el ejercicio de la función de auditoria interna de CEOSA y su reflejo en el Comité de Auditoria, hasta el punto que supone una actividad ordinaria de nuestras empresas.

19. Las empresas de CEOSA han continuado, bajo una filosofía de trabajo de mejora continua, haciendo esfuerzos de consecución de objetivos de calidad, en relación con sus productos y servicios, para permitirles una mayor competitividad en el mercado.

20. Se ha producido la integración informática en la ONCE y su Fundación, trabajando en la mejora de los niveles de accesibilidad para afiliados. Por otro lado, se ha iniciado la implantación de sistemas para la integración informática de homogeneización de la gestión, especialmente para el control financiero.

21. La antigua CEOSER se ha convertido en el Grupo ALENTIS, que es un grupo competitivo en la prestación de servicios a empresas.

UP SIGUE APOSTANDO POR LOS PRINCIPIOS BÁSICOS DE SU DIVERSIFICACIÓN EMPRESARIAL.

La diversificación empresarial pretende la apertura a nuevas fuentes de ingresos que permitan, a su vez, la creación de puestos de trabajo para los afiliados y para personas con otra discapacidad, a través de empresas rentables, constituyendo la misión de CEOSA la creación de valor para contribuir a la función social y demás valores institucionales de la ONCE.

CEOSA tiene el propósito de crear valor de forma sostenida y a largo plazo para el accionista, a través del desarrollo de empresas rentables, capaces de contribuir a la integración laboral de ciegos y deficientes visuales y de colaborar en la creación de empleo para personas con otras discapacidades, de acuerdo con las políticas de solidaridad de su accionista. Asimismo, a través de una gestión eficiente, CEOSA conseguirá demostrar a la sociedad, a los empresarios y a los poderes públicos, la capacidad de las personas ciegas y con otras discapacidades para desarrollarse profesionalmente y gestionar empresas.

Los fines fundamentales de la Corporación Empresarial guardan íntima relación con los de la propia ONCE y se enuncian como:

· CEOSA, como parte integrante de la ONCE y su Fundación, contribuirá en todo momento a resaltar el papel y la imagen social de la Institución, colaborando, dentro de su campo de actuación, a su promoción y defensa.

· Incrementará paulatinamente, mediante la obtención de beneficios empresariales y revalorización de sus inversiones, los recursos patrimoniales de la ONCE, contribuyendo de esta manera al cumplimiento de los fines esenciales de la misma.

· Incorporará a la actividad laboral, con carácter prioritario, a los afiliados a la ONCE que reúnan los requisitos exigidos para ocupar los puestos de trabajo que se oferten, consiguiendo así su inserción laboral y favoreciendo su integración social. Al tiempo, la Corporación Empresarial, siguiendo las políticas de solidaridad impulsadas por UP, profundizará en la línea de proporcionar empleo a personas con otra discapacidad, no ciegas, que respondan a las pautas de formación y competencias requeridas en cada caso.
UP establece como necesarios para el diseño de las estrategias a seguir los siguientes valores corporativos:

· Rentabilidad económica: “Las empresas de CEOSA deben ser, ante todo, rentables y competitivas”.

· Integración laboral de afiliados: “CEOSA debe cumplir una función social de integración laboral de ciegos y deficientes visuales en función de sus competencias profesionales”. 

· Desarrollo personal y profesional de los empleados: “CEOSA desea potenciar el desarrollo personal y profesional de las personas como mejor vía para incrementar su integración y compromiso con un proyecto común”.

· Calidad y orientación al cliente: “Las empresas de CEOSA aspiran a estar gestionadas con criterios de profesionalidad basados en la calidad de su gestión, la mejora continua y la orientación al cliente”. 

· Cooperación interempresas: “CEOSA se propone incrementar la cooperación y coordinación entre sus sociedades con la finalidad de generar sinergias entre ellas y mejorar sus resultados empresariales”.

· Trabajo en equipo: “En CEOSA se piensa que las mejores soluciones se obtienen trabajando en equipo con creatividad”.

· Ética profesional: “En CEOSA se actúa con el máximo respeto a la legalidad vigente en cada momento, en línea con los principios, normas, valores y procedimientos establecidos en la ONCE y su Fundación y manifestando un alto grado de sensibilidad social, en sintonía con su accionista”.

· Orgullo de pertenencia: “En CEOSA se tiene como objetivo la potenciación de los valores institucionales, incrementando la conciencia de pertenencia a la ONCE”. 

LA ESTRATEGIA EMPRESARIAL ELEMENTO CLAVE DEL DESARROLLO DE CEOSA

1. La estrategia empresarial de CEOSA, con carácter general, se ajustará a los criterios que determine el Consejo General para la ONCE y su Fundación, dependiendo orgánicamente de la ONCE.

2.
CEOSA centrará sus actuaciones principalmente en el desarrollo y consolidación de sus negocios actuales, sin abandonar su política de diversificación. Con todo ello buscará:

· Mejorar el rendimiento de los recursos del grupo empresarial, incrementando su beneficio y, con ello, su patrimonio, siempre teniendo en cuenta los recursos que el accionista puede destinar a esta área.

· Mejorar la imagen de la Institución demostrando la capacidad de gestión de los afiliados y personas con otras discapacidades en condiciones de mercado y competencia.

· Dar solidez a nuestras empresas asegurando la continuidad de los puestos de trabajo en general y de los afiliados en particular, y facilitando el poder generar nuevos puestos de trabajo susceptibles de ser ocupados por afiliados y trabajadores con otra discapacidad.

3.
La ejecución de su política de diversificación tendrá como objetivo lograr un mayor equilibrio en los ratios fundamentales de nuestros negocios y se apoyará sobre los criterios sometidos a la aprobación del Consejo General, y tendrá en cuenta, al menos, los siguientes factores claves:

· Imagen corporativa y calidad-prestigio-solvencia económica de potenciales socios.

· Rentabilidad económica y grado de seguridad de las inversiones.

· Posibilidades de creación de empleo para afiliados en particular y personas con otra discapacidad en general.

· Volumen de negocio del sector y potencial crecimiento del mismo.

· Posible cuota de mercado a alcanzar y posibilidad de salida de la inversión, analizando, en este último caso, los condicionantes de dicha salida así como las posibles consecuencias de la misma.

· Complementariedad y búsqueda de sinergias con negocios actuales o ser base de desarrollo para otros negocios.

· Grado de liquidez de la inversión, de manera que se pueda incrementar la capacidad de actuación financiera para la propia CEOSA y ayudar a los planes de su accionista.

4.
La Corporación profundizará en la ejecución de su política de sinergias y complementariedades entre sus empresas y las distintas entidades de la ONCE y su Fundación, concentrando sus actividades en los siguientes aspectos:

-
Colaboración en el establecimiento de canales que permitan ahorros de gestión, economías de escala, ventajas en compras, etc.

-
Aprovechamiento conjunto por CEOSA y FUNDOSA del potencial de los clientes vinculados a ONCE y su Fundación.

-
Colaboración con FUNDOSA para impulsar conjuntamente el potencial comercial de las empresas de CEOSA y del conjunto de las entidades de la ONCE y su Fundación.

-
Mantenimiento e incremento de las relaciones de CEOSA con la ONCE y su Fundación en materia de integración laboral, participación en Consejos de Administración, mercados vinculados, comunicación, etc.

5. La reflexión estratégica previa a la elaboración del Plan Estratégico hará especial énfasis en el análisis de la viabilidad de una política de alianzas con potenciales socios y, al igual que se ha hecho para la política de diversificación, se definirán en el Plan Estratégico:

-
Los tipos de alianzas y la especificación de las condiciones de los potenciales socios.

-
Las condiciones y efectos del establecimiento de las mismas así como de una posible ruptura.

6.
CEOSA continuará ofreciendo a su accionista, y exigiendo en sus actuaciones en la gestión de sus empresas, criterios de transparencia y profesionalidad.

EL CENTRO CORPORATIVO GARANTE DEL CONTROL DE GESTIÓN DE CEOSA

1. El Centro Corporativo, que se concibe como una organización profesionalizada, ágil y dinámica, con una estructura operativa adecuadamente dimensionada y con experiencia, tendrá como competencias centrales de actuación el desarrollo de los procesos clave de dirección de la Corporación Empresarial -Planificación Estratégica, Recursos Humanos, Económico-Financiero e Información Tecnológica-. Dispondrá también de aquellas actividades relacionadas inseparablemente con los mismos –Área Jurídica Corporativa y Auditoria Interna-.

2. Será garante de la difusión y aplicación de valores corporativos comunes y del desarrollo de una Cultura única en las distintas empresas.

3. Coordinará las diferentes actuaciones de las sociedades del Grupo, definiendo el Centro una estrategia corporativa que guíe y coordine el desarrollo de sus actividades.

4. Mantendrá una relación estrecha con los responsables de unidades en el desarrollo de estrategias y patrocinando la realización de Planes de Negocio específicos, pero dejando un margen de actuación amplio para las líneas de negocio. Para ello establecerá claros objetivos estratégicos y de resultados económico-financieros, fijando mecanismos estrictos de control, matizados en función de las características propias de cada línea de negocio.

5. En lo económico, el Centro Corporativo afianzará su modelo de gestión:

· Que controla la evolución de los principales ratios económico-financieros y de evolución de los negocios, utilizando para ello los presupuestos y el seguimiento de los mismos como herramienta básica.

· Que consolida las cuentas de sus empresas filiales, reservándose la capacidad de intervenir directamente en la gestión ordinaria de las mismas ante incidencias relevantes y reportando al Consejo General de la ONCE y a los órganos que, en su caso, éste determine, mediante los canales y procedimientos establecidos por este Órgano de Gobierno.

· Que coordinará las actividades financieras de las empresas.

· Que incorporará un modelo de análisis externo que comparará de manera continua nuestras empresas con el sector en el que operan.

6. Para la aplicación del modelo de gestión pondrá a disposición de sus gestores las herramientas y políticas necesarias de manera que se pueda:

· Dar una mejor respuesta a las obligaciones financieras.

· Garantizar su más sólida utilización en el desarrollo de futuro.

· Facilitar un análisis realista con empresas comparables de los sectores en los que opera.


Para ello potenciará la gestión de la información financiera en tiempo real, anticipando los cierres mensuales y apoyándose en unos sistemas de información y unos procedimientos económico financieros homogéneos y centralizados al tiempo que implantará una previsión a un año actualizada trimestralmente, que permita disponer de una foto de la situación financiera de nuestras empresas para los siguientes 12 meses.

7. En relación con la planificación estratégica, CEOSA elaborará en los primeros meses del mandato un nuevo Plan Estratégico en base a las necesidades de sus negocios y los objetivos de su accionista ONCE, que guiará y coordinará los desarrollos de las unidades, optimizando las sinergias. El Centro Corporativo, se encargará de manera específica de:

· El impulso, coordinación y mantenimiento de la estrategia vigente.

· La definición de criterios de inversión y desinversión.

· El análisis de inversiones y desinversiones

8. El Centro trabajará conjuntamente con los Directores de unidades de negocio en el desarrollo de sus propias estrategias, haciendo contribuciones significativas al pensamiento estratégico. Se fijarán objetivos claros y se vigilará su cumplimiento.

9. A efectos de un adecuado control financiero y de gestión de los negocios, el Centro Corporativo se apoyará en una eficaz auditoria interna.

10. Salvo circunstancias especiales definidas por el Consejo General de la ONCE, los recursos generados se reinvertirán en sus negocios al tiempo que CEOSA fijará con su accionista los criterios y el volumen de las aportaciones económicas a efectuar a actividades sociales de la ONCE. A su vez, la ONCE hará las aportaciones que estime necesarias para el desarrollo de la Corporación.

11. CEOSA se compromete para los próximos cuatro años a incrementar las cifras más significativas de las cuentas de resultados, realizando los mayores esfuerzos en las de recursos generados, resultados de explotación y resultados antes de impuestos.

12. En los próximos 4 años CEOSA se compromete a incrementar el valor patrimonial de la ONCE en, al menos, 100 millones de euros.

13. CEOSA se propone situar sus negocios actuales dentro de los cinco primeros del grupo de empresas comparables, en lo que a ratios de rentabilidad y eficiencia sobre los recursos empleados se refiere.

14. CEOSA no podrá sobrepasar los límites de endeudamiento establecidos por el Consejo General, para cada año, equivalentes al 50% de sus fondos propios.

ÁREA DE ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS DE CEOSA: FACTOR CLAVE PARA EL DESARROLLO FUTURO

Se apuesta desde el Centro Corporativo por un papel estratégico en materia de impulso, homogeneización y consolidación de las políticas generales de Organización y Recursos Humanos en todas las empresas de CEOSA:

1. Apoyo a las empresas en el diseño y desarrollo de los planes anuales de formación, así como la coordinación y supervisión de las políticas seguidas al respecto en las mismas. Esto permitirá que todos los trabajadores de CEOSA reciban la formación necesaria que les permita desempeñar su puesto de trabajo en las mejores condiciones posibles.

2. En el caso de los trabajadores con ceguera o deficiencia visual grave, se establecerá un número limitado de Planes de Carrera al objeto de complementarles con una formación adicional de postgrado.

3. Especial colaboración con los máximos responsables de las empresas en materia de formación de directivos y mandos intermedios, propiciando, siempre que sea posible, la designación de afiliados para los distintos departamentos de las empresas.

4. Corporación Empresarial ONCE apostará por seguir mejorando la gestión que sus empresas llevan a cabo en aquellas materias relacionadas con la motivación y promoción profesional de sus empleados.

5. CEOSA se compromete a lo largo de los cuatro próximos años a desarrollar 1.000 acciones formativas, dirigidas a trabajadores con discapacidad.

6. El conjunto de las empresas de CEOSA, utilizará el cuadro de mando de Recursos Humanos como herramienta de gestión para todas las actuaciones que se lleven a cabo relacionadas con: comunicación, motivación, formación y desarrollo de los empleados, análisis de los niveles de rotación, absentismo de las empresas, elaboración y consolidación de políticas en materia retributiva, etc.

7. Como política que experimentará un mayor desarrollo dentro del  área de Recursos Humanos a lo largo de los próximos años, se destaca la Gestión del Desempeño, que se irá implantando paulatinamente en cada una de las empresas.

8. A lo largo del próximo mandato CEOSA se compromete a que la creación de puestos de trabajo de estructura para discapacitados sea superior al incremento de empleos para personas sin discapacidad.

9. Se fija el procedimiento de selección para la cobertura de plazas vacantes favoreciendo, de manera prioritaria, el empleo de afiliados.

10. La Corporación seguirá potenciando los proyectos de SEGURONCE y REVITASS como ejemplos de Centros Especiales de Empleo rentables para los ciegos y deficientes visuales, así como para personas con otras discapacidades. Además, CEOSA continuará colaborando en la búsqueda y análisis de nuevos yacimientos de autoempleo para proporcionar otras alternativas laborales para afiliados.

11. Desde Corporación Empresarial ONCE se continuará trabajando en la consolidación de un sistema  de prácticas que permita dotar de una primera experiencia profesional a las personas con ceguera o deficiencia visual grave.

COMPROMISOS EN MATERIA DE COMUNICACIÓN

Todas las actividades y planes relacionados con la comunicación estarán coordinados por las directrices del Gabinete de Comunicación de la ONCE, buscando la coherencia con el resto del Grupo.

1. Se impulsará la implantación y supervisión de diversos planes de cultura corporativa y significación de valores de la ONCE y su Fundación. Para ello, se profundizará en las políticas de comunicación existentes con la ONCE y su Fundación para dar a conocer sus actividades, colaborar en los diferentes aspectos institucionales y facilitar las relaciones comerciales intergrupo.

2. Se realizará un seguimiento de las distintas Auditorias de Comunicación Interna llevadas a cabo en las empresas de CEOSA, planteando diversas áreas de mejora para cada una de ellas.

3. CEOSA diseñará en el primer año de mandato un plan de relaciones externas que conecte la Corporación con los ámbitos empresariales de nuestro país.

DESARROLLO DE LAS ÁREAS DE CALIDAD Y TECNOLOGÍA DE CEOSA

1. CEOSA potenciará el alcance y mantenimiento de estándares de calidad en consonancia con lo establecido en los sectores en los que opera. Además, desde el Centro Corporativo se continuará impulsando el desarrollo de políticas de calidad en cada una de las empresas, favoreciendo con ello la mejora de sus procedimientos de trabajo.

2. UP, a través de CEOSA, se compromete a mantener la exigencia de seguir trabajando en estrecha colaboración con el CIDAT, otras instituciones o empresas con el fin de lograr la máxima accesibilidad posible de las herramientas informáticas.

8. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

En el espíritu de unidad y progreso que ha caracterizado a UP durante los más de veinte años que lleva gobernando la ONCE, destaca el impulso que nuestra Asociación como grupo progresista que es, ha dado a aquellos temas de índole social que contribuyen al desarrollo integral de todas las personas. Queremos en las Elecciones 2007 a Consejos Territoriales y General de la ONCE seguir marcándonos objetivos con el fin de alcanzar la igualdad de oportunidades para todas las personas afiliadas y una mayor participación tanto en nuestra Institución como en la sociedad, que faciliten la capacitación de las personas afiliadas y la eliminación de barreras que permitan la libertad de elección en igualdad. Coincidiendo con la conmemoración del Año Europeo de la Igualdad de Oportunidades para Todos 2007, impulsaremos proyectos de colaboración con las Administraciones Públicas, instituciones y empresas privadas.

Para hacer efectivo el deseo y la necesidad de igualdad, precisamos de la puesta en marcha de acciones diferenciadoras y la implantación de medidas de acción positiva y de transversalidad como instrumentos eficaces para lograr la cohesión social que reporta la integración de los colectivos menos favorecidos. Y promover las condiciones que permitan comprobar a quienes todavía son “reticentes”, el valor añadido que las personas con discapacidad y más concretamente las que dentro de éstas tienen más dificultades, aportan; lo que sin duda va a atenuar la dificultad de partida que la condición de discapacidad nos supone.

UP es una Asociación viva, en permanente debate y en búsqueda de la continua generación de ideas renovadoras a incluir en su proyecto político, por lo que en su VII Congreso incorporó por primera vez una Ponencia sobre “IGUALDAD DE OPORTUNIDADES”, en la que se abordan cuestiones que afectan a algunos segmentos de población cuya condición de partida, como la experiencia nos demuestra, ha supuesto una dificultad añadida para su participación en los diferentes órdenes de la vida. Este proyecto político queda plasmado en los 25 compromisos que transcribimos a continuación y que con vuestro apoyo en las Elecciones, Unidad Progresista hará realidad; compromisos que UP adquiere con el fin de paliar las dificultades que por razón de género, resto visual, actividad o lugar de residencia, diferentes sectores de población de personas afiliadas encontramos como obstáculo para alcanzar una verdadera igualdad de oportunidades tanto en Unidad Progresista, en la ONCE y su Fundación como en la sociedad.

25 COMPROMISOS QUE LOS HOMBRES Y MUJERES DE UNIDAD PROGRESISTA ADQUIRIMOS A FIN DE LOGRAR UN MODELO SOCIAL MÁS IGUALITARIO

1. Pondremos en práctica en todas las estructuras de la ONCE y su Fundación, nuevas medidas de acción  positiva y de transversalidad pactadas con los sectores de las mujeres, de las personas ciegas totales, de las que no tienen actividad laboral y de aquéllas otras residentes en áreas alejadas de los centros de la ONCE, que tienen más dificultades para lograr los máximos niveles de participación en el acceso a la formación, al trabajo, a los servicios sociales y a la participación política.

2. Desarrollaremos en ONCE y su Fundación fórmulas ágiles y efectivas en todo lo relacionado con la accesibilidad a las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), que permitan a los sectores de población afiliada con más dificultades, competir en igualdad de condiciones con el resto de personas afiliadas y de la ciudadanía en general. A tal efecto, exigiremos de la ONCE y su Fundación que a partir del próximo ejercicio económico se determinen partidas presupuestarias y programas de intervención específicamente diseñados y adaptados para motivar a la población menos receptiva en cuanto a la utilización de dichas tecnologías, mediante herramientas plenamente adaptadas y accesibles para todos.

3. Haremos efectivo en el ámbito de la ONCE y su Fundación, el principio de democracia paritaria (una representación de hombres y mujeres en una proporción que, en ninguno de ambos casos, supere el 60% ni sea inferior al 40%). En este principio se ha basado la elaboración de las candidaturas a Consejos Territoriales en las presentes Elecciones y deberá aplicarse también en la posterior composición del Consejo General. En el plano de la gestión directiva nos comprometemos a que dicho principio se aplique gradualmente.

4. Crearemos un Observatorio de Igualdad de Oportunidades como herramienta eficaz para promover la igualdad de trato por razón de sexo. Tendrá como misión realizar estudios específicos sobre la situación de las mujeres con discapacidad, así como el seguimiento de dichas políticas y la respuesta a las distintas situaciones.

5. Diseñaremos e implantaremos en ONCE y su Fundación un plan específico de formación continua dirigido a los hombres y mujeres de sus estructuras, que aborde áreas relativas a la sensibilización sobre la participación e integración efectiva de las mujeres con discapacidad en la vida laboral, asociativa y política.

6. Propondremos que en el próximo convenio colectivo entre la ONCE y su personal se pacten medidas de flexibilidad horaria que favorezca la conciliación de la vida familiar y laboral para aquellos trabajadores y trabajadoras con cargas adicionales (menores en edad escolar, familiares en situación de dependencia directa, etc.). Y exigiremos de la ONCE y su Fundación que ante casos de violencia de género, se facilite y se dé carácter prioritario a los cambios de lugar de trabajo o traslados solicitados por víctimas de esta violencia, siempre que se acrediten los hechos de acuerdo con las normas que se establezcan al efecto.

7. Nos comprometemos a impulsar el trabajo conjunto con el movimiento asociativo, sindicatos y Administraciones Públicas en la puesta en práctica de medidas sobre igualdad de oportunidades y no discriminación en el empleo para las mujeres con discapacidad.

8. UP solicitará que la ONCE refuerce con la habilitación de aquellos medios personales y materiales precisos, el apoyo a la atención educativa de las personas afiliadas ciegas totales, para conseguir, en colaboración con las administraciones públicas, las mismas oportunidades de adquirir los niveles alcanzables por el resto de la población educativa. 

9. Continuaremos demandando de las Administraciones Públicas con responsabilidad en la provisión de las prestaciones educativas, mejoras en la preferencia en el derecho a la elección de Centro Educativo (público o concertado) mediante la concesión al alumnado con una minusvalía superior al 65% de una mayor puntuación por razón de su discapacidad.

10. Requeriremos de la ONCE y Administraciones Públicas con responsabilidad en el ámbito educativo, que presten especial atención a la población afiliada menor de edad con ceguera total, en lo que respecta al uso de tecnologías de la información y la comunicación, así como en el ámbito de la actividad lúdico recreativa, potenciando investigaciones destinadas a tal fin. Con el objetivo de facilitar la integración de este alumnado en dichas actividades, se continuará potenciando la necesaria intervención de profesionales de apoyo especializados en estas áreas.

11. Desde la ONCE y su Fundación asesoraremos a todos aquellos centros educativos de cualquier nivel que atiendan al alumnado con ceguera total para conseguir la accesibilidad para nuestro colectivo en sus instalaciones, y colaboraremos en la preparación y concienciación de los profesionales que intervienen en los procesos educativos. La ONCE estudiará junto con las Administraciones Públicas competentes, la posibilidad de incluir en los planes de carrera relacionados con el ámbito educativo la enseñanza y conocimiento del sistema braille.

12. Haciéndonos eco de las demandas de la población estudiantil con ceguera total en la provisión de dispositivos tiflotécnicos y materiales escolares transcritos, grabados, o adaptados que posibiliten el seguimiento normal de sus aprendizajes, UP urgirá al gobierno de la Entidad que habilite los medios necesarios de manera que se cumplan los objetivos de formación y provisión de estos dispositivos y materiales en el tiempo y forma requeridos por sus propias necesidades. 

13. Adquirimos un firme compromiso de que los Equipos Directivos de ONCE y su Fundación se impliquen con la inserción laboral de la población ciega total. Estas medidas, que serán de acción positiva, deberán tener especial incidencia en el ámbito de la venta del cupón y demás juegos de azar comercializados por la Entidad. 

14. Incluiremos en el conjunto de actividades que desarrolla la ONCE como Entidad de Voluntariado una nueva área de intervención, la del apoyo a la inserción laboral de afiliados y afiliadas que así lo deseen. De este modo, los voluntarios podrán compartir su experiencia sociolaboral con aquéllos que comienzan su andadura profesional en el mismo puesto o sector en el que la persona voluntaria esté cualificada y/o haya ejercido en el pasado su actividad laboral.

15. Crearemos grupos de trabajo, tutelados por los Consejos Territoriales e integrados por afiliados y afiliadas sin actividad laboral. Tales grupos de trabajo constituirán un canal para la expresión de sus inquietudes y una oportunidad para impulsar su participación y colaboración dentro de la Entidad.

16. Estableceremos las estrategias y recursos necesarios que posibiliten el acceso de las personas afiliadas que residan en localidades alejadas de las sedes de los distintos centros de la ONCE, a las actividades, programas y equipamientos culturales y deportivos de su entorno más próximo. Para ello se establecerá la coordinación necesaria entre dichos centros con los centros ONCE de poblaciones cercanas independientemente de su adscripción, y con las organizaciones públicas y privadas que puedan complementar la oferta de tales servicios.

17. En la página Web de la ONCE crearemos un campo virtual para el desarrollo de actividades de opinión, debate, contacto cultural y formativo accesibles a través del mismo, lo que sin duda beneficiará la participación de los afiliados y afiliadas residentes en localidades alejadas de los centros de la ONCE. A tal fin se establecerá un programa de formación en nuevas tecnologías especialmente dirigido a este colectivo, con el objetivo de impedir que la distancia sea un obstáculo para su participación en actividades culturales y de animación.

18. Revisaremos y haremos el seguimiento de los convenios ya suscritos con las Administraciones Públicas y entidades privadas en materia de animación sociocultural y deportiva, así como en aquéllos que se firmen en el futuro, a fin de hacer efectiva la integración plena de las personas afiliadas con más dificultades en su entorno inmediato, y la participación en los recursos de esta naturaleza disponibles. Del mismo modo, instaremos a que nuestra Institución intensifique todas sus actuaciones y actividades en estas áreas teniendo en cuenta a estos grupos y sus necesidades.

19. Nos comprometemos a promover la realización de un estudio en profundidad que permita conocer la situación actual de aquellos colectivos con menos facilidades y oportunidades para participar en la vida de la Institución (personas afiliadas sin actividad laboral o con residencia alejada de los Centros de la ONCE…). Dicho estudio proporcionará indicadores que favorezcan la aplicación de medidas tendentes a incrementar su protagonismo en las actividades propuestas desde la ONCE y su Fundación.

20. Consciente UP de las características tan diferenciadoras y específicas de las personas sordociegas, demandaremos de la ONCE y su Fundación se siga profundizando en el estudio y la investigación de fórmulas que mejoren la atención y el desarrollo de este colectivo, sin obviar la corresponsabilidad de las Administraciones Públicas y el aprovechamiento de la suma de sinergias que pueden aportar las organizaciones específicas existentes.

21. Desde UP reclamaremos de la ONCE una mayor implicación en la reivindicación que sostiene habitualmente con los poderes públicos para que dediquen, en justicia, los recursos necesarios que demanda la atención de las necesidades específicas de cada deficiencia añadida a la visual. Al mismo tiempo, UP requerirá de la Entidad y su Fundación que desde sus equipos multiprofesionales se profundice en la atención de las dificultades que ocasiona la deficiencia visual de la población afiliada afectada por la múltiple discapacidad, atención que deberá dispensarse en estrecha coordinación con la que estén recibiendo de los centros especializados en la deficiencia concurrente.

22. Realizaremos el máximo esfuerzo por promocionar, dentro de la ONCE y su Fundación, el empleo de quienes estando cualificados para desempeñarlo tienen, no obstante, más dificultades para acceder al mercado laboral debido a su alto grado de discapacidad, fomentando acciones de sensibilización en el ámbito empresarial tendentes a desdramatizar la aparente deficiencia de estos profesionales poniendo de relieve su eficiencia en el trabajo, no sólo haciendo hincapié en la necesidad del cumplimiento de la ley, sino también en cuanto a la contribución de la igualdad y de la diversidad. Todo ello dentro de una realidad efectiva, y decidida por un mercado de trabajo inclusivo e integrador.

23. Apoyaremos el teletrabajo a través de experiencias piloto como fórmula que puede facilitar la incorporación al mundo laboral a la población afiliada que de otra manera no podría hacerlo, potenciando la accesibilidad de las herramientas que para su desarrollo se precisen. Para ello contaremos con la colaboración de los grupos empresariales de la ONCE y su Fundación, utilizando las nuevas tecnologías y las conexiones remotas en aquellos puestos cuyas funciones lo permitan.

24. Conscientes de las dificultades de los sectores de población afiliada que son más vulnerables a la hora de alcanzar su plena participación y que tienen dificultades en su movilidad, estudiaremos medidas que favorezcan su participación en actividades desarrolladas por la ONCE y su Fundación. Así como la mejora de los cauces de comunicación con estos sectores para que tengan posibilidad de expresar sus inquietudes, dudas, problemas, actividades que demandan, etc., trabajando conjuntamente para ello con los Consejos Territoriales dada su permanente relación con las personas afiliadas y la experiencia adquirida por los mismos.

25. Para la promoción del aprendizaje y el uso del braille como algo fundamental para todo el colectivo de personas afiliadas, o no, que constituyen la ONCE y su Fundación, y que sin duda es esencial para las personas ciegas totales, impulsaremos que en todas las Delegaciones Territoriales y Direcciones Administrativas, se constituyan grupos para la divulgación del braille, siendo estos grupos lugares de encuentro y espacios en los que se organicen actividades de animación a la lectura, debates, etc., teniendo como protagonista, siempre, el braille. Todas las comunicaciones de la ONCE con sus afiliadas y afiliados que lo soliciten se hagan en braille. Asimismo solicitaremos la ampliación de la oferta bibliográfica en braille de libros de interés general y reciente publicación. Realizaremos campañas o convenios de colaboración con universidades, empresas, etc. donde se difunda este lenguaje, y esta realidad, también entre el colectivo de no afiliados y que contribuya al acercamiento y al conocimiento del braille como otra vía de integración sociolaboral.

